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l\ t.~IS P,~DRl?G : 

Los sr:ires ''.1:1s i l1'iJOrbT1tes 

dr ·1j vida, y a los qur. -

dri':o lo q1•0 so/. 

A MIS HERU:ANOS : 

José y Esperanza, con 
el cariño que siempre 
nos ~~a unido. 

~\ MIS ABUELOS : 

UJyo recuerdo 
y bendiciones me
aco'Tlpañan, 



A MIS TIOS Y A UIS PRIMOS: 

Por alentarme con sus palabras. 

A MIS AMIGffi : 

Su sinceridad y afecto 
nunca los olvidaré. 

A MIS ~ESTROS: 

Con enor~ 
gratitud. 



AGV\DECIMIENT01 

La autora de este trabajo desea expresar su sincero ª9!!!. 
decimiento al Dr.' Carlos Arellano García, distinguido Profesor de 
la FaOJltad de Derecho de la U,N.A,M., por habernos brindado:p;ir
te de su valiosísiJTD tiempo al ocu~Jrse de la orientaci6n necesa
ria para la elaboraci6n del misrro, ya que sin sus acertadas .obser 
vaciones no h.Jbierarrus llegado a realizar nuestro prop6sito. 



P R O L O G O. 

En este trabajo pretenderos annlizar lo problem~ticu de
los conflictos de leyes en rmteria de Divorcio, creernos que la f!: 
cilidad de las corrunicncianos entre lag pur ticulares de di.f eren
tes naciones contribuye a hucer rnfo B!> l:rechns ln'.:' reluc:ionef> en
tre sus respectivm> legi.slaciones y m.Jy frecuentes las conf'Hctos 
de leyes. En el Derecho In ternacionol Privado se hnn planteado 
varias teorías para ln !ioluci6n de esns conflictos, pero uún no -
existe un consenso um.~nime en cuanto o la reulu nós c1dec,uad11, - -

aquí incluimos un cap(tulo en el cual e>1ponenus num>tru opinl6n -
personal, estamos cansci.entes de que mín nos fnl t.ü nucho para lo
grar una formaci6n jur-Íd:icn s151ida, y de que las ideas erprnsudas 
nu constituyen más que eso, unr.1 opinión personal, de ninguna rnn~ 
ra la su1uci6n más acertada n los prublerrrr" planteados por el di
vorcio en el Derecho Tnt.ernncional PrivBdo. 

f.a jnve.i,;ti9ación realizt:1dr.1 nos ha permitido confirnar la 
:i.mpurtancia que tiene este método er:i el í:\prendizaje del Ller·echo,
Y de cualquier u tr1:1 mate ria 1 pues ·:;,'ílo 111 acudir a lus li brns, a
las ideas de sus dutor·e<~ podernm; adquirJr ltT3 elementos necmla- -
rios paro formar nues trtJ criterio personal, aderrós de arnplittr - -
nue'~tra cultura en la ciencia jurídica, por· ello la experiencia -
de la e1abornci6n de esta te•>ic.; ~::erG :inolvidable y rotivar~ 11 tr~ 

tar de seguir nuestra preparaci6n cado día que dedicaremos a la -
profesi6n que elegirros. 
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CAPITULO I ANTECEDENTrn HJSTORJCCB. 

1.- DERECHO ROMANO. 

Antes de iniciar el esb1dio de los conflictos de leyes -
en materia de divorcio, es necemu·iu que honHrnos un anúl is is de -
loEi antecedentes históricos y la r•egulac:i6n quE1 han tenido en dl

ferent8S épocas. 

Uno de los antecedentes rrás imporl:nntes para nuestro de
recho es el Derecho Romano, entre los rornunos el<' is ti6 una di fe re!:! 
ciación entre el Ius Gentium y Ius Civile, al respecto nos dice -
Eugene Pe ti t ( ·¡): "El derecho privado se subdivide en: Derecho N~ 
tunü, Derecho de Gentes y Derecho Civil. Los rarranas desde un -
princ:ipio considerarnn corno contrm·io el Ius Dentium del Ius Civi 
le. En un sentido res trlngido el Derecho de Gentes comprende In.::! 
ti tuclones de Derecho Romano de las que pueden participar extran
jeros lo mismo que ciudndanos. Pero en una acepci6n rrás amplia -
y la mús usada es el conjunto de reglas aplicudas a todos los - -
pueblos sin determinaci6n de nacionalidad, La expresión Ius Gen
tium ha sido empleada alguna vez paru designar toda una parte es
pecial del Derecho Público: La que regía las relaciones entre el.
Estado Romano y otros Estados, por ejem. Declaraciones de guerra, 
tratados de p87. o de alianza, etc. a medida que avanza la civili
zad6n de un pueblo y que sus relaciones se extienden a las naci.e, 
nes vecinas el Derecha Civil se ensancha y se funde poco a poco -
con el Derecho de Gentes. De este modo en Roíl'él las instituciones 
que estaban reservadas desde luego a los ciudadanos fueron par -
consecuencias aplicadas a los eYtranjeros y pasaron del Ius Civi
le al Tus Gentium". 

Nos habla también de que las derechos particulares pueden 
encontrarse en concurs:> o colisión; habrá concurso cuando difere~ 
tes personas tienen derecho sobre un objeta, de tal modo que se .:. 

(1) Eugene Petit - Tratado Elemental de Derecho Romano- pp. 21-22 



••• 3 

irnprJslbili tan unos a otros y cada una usa su derecl10 1:1unque limi
te las ventr1jas de los denás a las suyas sean limitadas por ellrn,i. 
[;>tiste colisión de derechos cuando diferentes der·echo:i concurren
sobre un mismo objeto y se oponen de tal manera que :-;Ülo una per
sona puede e,ierci tur·lo, en éste caso para resolver el problem:i -
debe tenerse en cuenta que el pr·ivilegio debe SEH' µrefer·ido 1:il O~ 

recho Corn'in, y que entre derechm1 :lgutües tendn!i prefer·encia el .... 
que Sed mcfo antiguo o qo ser que entrn dus O rres tJerecho'1 parti~ 
lares unos sean n1fo privilegiados que otror> ¡x¡es entonce~; serán -
preferidos los primeros. En otro supuesto si las derechos en co
lisión sun de tal naturaleza que los que lml tienen pueden ejerc.!, 
tarlos unos contra ot:ros debe ser prefef'ido él que ooseu preservar. 
se de urn., pérdid11 real al que solo µretende obtener un beneficio
u una ventaja. 

No observamos que se haga menci6n a los conflictos de -
leyes entendidos corro los que surgen por la apli.caci6n de las le
yes de diferentes Estados a una sola si b.mción concreta, ¿Cuál 
fu~ fo suluci6n que daban a t.:ales conflictos y cuul era la Ley 
que ttplicabtm?. Puesto que Roma tenía, tan to por causa de sus 
cunquistas como por sus relaciones comerciales, que tratar con 
sus cmmetidos debieron haber surgido conflictos entre el Derecho
Anrrano y las leyes de esos otros ~Jeblos con los que se relaciona 
ba, que sucedía entonces, O .. .Jillermo Margadant (2) ap...¡nta lo si_: 
guiente: "Desde 242 A.c. (y debido al estrecho contacto de Aoma

Y las demás PuetJlos del Mediterráneo como·cansecuencia de las CO.!J. 
qui.stas rorranas se producen frea.Jentes pleitos entre romanos y no 
romanos) un magistrado especial, el Praetor Peregrinus debía ad-
ministrar justicia en tales casos aplicamos entonces no el Ius ~ 
Civile ronano con sus normas rígidas y con sus núltiples actos ~ 
reservados exclusivamente a los ciudadanos rorranos, sino inspirá.!J. 
dose en aquel derecho supranacional aceptado por el comercio del
~di terr~neo y que se denominaba Derecho de Gentes. "Aunque en -

(2) G..Jillerroo F., M:lrgadant - Derecho Aonano- pp. 71-74. 
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su opini6n el Derecho de Cen tes no cons U b 1 yo el moderno Derecho
Internac:i..onal Privado, porque no contiene norr1'«1~> de :mlucl6r1 de -
conflictos de leyes,- El Corp.is Turü1 no hoce refnn1ncia 1ilu11rX! a 
la aplicación del Derecho y su vinencin (~spnclal, P'.iroce 1:1er que

coexis tía con los Derechos loen les, y lus con tn1d ! ce iune:> entre -
estos quedaron resunl tas por ln apl icnción de aq,ml, pc:wo Heaún -
expresa el propin Mflr!]fldnnt no O>'i~3to r.•fo que 0:.10 indlcto tan va
go sobre una cues t.i6n tnn lmportunte, F11 nur;!d:n1 opi.ni6n 1 si el
Ius Gentiurn no contenía reolns específicus pnr·H lu soluci6ri de -
conflictos de leyes podemos deducir que en tnnto que el Ius Gen
tium regulaba todo lo referente u extrunjeron o no ciudadanos, Cf!. 
rrespond:ía al Praetur Perenrinus reso1ver los conflictos que se -
presentaran 1 esos conflictos prul¡a IJlemen te no fueron on t:re lou is
la ciones distintas ya que la 1~nic11 ler;l.slaci6n reconocida era el 
Derecho de Gentes nomano, uplfcnble corno nonw1 superior en todo
el imperio por lo tanto seríu el Pretor Pereurino el que duba so
luci6n en la prlfotica a los conflictos que se le present:aban y el 
Derecllo de Dentes actuuba como una especie de ftJente internacio
nal. No es sino hasta que los post~¡losadores comienzan a elabo
rar su teor.fo, con argurnent:os sacados del Corpus Iui·ls que se den 
reglas para la soluci6n de los conflictos de leyes, 

2.- CODIGO NAPOLEDN. 

El C6digo Napole6n b.Jvo también una gran influencia en -
la formaci6n de nuestro C6digo Civil, el Código Napole6n conside
raba el matrimonio como un contrato civil y admite el divorcio -
excepcionalmente. 

En la primera parte del Artículo 1o. encontramos dispues -to lo siguiente: "Las leyes son obligatorias en todo el territo-
rio Francés, en virtud de la prorrulgación que las mismas se hace
por el Rey (Presidente), ser~n cumplidas en cada parte del Reino
desde el momento en que sea conocida su prorrulgaci6n"(3). En este 

(3) Henry, Lean y Jean Mazzeaud - Derecho Civil - TIV-pp. 283 
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su opinión el Derecho de Gentes no consti bJye el moderno Derecho
Internacional Privado, porque no contiene normns de soluci6n de -
conflictos de leyes,· El Corpus Iuris no hoce referencia alguna a 
la aplicaci6n del Derecho y su viuenciH espaciul, ¡:urece ser que
coexistía con los Derechos locRles, y las contradicciones entre -
estos quedarnn resueltas por la aplicación de aquel, pero según -
expresa el propio fv'arnadant no existe mñs que ese Jndtcio tan va
go sobre una cuesti6n tan importante, En nue~;tra apini6n, si el
Jus Centium no contenía reglas específicas parr.i la soluc:i.ón de -
conflictos de leyes podemos deduci.r que en tonto que el Tus Gen
tium regulaba todo lo referente 11 extranjeros o no ciudadanos, ce_ 
rrespondía al Pruetor Peregr:Lnus resolver los conflictos que se -
presentaran, esm: conflictos probablemente no fueron entre legis~· 
la clones distintas ya que la 1'ínica leuislaci6n reconocida era el 
Derecho de Gentes Romano, apli'cable como norma superior en todo
el imperio por lo tanto sería el Pretor Peregrino el que daba so
luci6n en la práctico a los conflictos que se le presentaban y el 
Derecho de Dentes Eictuaba como una especie de fuente internacio
nal. No es sino hasta que los postglosadores comienzan a elabo
rar su teor!a, con argumentos sacados del Corpus Iutis que se dan 
reglas para la soluci6n de los conflictos de leyes. 

2.- CDDTGO NAPOLEON. 

El C6digo Napole6n tuvo también una gran influencia en -
la formaci6n de nuestro C6digo Civil, el C6digo Napole6n conside
raba el matrimonio corro un contrato civil y admite el divorcio -
e~cepcionalmente. 

En la primera parte del Artículo 1o. encontrarnos dispuei 
to lo siguiente: 11 Las leyes son obligatorias en todo el territo
rio Francés, en virtud de la pronulgaci6n que las mismas se hace
por el Rey (Presidente), serán cumplidas en cada parte del Reino
desde el momento en que sea conocida su prorrulgación"(3). En este 

(3) Henry, Lean y Jean Mazzeaud - Derecho Civil - TIV-pp. 283 
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artículo queda establecido el principio t:errltorinlista de nplicg_ 
ci.Sn de la Ley Nacional en todo el, Ts tndo, principio que tnmbi~n
sigue nuestra legisluci6n. n llrtfculo 2 prohibe la uplicoci6n -
retroactiva de la ley. C1 nrHculo :1 lnclufo lo siguiente regla: 
"Las leyes de policÍti y seguridild ot.ilinan n todos los qun habiten 
el territorio. Los innuHlilen incluso los po!'JeÍdm1 por extrnnje
ros se riuen por lo Ley Froncesa. Las Leyes concernientes nl es
tado civil y la cnpucidurJ de lus persona!.l rinen n los Frunceses """ 
aunque residan en el extranjero," En este artículo sa hace :nen
ci6n a que el estatuto personal debe renir el e~>tado y la ce1paci
dad de los personas en el 111uar en que se eno.Jentren cualquiera
que este sea, y los innuebles por la ley del lugar de su ubica- -
ci6n. 

"Art. 6 - No se p.1eden deroqar· por convenci6n particular
las leyes que interesan nl orden p.fültco y lns t:uenus costumbres. u 

"Ar·t, 11 - Q eYtranjero uozíffi1 en Frr:mci1'1 do los misrros derechos
civiles que aquellos que son concebidos a los fmnceses por trat~ 
dos de la mci6n a la cual pprl:enezca el B)(tranjero." 

3.- COOIGOS ClVJLES DE 1ffJO y 1B04, 

Es importante ver cufil ha sido el tratamiento jurídico -
que se ha dado a esta rna terla en las leg:islaciones anteriores al
C6digo Civil vigente. El C6digo Civil de 1870 hacía la siguiente 
regulación: 1'Art:, 13 - Las leyes concernientes al estado y la ca
pacidad de las personas son obligatorias para los mexicanos en el 
Distri tó Federal y la Baja California, at'in cuando residan en el -
extranjero respecto de actos que deban tener ejecuci6n en las men 
cionadas demarcaciones" 1 este C6digo sigue el mismo principio que 
m.u·ca el C6digo Napoleón tratándose de el estado civil y la capa

cidad de las personas, 

11 Art. 14 - Aesi?e~to a los bienes inrruebles si tos en el -
Distrito Federal y la Baja Ci::llifornia regirán las leyes mexicanas 
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aunqur sean poseídos por extrnnjeros". 

"Art. 1~) - flespecto n lu formn o solemni.dtld 8Yternas de
los contra tos, o tes tmnen tos 1 y de todo íns trnmento p1'iblico reui
nín las le;1es del pafs en qtJe se ht1hiesen ot:Drqndn. '.3in ernh<n'un

lus mexicmms re::identes fuflra de1 Distriti; o de l<t Br.1,ja Cilllfm·

nia quedan en 1 i11urt:ad rí.lrn su.ielm"le u lw· for·nf.1~¡ y ~>clemr1ldade~ 

prescritas por la ley rne,d.cw1d en los cm·,,y: en que el ftcb1 hayu -
que tener· ejecucJ.1~n en las mencionadas derni.u·c11ciones". Cn es te -
artículo se tiene en cuen l.11 n los nctmi celnlmJdos en lm; t.:s tudo8 

de 11.1 Heµ:íblictl que debrm e.jecu t:arne en el Ub trHo Federal o de
Baja California, los reHi.dent;es fuer·11 de r::d quedun en libertad P!,! 
ra sujettU·se a lf1s fcirm:tll.dHdes de luc¡ lnye•, mexiconas. 

"Artn '16 - Las leyes me><.icnnus en que se interesan el De 
racho fUblico ¡ las buenus costumbres no podrt~n al ter·ar·se o nuli
ficarse en cuantn n !:lus efectos por convenios celebrndus entre -
particulares". 

El C6dinu Civil de 1804 sigue la misrra Hnea salga algu
nas pequeñas modificaciones: "Ar t. 12 - Las leyes concernientes -
al es tudo y la capacidad de las personas son obligatorias para ..:._ 
los me><iconos del Distrito Federal y Territorio de la B1:ija Cali
fornia m!n cuando residan en el e)ltranjero respecto de los actos
que han de ejecutarse en todo o en parte en las mencionadas dernar 
caciones". 

11 Art. 13 - Respecto a los bienes lnrrJJebles si tos en el -
Distrito Federal y territorio de la Baja r.,alifornia se regirán 
por las Leyes Mexicanas aunque sean poseídos por extranjeros". 

"Art. 14 - Respecto a la forma o solemnidades externas de 
los contratos, testamentos y todo instrumento público se regir~n
por las leyes del país en que se hubiesen otorgado, sin embargo -
los mexicanos o extranjeros residentes fuera del Distrito o terr! 
torio de la Baja California quedan en libertad para sujetarse a -
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las fornalidades prescritas por ln Ley Mexicana en los casos en -
que el acto deba ejecutarse en aquellos demnrmciones". 

"Arte' 15 - Las leyes en que !nteres.nn el Derecho Público 
y laR b.JBnas costumbres no podnfo al ternrse o íllJdt flcarse en cuan 
to a sus efectos, por convenio celebrndo entre pnrt:iculares." 

EstA. ley dispone en P.lJ nrt'fcul1J ·75 que: "El divorcio di
suelve el vínculo del rmtdrronio 'l dejfl H lo~ cónyuges en aptitud 
de contraer otro. ''f\. =iu vez es te ar·tículo remite a la Circular -
Núm. tl'.:1: C1:1scw; en que procede el divorcio ante trlbun¡:lles mexica
nos - "L1nicamente n~ debe concederse el divorcio rmle trib.males
me><icanos cuanch::i el eslnt:ulo persomü de los c6nyuges no admita el 
divClrciu cim ruptura del vínculo. L.tis cli~iposiciones sobI'e el es
tadu civi 1 de lé:rn per1mna;.; '4l1n l<:i~ de rmy~1r importancia en la le
gislaclún porque determinun las fuentes u orígenes del derecho y
las nbl:igaclones de l1Y1 lnd l vldutis y e':l l.L1J derecho~• y obli.gacio
nes cnnElti tu yen 111 lxbe de la fdmUin ¡ de li:1 .saciedMd 1 de ahí -
que pectenezcan nl üer·edi.J t'\~bl:i.cu y se¡m 1-iarl;e esencüü (sima de

su lJereohn, Las del ~/u trimunio rev b t.en e~~pocüil i.mportanc:ift µo!~ 

que no 98 refieren t<l estado del :i.ndiv:iduo L'li.sluddmente, sino al
indivi.dun en su.; rel..'icjunes con ul:ru dentro de un cnntrnt·o. Oe -
entre eE>hots leyes l<:1b que precaptuan el d:i.vur·ci11 evidencirm impar 
rancia rnáx:i.111d porque C'u tlhje Lci eG rmd" menos que el de reivindicar· 
aquelld libertad, ctmndo 1'1 voluntad de haber-la perdido en parte
ha deSHflélrecldo," P.. cont:inuac:i.ón lu ley hrlce una enumel'aciór·, de
los casos en que procede el divorcio ante trJ.bunales rrexicarios: 

"a) E:l. rratrirronio de mexicanos celebrudo dentro o fuera
del país puede ser disuelto porque de ~u propio estatuto personal 
forme parte el derecho a disolver el vínculo por rredio del divor
cio vincular, sin que pueda perjudicarles en ,ningún caso la ley -
del lugar en que el matrimonio se celebró. 
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b) El rratrimonio celebrado en México entre extranjeros -
en CUYLr:J país se ad mi te el divorcio con n.Jptu ra de vínculos no ... -
ofrece di fi o.Jl tad alguna porque en su es ta t.u tu personal está el -
derecho correspondiente sancionado en nuestra lef'. 

c) El matrimonio celebrado en México entre extranjeros y 

en cuyo país no se l'ldmi te el divorcio con ruptura de vínculos, -
p..¡ede disolverse en México porque los contrayentes se han acogido 
al celehrar su matrimonio a la ley meYicana y la fuerza de esta -
ley para Mé>'ico es superior a la del e8t.atuto personal de los c6n 
yuges. 

d) O matrimonio de extmnjeros celebrado en país extra!! 
jero diverso del origen de lns contrayentes y que admite el divo! 
cio cun nJptura de vínculos se consideran~ para sus efectos corn::i
celebrado en Mé><ico. 

e) Mat!'irrYJniu entre extranjero,., celebrada en país extra!! 
jaro di verso del or.igen de los con trayentes y que no adm:L te rupt.\:!_ 
ra del vínculo podn~ ser disuelto en México siempre y cuando que 
en el país de origen se adm:lta el divorcio con los mismos efectos 
que en México. 

f) Cuando en el esta tu tu personal de cualquier·a de las -
c6nyuges esté el di vor·cirJ con ruptura de vínculos proceden~ -

éste a solicitud de cualquiera de ellos. ' 

Esta ley es nbjetivR al establecer· que LÍnicarnente 1-0 prnc~ 

dería el divorcio cuando el estHtuto per·sonal de lm·: c6nyuges no
adrnitiera el divorcio con ruptura de vínculo y el rnatr'imanio se -
haya celebrado en un país donde no se admita .el divorcio con el -
mismo efecto, combina la hip6te~is de estatuto personal de los ~ 
c6nwges con la del lugar de la celebración del matrimonio a ex

cepción de los casos de naturalización. 
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Por deet'eto de 2'l de M1yo de 1Y16 se acept6: "Roto el -
vínculo roa trimoni ol los esposos quedan en upti b1d de con traer - -
otro matrimonio'', i9ualmente .<1e nclnruba en este decreto {que ad! 
dona lu ley de 2~1 de di ci embrn de '1'.J'l4) que t.udns lrt1 ; sentencias 
de divorcio dictados antes de fo vJr¡enc:l.rt de V1 ley de die:! ernbre
rJe 1314 producir[w1 los efect.1.·1 que 'ieñala lu Le¡ de Relacionas -
FamHiares, considen~ndose roto el vrnculo nnb .i.moni.al 'i n los -
cónyunes en aptitud de volver h cHfün·:-;e, de estB rnanerct se llen(;
la lanuna que f1ah fo dejado lci ley de 1~114 que nu determi.n•) la si
tuaci6n Jurídico-~~oc:ial de los divorciado:c> conforme n lfl. ley ant_!! 
riar· que stJlo au tori.zaba la separacll~n de cuerpos. 

~:i.- EXPD~HCICtJ 0[ MOrivf.b DLL COUIGO CIVIL OC 1928. 

En la expusici.6n de Motivos del Uídigo Civil vigente se
afirrna l!! siguiente: "En el pro¡ecto se complet6 la teoría de los 
estututo9 desarrollados en el 1::6digo Civil de 84. Se reconoce -
que la ley personal debe regir el estado y la capacidad de las -
personas, pero e!m ley no se aplicará si pugna con alguna dispos,;h 
ci6n de orden pÚblico. 

Se eAtablece que se considerar~ como ley personal la del 
domicilio, cuando los :i.ndividuos tienen dos o más nacionalidades
º no tienen ninguna, o cuando se trat..a de mexicanos que, siendo -
originarios de otras entidades federativas ejecutan actos jurídi
cos en el Distrito Federal o en los Territorios Federales. Se s~ 
jet6 la aplicación de la ley personal cuando se trata de extranj!! 
ros al justo principio de la reciprocidad y se obliga a estos - -
cuando contraten con mexicanos a declarar su estatuto y las inca
pacidades que conforme a el tuvieren so pena de que si no lo ha~ 
cen o declaren falsamente, el contratante mexicano que ha proced,! 
do de buena fe tiene derecho a que se le apliquen las disposicio
nes del C6digo Civil mexicano aún tratándose del estado y la caJ)!! 
cidad del e~tranjero. Las leyes que rigen la capacidad deben ser 
nacionales que tienen en cuenta circunstancias de raza, cline, ~ 
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cos t"Umbres etc. , esas leyes deben reqir a la personu.1dondequiera qué 

vaya ÍY s6lo ruin::H:íes té en PJgia con preceptos de orctn público del país 
en el que se realice el acto jurídico no serán aplicadas, porque
los preceptos de orden público constituyen principios fundamenta
les que cada naci6n ha adoptado para la organización y funciona~ 

miento de sus insti t11cíones sociales más importantes. S6lo subs,! 
diariamente en caso de personas que no tienen nacionalidad o tie
nen dos o más se ordena la aplicaci6n de la ley del domicilio. ~ 
Tambi~n se dispuso que se aplique la ley del. domicilio cuando se
trate de me>ricanos que siendo originarios de otras entidades fed!!, 
rativas ejecuten actos jurídicos en el D.F. o Territorios, como -
entre mexicanos nacidos en diversas entidades de la República no
hay profundas diferencias de raza, idíorra, costumbres etc. y a ~ 
fin de establecer una regla para resolver los conflictos que de -
otra manera permanecerían sin soluci6n se adopt6 la aplicaci6n -
de la ley del domicilio.' Igualmente se dispuso que se aplicara -
la ley del domicilio a los casos en que por conflicto de leyes ~ 
personales sería justo supeditar a alguno de ellos a la ley per-
sonal del otro. Se subordina la aplicaci6n de la Ley personal de 
los extranjeros que ejecuten actos jurídicos en la RepÚblica a la 

condici6n de reciprocidad. Por lo que atañe a la regulaci6n de -
los bienes rruebles y de los inrn..iebles se orden6 sin dist±nci6n -
que quedarán some~idos a la ley del lugar en que estén ubicados -
de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Constituci6n
Federal," 

Nuestro código civil contiene una serie de reglas respe~ 
to a la solución de los conflictos de leyes, consigna la aplica_:. 
ción de la ley personal en todo lo referente al estado civil y la 
capacidad de las personas consagra también el principio sostenido 
por la doctrina tjue los rruebles e inm.Jebles se rigen por la ley ~ 
del lugar de su ubicaci6n. 



CAPITULO II 

•• 11 

El orvci~cm y LCS CCNf'L1Cfm 0[ LEYC:i f.N -

LAS LEGP3LACH1iCi ['.iTATAU::3, 

Después de huber hocho un 111161 b in de lo:; t'i:itucedantes -

hist6ricos es conveniente que h11¡¡111wY.> un fH','.oto do l11~i nmlos que 

hey en las legislacione~1 de loo l>i t<1tfoc1 i!fl la n(!f)7t 1 icn, nearca -
del divorcio y los conflicto5 ¡fo loya'.>, 

1.- /\GUASCALJENTES. 

El artículo 9o. del Ctidiqo Civil <.tnl Cstnóo de Auuasca
lientes señala: "Las leyes del Cs tado dH Arr 1rtSCé.llianl:e~~ incluyen
do las que se regieren nl es tudo y la cop:1c ith1tf do le5 per~mnas -
se aplicarán a todos los habi tnnt:on tlel ml5rl"Q, ~.wen n.ucion~les, -
extranjeros, estén domiciliudos en e.l o !Hmn trttn~e'íntae. "El ª! 
tí culo 100. dispone: "Los efecto!» juddicos de netos y contratos 
celebrados fuera del Estado, pero dentro dol territorio nacional, 
siempre que deban ser ejecu t-J3dos en al [f:lt:ado se reqi r~n por las
disposiciones de est~ Código." Por lo q11e toca a la forma de los
actos Jurídicos "se regirán por la ley del lugnr en que se pasen, 
sin embargo tanto los mexicanos como extranjeros residentes fuera 
del Estado quedan en libertad pum sujetarse a las fornas prescr.!. 
tas por este código cuando el acto haya de ejecutarse dentro dal
misrno" (art, 11) .' La si ruaci6n de los bienes se fija en el artí
culo 12: "los bienes innuebles si tos en el territorio del Estado
y los bienes rruebles que en el ee encuentren se regir~n por las -
disposiciones de este C6digo y danés leyes a~n cuando sus dueños
sean extranjeros". 

El C6digo Civil de Aguascalientes regula el divorcio de
la siguti.ente manera: "Ar t. 294 - Cuando ambos consortes convengan 
en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijo~Lnacidos ó
concebidos y de corrún acuerdo hubieren liquidado la sociedad con
yugal si bajo ese r~gimen se casaron, se presentarán personalmen
te ante el Oficial del 'Registro Civil de la capital del Estado; -
comprobarán con las copias certificadas respectivas que son casa
dos y mayores de edad y manifestarán de una rrenera terminante y -
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e,..pl!cHa de divorcforsa. El Oficial del Registro Civil previa -
identifícaci6n de los consortes levuntar~ un acta en que har& - -
constar la solicitud de divorcia y citéH't~ a los ci1nyuges para que 

se presenten a ratificarla u los quince días. Si los consortes -
hacen lo rot.Hicaci6n el Oficial del neuistnJ Civil los declarará 
divorciados levantando el nctn respecUva y haciend .. 1 la anotaci6n 
correRpondi en to en ] ti de mn tr.i rnonl o anterior ••• ", lop; con'lortes -
que no so en cu en tn'!n en el c1:1so previ.s to en este artículo podrán
divorciarse por mutuo consenUrniento acudiendo nl .juez en los té:_: 
minos que ordena el C6digo del Procedimiento del divárcío: !.ns -
consortes que de corflín ocuerdo decidfü1 divorciurse y se encuentran 
en el C050 previsl•.i en el t~l tirw riárr~1fo del artículo 294, presen 
tan.fo ante nl juez c1Jmpetente (Juez de 2u d1Jmicilin) nu sclicitud, 
el ctmvenio que menciono. el 11rt.!culu 2~i, actas de nacim:iento de
los hijos menores, de w_. trim·irii11, cc:pl.1-.I s:im~.le de la prorroci1.5n y

deíMs docurnento!'.~ª "Art .• '132 - [l Juez exarni.nflrt;: la s1.1l:lc:itud y -
el convenj11 y sl er1cuenlJ'·a q•Je ést11 r·eune loe requLsi tos que señ~ 
la el urL:fc:ulu 295 clü;rl( h los Bc1icltnnb,1s p1¡ra que li:~ l'atifi
quen en un término no rrn¡ur de d:í.ez d!as ni menm• de cinco". "Art. 
'/;.;t.1 - Llenados lus req.._;12.:i. td:~ antedores, el jLJBZ de':>pu~s de dic
UU' lhs medidas con venten tes pf:ln:t asegur¡;r la st tuac:i.t.'ín de los -
menores t) inca pací wd·-1"', da la rru Jer y los r::limentos de aquello.::
y lm; que un c6nyuge de bu dr.ir· al e tr u rden trci~ dur·a e::l procedi- -
miento, dará visla al repr·t:1sentante del Ministerio Pt1blico para -
que eyprese su conformidt:id o inconformidad cun el conven:lo pl'ese!:! 
tado. Si el Mini.sterfo 1-\Jblico acepbi el convenio, 1lls ci tiirá B.

und junta en el mlsmo térnrlnci, y si in~istieren en divorciarse lo 
har~ constar en au tris y los declarará d:i vu:cciadt •s conden~ndolos

a cumplir con el conveniu. 11 Si el Míni~terin f'Sblico se upane al 
convenía dará cita a los cónyuges y una vez que sean cumplidas -
las eYigencias o los c6nyuges insistan en el convenio y sus pun
tos, el juez resolverá si este se aprueba o se desecha. El proc~ 
dimiento que se sigue en este C6digo de Procedimientos Civiles .:.:.... 
no permite un divorcio rápido. 
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2.- CDAHUILA, 

El artículo 12 del CÓdiuo Civil de este Estado estatuye: 
"Las leyes del Estado de Coahuila y las dem6s leyes mexicanas en
su caso y siempre que no sean contrarias al orden ~11'.íblicn, inclu
yendo las que se refieren rÜ e.s tnrJo y la capaciddd de lt1s perso
nas se aplicarán a todos los hc.üd.tant:es del Fst;ado, ya sean naci~ 
nales o e)(tt1njeros estén domicílindo:. en F.?l o sean trnnseúntes. 11 

En el artículo 13 encontrnmos unu norma m.Jy importante:
"Lns efectos jurfdi.cos de netos y contratos celebrad.:is en el ex
tranjero que debun ser ejecutados en el Estadri, se regir~n por -
las disposiciones del C6di90 Civil p1ra el Distrito y Territorios 
Federales en rna terin corrún y para toda la nepública en rm teria -
federal." Los biene3 se regulan en el artículo 14: "Los bienes
innuehles si tos en el Esh1do y los b.ienes rruebles que en el se B.Q 

cuentren se reginfo por las disposiciones de este C6digo, aún - -
cuando los dueños sean extranjeros • 11 El artículo 15 acepta que .:... 
las formalidades de los actosjpríd1cos "se regirán por la ley del 
lugar donde se pesen. Sin embargo los mexicanos o extranjeros re . -
sidentes fuera del Estado quedan en libertad para sujetarse a las 
formas prescrita& por este C6digo. 11 

En el artículo 266 del mismo Código CivH se estableció, 
que el divorcio disolverá el vínculo rratrirronial y deja a los - -
c6nyuges en aptitud de contraer· un nuevo matrirronio, el artículo-
26? enumera las causales de divorcio, que son iguales a las acep
tadas en el C6digo Civil del Distrito Federal. En el artículo ~ 
272 se lee: "0..mndo ambos consortes convengan en divorciarse y -

sean mayores de edad, no tengan hijos y de cerrón acuerdo hubiesen 
liquidado la sociedad conyugal si bajo ese r~gimen se casaron se
presentarán ante el Oficial del Registro Civil del lugar ae su -
domicilio •••• ", comprobarán con las copias certificadas respecti
vas todo lo anterior, una vez ratificada la solicitud el Oficial
del Registro Civil podrá divorciarlos¡ en la ~ltima parte de este 
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artículo ne agrega que los que no :.e encuentren en el caso prevl~ 
to podnin divorclarse por rn;tuo com>P.nt:irniento. De acuerdo con -
el G6digo de Pr~cedimientos Civiles de Caa~J1la el divorci~ pnr -
rll1Lt.o cunsenti.n:lento !~e obtiene de l,J ~;:iuui.enle rn:rner'a: "f'·"I.• 674 

lunndo ombos con'.KwLo:; conveng1!n en divor·ci<ii·:H~ en lt3.~i tónrrl.noc -
del Úl tí.mJ pr:fr.rnfo de] nrUc:..1J.o 2'/2 del :~úd:íq.1 ,·j vi 1, debenír nc.L!, 

rri.r anle tr1:.tiur11ü competer.t;8 pre::erib:H1do el cc1nveni.J q..;r3 ~:E- uxi

\)e en 81 ürl.íc,:lu 2':'3 del f~"'id:i1y¡ 1'.ivi.1., .~sí u.:n~"1 co1-.·:.u cerc.ificu
dH del o.ct-1 de m:1 Lr:LrrnrÜ'.J y' fli'lciml.ento dn I:•::1 n:i j1:.'~ mernJC-8'.';. '' -

Art:. ()','5 - lit:chu >.i ~:nlJ ci l.:id el tritr .. ir1r'Ü ci Lc•l"·Í c1 ln:1 c.Jrr¡iuqe:::; -

par"' q:1e ~.·;e p1·er;o. iLen ,iunl:J con al repre:'.enl:ante de:l FM.ni"'.t:er·i;J -

Pl5t J.ic.1, a uno j: ita q:Je se efec L1cn·,~ desp0é'> de lo'" iJct1L1 d:fos '/

e.nte~· de 1-,.r:; qui·i·.::e días :::>.uuientec;, ::.) d'>; ·3 tiere ·1 ] J3 íntP.res~1-

dt1:; Lrnti:.n·~ de i·cccinc:iliilrlc~. c¡:i PO Jo9n1 nvenirlo'.:; a¡.1r0bar-~ -

pr':.hd :; i onalmen te .,, de fü:uerd:1 el ?'epresenton te de1 Min:i.:J terio P·.5-

t1lic0, los ¡:un tu·: del conve1 do reLü:i vos o ld '.'Í tuaciün de loe hi 
JJs menores o ir·cupc;citadc;~ / de 1fJ rrujec·, / n los ':lirnentos de -

aquel lus y de lo:¡ que un c;'.Ín/u~¡e deba dm· al otro mi.en tru.s dura -
el prr:iced·lmienl:o. Arl, ({!() - '-Ji insir>tieren los cúnyu9e3 en su 
pr q: . .J,1:i tn de di vorcforne cj tar1i el trHiunal a una segunde:~ juntu 
que se efect:unn~ de~~pués de lo!' ocho dfon y r~nten de lo:. quince 
de ::Jol ici tud y en ella los volverá u e;.-hor·tnr con el fin anterior. 
Ei tamp.Jco se luqrn 1a reconci1iaci6n y en el convenio quedaren -
bien qarantizodos los derechos de lon hijos menores o incapacita
dos, "oyend'.J el parecer del Ministerio F\Jblico sobre este punto -
dictará sentencia en que quedará disuelto el vínculo rra trimonial
Y decidirá sobr·e el convento presentado. 11 Ld regulación que se -
hace en este Códigu no es rruy tentadora para el extranjero que d~ 

see divorciarse en nuestro país, 

3.- DISTRITO FEDERAL. 

El Código Civil del Distrito Federal contiene en el ar~ 
tículo 12 la norna conflictual típica de nuestro Derecho Interna
cional Privado, este artículo dispone: 11Las leyes me>'iéanas incl!! 
yendo las qus se refieren al estado y capacidad de las personas,
se aplican a todos los habitantes de la República ya sean naciona 
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les o eYtranjeros estén domiciliados en ella o sean transeúntes,", 
tratándose de divorcio sea de nacionales o extranjeros deberá ... -
aplicarse la ley meYicana a todos los que se encuentren en terri
torJo de la República. El artículo 14 se refiere a los bienes: -
"Los bienes irinuébles sitos en el Distrito o Territorios Federa-
les, y los bienes nuebles que en ellos se encuentren, se regirán
por las disposiciones de este C6digo, aún cuando los dueños sean
eYtranjeros", si los divorciados t:innen bienes en el Distrito -
Federal, estos quedan sujetos a las reglas que establece el cita
do C6digo Civil. En cuanto a la validez de los actos celebrados
fuera del D. F..: "Art. 13 - Los efectos jutídicos de actos y con
tratos que deban ser ejecutados en el territorio de la República
se regir~n por las leyes rrexicanas. 11 Entonces si un me)dcano o.b
tiene el divorcio en el eYtranjero, este divorcio tiene efectos :
respecto de lo que deba ejecutarse ,en el territorio mexicano, por 
ej. la liquidación de la sociedad oonyugal si poseen bienes en -
MéYico, etc. El C6digo de Procedimientos Civiles pura el Distri
to y Terri torlos Federales, en su artículo 604 afirma: "Las sen
tencias y derrás resoluciones dictadas en f1Aíaes e>Ctranjeros ten
drán en la F.lepública ln fuerza que establezcan los tratados res
pectivos o en su defecto se estará a la reciprácidad internacio~ 
nal." "Art. 605 - S6lo tendrán fuerza en la República Mexicana -
las ejecutorias que reunan las siguientes circunst.ancias: I.- Que 
se cumpla con las formalidades prescritas en el artículo 108. - -
II.- Que hayan sido dictadas a consecuencia del ejercicio de una
acci6n personal. III.- Que la acci6n para cµyo cumplimiento se -
haya procedido sea lícita en la República, IV.- Que haya sido -
emplazado personalmente el demandado para ocurrir al juicio. - ~ 
v.- Que sean ejecutorias conforrre a la naci6n que las ha dictado. 
VI.- Que llenen los requisitos para ser consideradas como autént,! 
cas," Por lo que atañe a la competencia del juez para ejecutar -
la sentencia, según el artículo 606 es competente "él que lo se
ría para seguir el juicio en que se dicto conforme al título Ter. 
cero". Estas disposiciones son importantes respecto a la ejecu
ción de sentencias de divorcio obtenidas en el extranjero por ~ -
mexicanos o de extranjeros domiciliados en nuestro país. 
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El divorcio de acuerdo con el artículo 266 del C6digo -
Civil "disuelve el vínculo del ma trirronio y deja a los cónyuges -
en aptitud de contraer otro"¡ y el artículo 272 regula el divor
cio administrativo, que permite f:l los cónyuges que no tienen hi
jos, y que han liquidado la sociedad cony1Jgal si bajo ese régimen 
se casaron obtener el divorcio con s6lo presentarse ante el Juez
del Regís tro Civil del lugar de su domicilio, procederá ante todo 
a identificarlos y comprobará que son casados, rrayores de edad, ... 
expresartfo su voluntud de divorciarse; el Juez del Registro Civil 
los citará paru que ratifiquen su solicitud a los quince días, si 
la ratifican el misiro .juez los declarará divorciados, el divorcio 
que es obtenido de estn rrnnera surtirtí efectos solamente en el ~ 
so señalado por el artículo 2'12. !.m> c6nyuges que no se encuen
tren en el caso anter·ior presentarán al juzgado un convenio en el 
que se fijen los sig(Jientes pUntos: I.- Designación de la perso
na a quien sean cnnfiadus los hijos 'tanto durante el procedimien
to como después de eje cu t:oriado el di vorci.o. U.- MJdo de su bve
nir las necesidades de los hijos tanto dure.nte el procedimiento -e 
como después de ejecutor iudn el divorcio. Ilie- La casa que ser ... 
virá de habi tt1ciÓn n lH rrujer dur'ante el procedimientD. IV.- La -
ctmtidad que u título de slirnentos un cónyuge debe d1:1r a otro du
rante el procedimiento 1 lr.i forrra de hacer el pago y la garantía -
que debe dBr para aseuurarglo. Ve- 1...a manera de i:ldministrar· los
blenes de la sociedad corr1ugal durante el procedimiento 1 y la de
liquidar dicha sociedttd después de ejecutoT'it1do el divorcio, así
coroo la designación de liquidadores. A este efecto se acompañará 
un inventario y avalúo de todus los bienes rruebles e inlll..lebles de 
la sociedad." El C6digo de Procedimientos Ci vile.3 fija el proce
dimiento de este divorcio: "Cuando ambos c6nyuges decidan divor
ciarse en los términos del último párrafo del artículo 272 del -
C6digo Civil, deberán ocurrir ante el juez competente presentando 
el convenio que se exige en el artículo 273, así como copia cert.!, 
ficada del acta de matrirronio'y de nacimiento de los hijos meno-
res ••• " El trH:unal citará a los cónyuges y al representante del 
Ministerio Público a una junta que se celebrará después de los -
ocho días y antes de los quince días siguientes, .. si asistieren -
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los interesados los e:><hortará a procurar su reconciliaci6n si no
lo logra aprobará provisionalmente los p..¡ptos del convenio rela-
tivos a la situaci6n de los hijos menores o incapacitados, de la
rujer, y u los alimentos de aquellos y los que un cónyu9e deba dar 
al otr·o mientras dure el procedimiento, dictará tl:irnbién lo neces~ 
ria para garantizarlos, Si los cc1nyuues inslslen en su prop6si
to de divorciarse, el Juez J.0;3 ci b:tr'f~ a una negunda jlinla, con el 
mismo fin que el de la anter:lor, "sl no logra avenidos y en el -
convenio quedtiren bien garantizados los derechos de los hijos ms
nm·es o incapaci tadr.~i, el triburml o¡endo el parecer del Ministe
rio Hfolico, dictará sentencid en que quedará disuelta el vínculo 
matrimoniaP (a.t't, 674 del C.P.c.). Una vez ejecutoriada la se!l 
tenda el trit:iunal mandará remitir copia de ella al juez del Re
gü1trn Clvil de ~u jurisdicción, al del lugnr en que el rnatrimo-
niu se celebr6 y iÜ de nacimiento de los divorciados para efectos 
de los artículos 114, 116, y 291 del C6digo Civil, el divorcio -
obtenido en el C, í', es válido en los lugares a los que se remite 
la copia, de acuerdo con el ar·tículo 121-IV de la Canstituci6n 
Fedenü se reconoce validez t;t los actos del estado civ.il ajusta
dos a las leyes de un Estado de la nepÚblica. 

4,- DURANGO, 

En la legislación civil del Estado de Durango existe la
misma regla: 11Art. 12 - Las leyes del Estado incluyendo las que .,. 
se refieren al estado y la capacidad de las personas se aplican -
a todos los habitantes del Estado ya sean nacionales o extranje-
ros, estén domiciliados o sean transeúntes." El artículo 13 hace 
referencia a los actos jurídicos o contratos celebrados fuera del 
estado que deban ser ejea;tados en su territorio, se regirán par
las disposiciones de este C6digo; "Art, 14 - Los bienes inrTUebles 
sitos en el Estado y los bienes nuebles que en el se encuentren -
se regirán por las disposiciones de este C6digo aún cuando sus ~ 
dueños no sean durangueños." 



•• 18 

El siguiente artículo rige la forna de los actos: "Art.-
15 - Los actos en todo lo relativo a su forna se rngirán por las
leyes del lugar donde se pasen. Sin embargo los interesados res! 
dentes fuera del Estado quedan en li.bertad para sujetarse a las
forrras prescritas por este C6dtgo cunndo el acto ha¡u de tenor -
ejecuci6n dentro del territorio del [stl'ldo. '' 

El artículo 261 de este c6digo Civil consigna que: "El -
divorcio disuelve el vínculo mu trirron:ial y deja a los ct1nyuges en 
aptl ü.Jd de contraer un nuevo mfltrinonio 0 '' El artículo 26:! enume
rn las causas de divorcio que son las misrras aceptadas por el C6-
digo Civil del Distrito Federal. 11Art. 26'7 - Cuando ambos consor: 
tes conven!Jan en dlvtJrcJar·se no podr'Án verificarlo sino ocurrien
do ante el juez cmnpe tente, por escd to y en los términos que ex
pre9an los ardculcis .·~igutentes de J.u contrario aunque estén sep~ 
rados se tendrán cofTD unidos para todos los efectos legtües, !' 
A:r t. 2""10 - f os cc5nyuues que se encuentren en el cdso previsto en
el artír .. ulo 267 est,1n •1bli~Jado3 t::t pre3entar un convenio en el que 
se fijen los si.guienl.e~-1 p.mt:os, él conttnuflci'1n enumera los puntos 
QUB deber·& contener el cnnveni1-1 de divorcio. Por su parte el Có
digo de Procedimientos Civiles incluye las siguientes norrrB?: - -
Art. 6&3 - Cuando los conr::urtes conveng1:m en divorciarse, en los
téí·minon del último P<~rraf1' del ardculu 26'7 del Código Civil "D! 
berún ucurTir tü tribunal competente pr·esenbmdo el convenio !ll3n
ciunttdu, 1:1sí comu copias cel'tificadas del acta de matrimonio y de 
nacimiento de los hijos rnennres." "Ar·t. 664,- Hecha la solicitud 
de divorcio el tan~ el tT.'ibunal 11 a los cúnyu9es y al r·epresentante 
del Min:isterio Pl1bl"ic1J a una junta, antes de los quince días y -
después de los ocho días si guíen te9, sJ. élS is tlernn 108 interesa
dot-:i los exhortará a procurar su reconci~iaci6n, si no logra ave ........ 
nirlos aprobar.! provisionalmente, oyendo al representante del - -
Minister·io Público, los puntos del convenio relativos a la situa
ci6n de los hijos menores o incapacitados, de la rrujer, los de ;_ 
los alimentos de aquellos y los que un c6nyuge deba dar al otro -
mientras dure el procedimiento; dictando las medidas necesarias -
para su aseguramiento." Art. 665 Si insisten los c6nyuges en su-
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prop6sito de divorciarse, citará el trib.mal a una segunda junta, 
que se celebrará a los ocho días y antes de los quince días de ~ 
solicitada y en ella los vol verá a eYhprtar para que se reconci
lien. Si tampoco logra su reconciliaci6n y en el convenio quedan 
blen garantizados lor> derechos de los hijos menores o incapacita
dos, el trit~nrü oyendo el parecer del representnnte del Minlste
rio Público sobre este punto, dict-fsre sentencia en que declarárá 
diHuelto el vínculo matrimonial, y decidirtÍ subre el convenio pr!i! 
sent..ado. 

fa,- CfiTAüO DE MEXT.CD. 

En el C6digo Civil del Estado de ~xtco también se ubica 
en el l!rtícul·J 12 ln reglct paru lEI aplicaci6n de las leyes i "Las
leyes v:i.uente<> en el Estado se oplicsn a todo'l los habitantes·- -
cur:üquien1 que se11 ::cu nüciunalidtld estén dtJrnici.liados en el o - -

Hetm tr·5nseúnte~~· 1 En su ar·Hculo 13, los efect':Js de actos jurí

dicos g ''Los efec L·)S jurídico9 de uctos y contratos celebrados fu!?, 

rü del Fstado pern que deban ret-1l'izarse dentro de su territorio,
se regirAn por lms disposiciones de este Código". 

"Los bienes tanto rruebles cono inrruebles, quedan su jetos 

a las leyes del Fstado aún cuando sus dueños radiquen fuera de la 
entldRd. 11 (ar t.,· 14), "Art. 15 - Los actos jurídicos en todo lo -
relati\/IJ a su forna se regirán por las leyes· del lugar donde se -
celebren. Sin embargo los interesados en la celebraci6n de estos 
actos quedan en libertad para sujetarse a las formalidades pres
cl'i tas en este C6digo cuando el acto haya de tener ejecuci6n den
tl'.'D del territorio del Estada." 

El artículo 252 del mismo C6digo Civil acepta la disolu
ci6n del vínculo matrimonial en forma absoluta y la capacidad de
los divorciados para contraer otro matrirronio. "Art. 257 - Los -
cónyuges PJeden divorciarse por nutuo consentimiento ocurriendo -
al juez competente en los tárminos que establezca el Cddigo de -
Procedimientos Civiles, en cuyo caso presentar&n al juzgado un ~ 
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convenio mi el que Be ftjen los pmtos ~duuientes:" l.os puntos ~ 
del conveni0 detJen fijar la si.bmci6n de los hijos, lf1 espos&, -
lm; nl lmentos y su uurant!a, ln forrrn de l lquidar 111 sociedad etc. 
El L:6diga de Procedirnienüm Li viles r·equla el divor·clo por 1n1t;.;¡J

cun•1ent:lmienb.i: /\rt:. n 11 - Ltmnd(J 1tmhm; cnr1'"'orte·~ convengan en d)~ 

vorcit.ir·fle, detJer·,'i.n ocurr·ir •lf1LE1 el trLbllrnÜ cumpetent.e, pre=>entrn· 
el convenio que he ex:iue en el nrHculo 2~1'/ :..k!l Cúdj_uo Clvil, aH! 

c11m 1 CllPin:: cert·i.ficudns del tJcta de nntr·irnonlo ''/ de rn~i..;imíent11 -

de 1 :s hij11s rnentne·:». ''Ar·t:. íl12 - Unu vez hecha lf.i sc'1ic1tud el
trib•.mul c·ítoní ti·Jos cónyuuB:1 r nl reprB'mnt:onte del Minister·io

PLli1l te•.' H una jur·,f.o que deher·t~ ejecut.nt-se 1inte': de l.o~i qu.lnce - -

d:fos l de·1pué.s di;; los ocl10 dÍ•Js !;l uuJ ente~, ~'l. aSÍ!J ten 1u~l in ter~ 
shd•J8 ::..m:i exh~wtdr1~ a prm::.urr.ir su recmiciliación, si no logrct liVÉ:. 

nlrltn ap1·nt1ar1~ pruvlsü1rnümonte el conveni.Ll en lcrn µunbJs relat¿ 
. vUl:i a la :"1i tuar:i {n de lrJH hijon menore.':l n incaµaci tados, la rrujer 

y los 1'llimentos,, 1 Art, fl1J - bi in~i.al:i.eren los cónyuges en su 
p?Uµ•~'°'itP de divurciorse, ci!:Bl'•~ f:1 •tf'f·0 junta en el mlSmf.J rlazo 
m1.ffc11dn en el ur trc.cJlo ontedor 'I con el mismo fin, si no logra 
n'tctincil iar·los y ''en el convenio quedt'lren bien W.iran tizados los 
derech•.Js de 1 w; hi.jos menores o incapaci tudas el tribumü, oyendo 
el p11recer· del rBpresent:.Hnte del Ministedo Público sobre el é:l.SU!J. 

tn, dictar1~ ~sentencia en que quedrffÚ disuelto el vínculo matrimo
n:ieJ., decidiendo sobre el convenio presentado." 

6.- GUANA,.JUATO • 

. O artículo 11 del C6digo Ci. vil del Estado de Guanajua to 
dispcne: "Las leyes del Estado de UJanajuato incluyendo las que
se refieren al os tado y la capac:ldad de las personas, se aplicarán 
a todos los habit:antes del mismo sean domiciliados o .transeúntes, 
pero tratándose de personas de nacionalidad extranjera se cumpli
r~ con lo que dispongan las leyes federales sobre la nateria." .. 

"Art. 12 - Los efectos jurídicos de actos y contratos e~ 
labrados fuera del Estado que deban ser ejecutados dentro de su -
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territorio, se regirán por las disposiciones de 8(:1 te ~digo". 

"Art. 13 - Los bienes inrn1ebles sitos en el Estado y los
bienliS nuebles que se encuentren se regir6n por las disposiciones 
de es te C6digo aún cuando sus dueños no sean guonuja lense8. '' 

"Art, 14 - Los ctctos jurídicoH en todo lo relativo a su
f or11a se regirán por las le ye::; del lunar· donde se pasen, sin em-
bargo los interesados residentes fuera del Estado quedan en libe!: 
tad paro sujetarse a his fornas prescr·i tas por este C6digo cuando 

el acta hr1yí:i de tener ejecuci6n dentro del territorio del mismo." 
En este Códi90 Civil del [stadu de C'~1anajuato ya se rrenc:innu el -
cumplimtento 11 las leyeb f ederhles p(lr lo que respect-..a a lo.:~ ind:l 
viduos de naciormHdad extranjer·aº 

!..1-i reu'lllbci 1'in del di wrcío es la ~iguíente; 11 Arto 336 -
Al 1:1dmi.tirse la deíllí:inda de divorcio o ante:3 :oí hub:iere urgencia,
se dictu.rtin pr~1vi!"lonalmente f s0lo mlentras duT'S el juiclo las -
di"poricione:-i siguientes: I.- F;BIJhl'bt H Ion c6nyuge.3 en todu caso,, 
IIc- Pruceder en cuanLu ti lt:l l:>eParac1.•5n de los c1~n:,'Uges en los -
términos del C15dlgn de Pn:;ced'lmiantns Civiles. lII.,- Señalar· '/ -
asegurar lo'\ tllimentos que debe dttr el deudor tilimentar:í.o al cGn
yuge acreedur y d lo'-: hiju;-;,, T1/º-·0ictMr 1e.s rned·idtts convenientes 

par·a que el ttdrninb tr·ador n•t ca1JSB perjuicl.os c.l c1tro cón¡ug& en
sus bienes propio~; U los de lft 3uciednd COn}Ugé'.1 O legal., V0 -fü_s 
t11.r en su caso las medidn!:; precautt:Jrlng que la ley e:Jtablece para 
la rujer que quede encint11.. VT.- Poner r7 102 hijus al cuidado de
la µe:r·sona que de com1n acuerdu hut.J:i.eren de•lignadü los cünyuges -

¡:udiendo :c>et· uno de é"!tas. En defecto de ese 11cuer·du el c6nyuge

que pida el divorcio propondrá a lu persona en cuyo poder deben -
quedar· provisionalmente los hijos, el juez con audiencia del otro 
c6nyuge r,esbl verá inmeditl tamente designando a la persona, en caso 
de no ser aceptada la propuesta. u En el Código de Procedimientos 
Civiles el artículo 697 establece que el di.vorcio por 1TUtuo con
sentimiento se obtiene "ocurriendo los interesados ante el juez -

competente, presentando las copias certificadas del acta de me.tri 
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monio y de nadrniento de ·los llijos rnenores." Art, 697 - Presento
dll la solici l:ud ci t11ri1 el Juel n los cóny¡JU€ s y al representcmte
del Ministe::irio F\íbl ico, en un término de ocf10 o quince díns "1wo
cururá su reconcil iaci6n, ni lo loqnl lo hnrá cunr.; tnr en el uchi

Y !Ü no lo lonrn nprobará pruvisionolmente lo relutivo a J.a sib.Jf! 
ción de los hijos menores n incripnci.lndns y dictnr.:í lus medidaB -
necesctrias par1:1 Bl asequromient.tJ de lo~; nlirnt~ntr1~>. Los ci tnrá n
una se9unda jun tn, en el mis mu término, si. en w:1 tu l:nmpoco logra
re su reconciliaci~n refmlven'í. en elh1 definitivamente snbr·e la -
si tuací6n de los hijos y .sobre los alimentos def:i.nitivo~;, con au
diencia del Minü1terlo PúlJlic,J y se di.ct:c:m'i sentencia en que se -
ordene la disoluc:i6n vínculo matrimonial. 11 

7.- GUCRíltFlD. 

El Estado de GJerrem por Decreto Núm. 3'1 adopt6 el L:ód1 
go Civil del D.' F., en su artículo 1o, afirrra: "Se declara vigen
te para el Estado de tl.1erTer'O el C6digo C:i.vH del Distrito y Te
rritorios Federales de 19'2f3. u 

En la ley de Divorcio del Cs tado de CA.Jarrero el artículo, 
4o. hace uno. distinción entre divorcio voluntario (el que se soli 
cita por ambos cónyuges sin ellpresión de causa) y el Divorcio 11~ 
mado necesario el cual debe fundarse en alguna de las causales _. 
que establece la ley de Divorcio,, El artículo 11 ordena que cua!2 
do ambos cónyuges convengan en divorciarse,, sean mayores de edad,· 
no tengan hijos y hayan liquidado la sociedad conyugal podrán pre 
sentarse ante el juez de la 1a. instancia para acreditar con las
copias certificadas de lo anterior y expresar su voluntad de di
vorciarse, en el artículo 12 dispone que una vez que se ha ratif! 
cado la solicitud el juez los declarar~ divorciados. En el artí
culo 14 se comprende la situación de un matrimonio con hijos, pu~ 
den solicitar su divorcio ante cualquier juez de primera instan--

"cia y acompañarán a su promoci6n el convenio . en que se fijen la
situaci6n de los hijos, esposa, alimentos, etc. Artículo 15 - Re 
cibida la: solicitud el juez citar~ a los c6nyuges ~ - ~ 1--= 
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una j1mta, e los ocho díus sigLiientes, si no logra avenirlos se -
aprobarú provisionalmente el convenio, de acuerdo con el represen 
tanta del Ministerio R1blico, y resolverá definitivamente en la -
segunda junta. 

s.- Jl\LISCO. 

Artículo 10 del c6digo Civil de .. Jnlisco: 11 Las leyes del
Estado de ,Jalisco incluyendo las que se refieren al estado y la -
capacidad de las personas se aplicarán a todos los habi tantas del 
mismo, sean domiciliados o transeúntes, pero trat~ndose de extra!! 
jeras se tendrá presente lo que dJspongan las leyes federales so
bre la nn teria. '1 El artículo 11 del ci tndo ordenarnien to consigna 
que: ''Los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados fuera 
del Es tndo y que deban ser ejecuta do~ dentro de su territorio se
regirán por los disposiciones de este Código." "Los bienes inrru!! 
bles ubicados en el Cstadota L.!t"llisco y los bienes 1ruebles que en
el se encuentren, se reuir6n por las disposiciones de este Código~' 
(art. 12), Por lo que hace a 11:1s formalidttdes de loR actos jurí
dicos: 11 LFi for·na de los actos jurídicos 88 rige por las leyes -
lugar en que se pasen; peru los interesado~ residentes fuer~ del
Estado quedan en libe1·tud para sujetarse a las formas prescritas
por este C6digo cuando el acto tiaya de tener ejecuci6n dentro del 
territorio del mismu. 11 (ar t. 13). 

El divorcio se regula en los artículog 326 y sig1üentes
de una manera semejante a la de los demás Códigos Civiles, los -
c6nyuges se preeentarán H.nte el Oficial del Regl':itro CivH, pre
via ident'i ficación levantará el acta y citan~ a las rnlsmoa para -
que ltt ratifiquen dentro de los treinta días !:;iguientes, si los -
consortes hacen la ratificticí6n el Oficial del Registro Civil los 
declarar·á divorciadaB. E.1. C6dígo de Procedimientos Civiles esti
pula: Art. 764 - Los c6nyuges que de conún acuerdo decidan divor
ciarse y se encuentran en la hipótesis prevista por el Código Ci
vil presentarán ante el juez competente su solicitud y el conve
nio mencionado, destaca dentro de su procedimiento la importancia 
de la opini6n del Ministerio Público para asegurar los derechos -
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de los hiju~::, lo~~ rüimentos y demÁs puntos del convenio. Une vez 
que el juez hn resuel l·1 si el convenio se tiptueba o no y el Minl;?. 
ter·io F\~bli.c,J ha expt·ebndo ~;ti 11pinl.1~n el juez los ci t:nr~~ pard que 

co111porezcan o.1 Juzgi'•du en L<n Lérmíno que no exceder~ de diez dJ11s 
si no li.1urrt twen:ltl1Js l<J htn•á c,ons b·~r· en hu L..1E; y tn1y~ndolo:< a la 

VÍS tH lO'o declEl!'tH't~ di V lr'CÍnd<l':'., 

l.a legü:lt:1ch'in del Est;sd<J de Nuevo Leéin confirmd. en el -

ar·tfoul1J 12 del L~'idig,J Civil~ ilLns leye!'> del Es todo de Nuevo - -
León y las dembs leyes Me)(iC•'ma;.: en :::iu CfülO ¡ Hiempre que nn sean 

cuntn:u·las al nrdr;:n público, inc.:luyendc.1 los que !.18 r·efieren al -
es te.do y capfacidBd de lan per·mnns se ·wil:lcf:m o todns 108 hHbi b:1.!l 
tes del [ntadtJ )iH smm nHci1.1n·;le'-\ o exlranjeros, e'.1tén domlcilia
do~~ en el Est':ldu u sean transeúntes.'' 

''Art. '13 - Lo~~ efectos jur!dlcns de ucl:us y conb'tltos -

celebrHdo~J en el extn'lfljen"' que dabnn set· ejecutado;J en el Erstado, 
se ragtr6n p·.ir lr>.: dis¡x1s:ici1'ne-:.o del Código Civll pard el Distri
trJ y Terl'i loriiJs ;·eder'ileR en rra terht comJ'n y par'l tuda la Repú
blica en rreteria federa." 

"Art. 14 - Los uienes inrruebles y los rruebles que en el
se encuentren se regirán pur lHs disposiciones de este C6diyo, -
aún cuando sus dueños sean extranjeras." El artículo 15 sigue la 
tendencia generc:ilizñdti respecto a la fornn de los actos jurídicos, 
esos actos ''se regirán por las leyes del lugar donde se pasen 11

1 -

y los eYtréinjeros o mexicanos residentes fuera del Estado quedan
en libertad para sujetarse a las formas prescritas por este C6di
go cuando el acto hoya de tener ejecuci6n el mismo. Por lo que -
respecta al divorcio el c6digo Civil de Nuevo Le6n tiene norrras -
como las que contiene el C6digo Civil del Distri~o Federal. Nos
parece particularmente interesante el artículo 13, en este artíC!;! 
lo encontramos que los actos celebrados en el extranjero pero que 
jeban ser ejecutados en el Estado se rigen por las disposiciones-
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del Código Civil para el Oistri to Federal en materia corrún y para 
toda la f1epública en materia federal, esta disposici6n está en -
concorduncia con el artículo 35 de la Ley de Nacionalidad y Natu
ralización que anulizurnrros más ndelante. 

10,- SAN LUW POTCfH. 

Artículo 8 del Ci'ldinu Civil: "Las layes concernientes al 
estado y la capacidad de les personas l'lOn obligatorias para los -
me><icunos del Est:ado rnín cuando residrm en el extranjero, respec
to de actos que deban ejecutarse en todo o en rx.irte en la mencio

nada dernarcaci'1n/' f.:Bte urt.Ículu sigue lél teor·Írt de 103 estdtu
Ufü que reqía yl:J el es tüdu y la capec:idad de las personas en "el -
C6digu Civil del Di.strito ¡ Terri t:uri.o ·de 11.:1 Baja ú:llífornia de -
18'70 'l cüntinúu el de 18114. f:n el artículo 9 se conffrma una vez 
m$s: "Res pee tu de lo.s bienes inrueble:-s ~í tos en el Es tadci se re
girán pur las diSPO''.icÍLmes de hts leyes mexicanas aunque sean ~2 
se!das por e)(tranjero'-3. 11 La disposJci6n concerniente a la forna

de los 1:1ctos et-1 el arHcula 10: "flec.1peclQ a la forma, y sulemnid~ 
deo externas de los cuntratos, te~tamenlo'l y todo instrumento pú
blico rngirán las leyes del pü:Í':l en que se hubieren otorgnd1.J. Sin 
embar gL1 lo!': me xi ca neis a exb·tmjaros r·esiden tes fuera del rs lado -
quedan en libertad para sujeti:irse a las formas y solemnidades 
pre::icri tfls por la ley mexicunti en lo~ casos en que hayt\ de tener
ejecud6n en la mencíonadct demarcacitSn. 11 A su vez el m·t.:foulo 12 
establece: 11 Las obligaciones y de!'echc1s que nazcan de los contra
tos '-' testamentos otorgados en el extnmjero, pnr mexicanos del -
E8tado se regirán por las dispns:Lcionefl de es te C(idigo en caso de 
que dichos "lctoR detJAn cumrl:i.rse en la refer·lda denru·cacitf¡n," -
Del artículu 231 en adelnnte se encuentran las nurmHe referentes
al divorcio: Cuando !Lis consortes convengpm en di vorciarue en los 
tér·minus de este Código, ºno podrán verificarlo sino ocurriendo -
por escrito al juez y en los términos que expre~:;an los artículos
siguientes, en caso contrario la separaciún no tiene efectos lega 
les." Los cónyuges que deseen divorciarse deberán presentar el -
convenio que contenga los puntos mencionados al citar otros C6di-
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gas. "Art, 233 - Presentada ln solicitud el juez de primera ins
tancia del domicilio de los c6nyuges rrondará un extracto de ella
al Oficial de] Registro C.ivil del mismo luaar para que ln publi-
que en la ''Tnbla de Avisos", ci t1:1rá él los solicituntes a una jun.:.. 
ta en la que proc11r1::1r'í:Í restfltilecer ln concordia y cerciorarse de
la completa líhert:nd de arntios pura divorciarse, st no loara ave..:_ 
nir·los celebrará dos juntas nicís. Lns juntas no pueden celebrarse 
sino después de trnnscurrido uri mes de ln 1Jl tima junta." Art, -
234 - Qiando se !111l:liesnn celebrado las juntus mencionadas, los -
c6nyuaes insisten at:Ín en divorciarse el juez aprobará con arreglo 
a las rrodi ficaciones que eren oportunas de acuerdo con el parecer 
del Ministerio Pt.jLJlico. ''Art. 235 - Mientras se decreta el divor: 
cio el juez autorizará la separaci6n de los c6nyuges de manera -
provisional y dictará los medidas necesarias para aseuurar la su& 
sistencia de los hijos y de quienes haya la obligaci6n de dar al! 
mentas." El C6diuo rJe Procedimientos Civiles en sus artículos -
552, 5~i3 y siguientes fijo hrn forrrnlidades del procedimiento co
mo son ocurrir ante juez competente, presentarán el convenio y -

las copias certificadas de las actas de nacimiento de los hijos y 
acta de natr:i.moni.a, la presencia del Ministerio Público para dec!_ 
dir sobre el convenio etc, Estos Códigos rnJestran. rrayor extensión 
en los términos, y cualquier suspensi6n da lugar a que se deba ~ 
iniciar nuevamente el procedimiento. 

11,- SONORA. 

En este Estado el C6digo Civil contiene las siguientes -
disposiciones: "Art, 13 - Las leyes del Estado de Sonora incluye.u 
do las que se refieran al estado y la capacidad de las personas ~ 
se aplicaf.án a todos los habitantes del propio Estado sean nacio
nales o extranjeros estén domiciliados en el dentro de su juris~ 
dicci6n territorial o sean transeúntes, pero tratándose de extra.u 
jaros se tendrá presente lo que dispongan las leyes federales s~ 
bre la rmteria." · "Art. 14 - Los efectos jurídicos de los actos o 
contratos celebrados fuera del Estado, pero que deban ser ejetiJt~ 
dos en el mismo se regir\Sn por las disposiciones de este C6digo -

-, ·',,\ 
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y demás leyes de jurisdicci6n local y por las leyes federales en
su caso". 11Art. 15 - Los bienes ínrruebles si tos o ubicados en el 
Estado y los nuebles que en el se encuentren se renirán pon las -
dísposicipnes de este C'.ódiuo y derrés leyes locales relativas, y -

por las leyes federales en su cuso mín cuando los dueños no sean
ni mexicanos, ni sonorenses ni vecinos del Est;udo." "Art. 16 
Los actos jurídicos en todo lo reln t:i vo a su forrru se regirt1n por 
las leyes del lu9Hr donde se pasen, sin embargo los mexicanos '"" -
sean o no sonorenses y los extranjeros residentes fuera del Esta
do de Sonon1 quedEm en libertad para sujetarse a las disposicio
nes de este Ctídigo y derrés leyes locales relativas cuando el acto 
haya de tener ejecución dentro del terrJ torio de d:ict10 Estado, -
ruando esos netos sean relutivos n bienes irn¡uebles que se encue_!l 
tren en el Estado, pnrn que produz.con efectos con relación a ter
ceros deberán i nr;;cribirse en el Rea:is tro Pt1bltco de la Propiedad
del lugar de su ubicuci6n m1n cuando no se exija este requisito -
en el lugar de su otorgnmiento." También en este Código Civil se 
tiene en cuenta a las leyes federales existentes en esta materia. 

En cuanto al divorcio, este Código CivH en el artículo-
430 en tablece que los c6nyu9es que solici l:en el divorcio por rru

tuo consentimiento deben presentar al juznado el convenio en que
se fije la situaci6n de los hijos, la esposa, los alimentos y su
aseguramiento, etc. (de oodu semejante al C6diga Civil del D. F.); 
deberán presentar ese convenio ante el jtJeZ de primera instancia
competente, así corro la copia del acta de matrirr~nio y las de na
cimiento de los hijos menores en su caso. Hecha la solicitud, -
cí tará el tribunal a los cún¡1uges y al representante del Ministe
rio R.Jblico l:i una junta que se efectuará después de los ocho días 
y antes de los quince días siguientes, y si asistieren los ínter_§! 
sacios los exhortará a procurar su reconciliaci6n, si no lo logra, 
aprobar·á provisionalmente el convenio en los puntos relativos a 
la si tuaci6n de los hijos menores o incapacitados y la rru jer, a -: 
los alimentos de aquellos y los que un c6nyuge debe dar a otro -:. 
mientras dure el procedimiento, así corro las medidas de asegura~ 
miento ( art. 432). "Art. 433 - Si insistieren los cónyuges en su 
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prop6sito, citará el juez a las partes para oir sentencia, la - -
cual se dictnrá en el término de tres días y en ella vnlverú a -

estudiar la situaci6n de los hi.Jos, si en el convenio quedaren -
bien gorant:i.zndo~1 los derechos de los hijos menores o :inCElpaci ta
dos, el trib.mal décidirt~ sobre el convenio y dictará sentencia -
quedando disuelto el vínculo matrimonial.·' Est:e Ct1di!JD CivU no
contiene plAzos rruy cortos para la obf:enci6n del divorcio •. · En el
Código de Procedirnien tos Civiles se señala: '' Ln demanda de di vor 
cio pur n~ítuo consentimiento será forrrulad11 por· nmtms cúnyuges -
debiendo suscribirlo con sus firnas y además con la huella dígito 
pulgar derecha de cnda uno. Con lu demanda se acompañarán los -
siguientes documentos: I,- ,Act.1:1 de ~.t:Jtrirnonio, .n.- Acta de nac,! 
miento de los hijos, III.- El convenio que se exi.ge en el artícu
lo 430 del C6digo Civil." (art. 56ti). Los artículos 569 y 570 -
enuncian el prncedirn:iellto, que es también semejante al que trans
cribirnos en el C6digo de Procedimientos Civiles del D. F.;.., es de
cir con la asistencia del represent.ante del Ministerio Público ~ 
junto con los c6nyuges a las juntas para expresár su opinión so
bre el conveni.o presentado, si los c6nyuges insisten en divorcia! 
se "cLtará el juez a las partes para oir sentencia la cual se di_s 
taré dentro del término de tres días, en ella vol ver!Í a estudiar
la situaci6n de los hijos. Si en el convenio quedaren bien gara!:!. 
tizados los derechos de los hijos menores o incapacitados, el tr! 
b.Jnal oyendo el parecer del representante del Ministerio Pdblico
sobre este punto dictará sentencia en que quedará disuelto el VÍ!J. 

culo matrimonial y decidirá sobre el conv enio presentado." (art. 
570). 

12.- TAMAULIPAS. 

El C6digo Civil del Estado de Tamaulipas sigue la misrrB
tendencia de los otros 06digos en este tema: "Art. 6 - Las leyes 
Tanaulipecas incluyendo las que se refieren al estado, y la capa
cidad jurídica, se aplican sin distincidn de personas ni de sexos 
a todos los habitantes del Estado sean nacionales o extranjeros -
estén domiciliados en e1 o sean transeúntes," "Art. 13 - Los - -
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bienes inrruebles sitos en el Estado y los bienes nuebles que en -
el se encuentren se regiran por las disposiciones de este C6digo
aún cuando sus dueños sean extranjeros." "Art. 14 - Los actos -
jurídicos en todo lo referente a su forma se regirán por las le
yes del lugar donde se realicen¡ Los interesados deben:fn compro
bar que e)(isten las leyes en que funden SU"Qerecho. no obstante -
lo dispuesto en la primero parte de esto artículo los mexicanos
Y e)ftranJeros residentes fuere del Estado quedan en libertad de -
sujetarse a las normas prescritas por este C6digo." 

En el Artículo 2B4 se ubica la hip6tesis de que los c6n
yuges que desean divorciarse no tengan hijos: Si son rrayores de -
edad, han liqtJidado la sociedad conyugal si bajo ese régimen se -
casaron, "se presentaran personalmente ante el juez de primera -
instanciu del lugar de su domicilio, comprobart1n su condici6n, -
manifestando su voluntad de divorciarse. D. juez de primera ins
tancia previa identifícaci6n levantará un acta en que hará constar 
la.solicitud y citará a los cónyuges para que se presenten a rat! 
ficarla a los quince días. Si los consortes hacen la ratifica- -
ci6n el juez los declarar~ divorciados y enviarí:1 al Oficial del -
Registro Civil del lur1ar donde se celebró el natrirronio una copia, 
levantando el acta respectiva." Los consortes que no se encuen
tren en el caso previsto en el artículo anterior podr~n divorciar 
se por m.ituo consentimiento en los términos del C6digo de Proced.!, 
mientas Civiles. Este úSdigo de Procedimientos Civiles exige ~ 
también que los c6nyuges que deseen divorciarse en los t~rminos ... 
del último párrafo del artículo 284 del C6digo Civil deberán pre
sentarse ante tribunal competente, adjuntando a su solicitud el -
convenio, copias certificadas de actas de nacimiento y de rratrim2 
nio etc. ( art. 896). "El juez los citará a una junta c¡ue se - -
efectuará después de los quince días y antes de los veinticinco -
días siguientes, si no logra avenirlos aprobará provisionalmente
el convenio presentado, oyendo al representante de la sociedad,~ 
los puntos del convenio relativos a la situación de los hijos me
nores o incapacitados, y de la rrujer, y a los alimentos que un :..,._ 
cónyuge deba dar a otro mientras dura el procedimiento." (art. -
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897). Si. insistieren los cónyuges en su prop6si to de divorciarse 
el tritunal citará a una segunda junta, dentro del mismo término
que la anterior, si tampoco logra su reconciliaci6n y en el conv!!. 
nio han quedado bien uarantb:ados los derechos de los hijos, "el
triumal oyendo el parecer del Ministerio F\'.iblico dictará senten
cia disolviendo el vínculo mal:rimoninl y decidir~ sobre el conve
nio presentado." ( art. 1398). 

13. - VERA CRUZ •. 

En este estado encontramos el siguiente tratamiento ju
rídico para las reglas de aplict1ci6n de las leyes: 11Art. 5 - las
leyes veracnJz.anas incluyendo las que se refieren al estado y la
capacidad de las personas, y lus federales en su ceso, se aplican 
a todos los habitantes del Estado, ya sean mexicanos o extranj&
ros, y ya estén domiciliados en este o sean transet:intes. 11 Este -
artículo da irnportancin u las leyes federales que se refieran a -
los extranjeros. En el artículo ? se contiene la reglu para los
bienes inrruebles si tos en el Estado, y los bienes nuebles que en
el se encuentren, se regirán: por las disposiciones de este C6di
go y demás leyes veracruzanas, y por lau federales en su caso a.Lin 
cuando los dueños o poseedores de aquellos sean extranjeros. 11 

-

"Art. 6 - Los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados ;... 
fupra del Estado, que deban ser ejecutados en el territorio de é§. 
te, se rer1irán por las disposiciones de este C6digo y denás leyes 
vert:lcrtJZE\nas, y por las leyes federales en su caso." 11Art,. 8 - -
Los actos jurídicos en todo lo relativo a su form.:i se regirán por 
las leyes del lugar donde sobrevennan,. Sin embargo los residen
tes fuera del Estado sean mexicanos o extranjeros quedan en libe.r: 
tad para sujetarse a las fornes prescri. tas por este C6digo, y de
más leyes veracruzanas cuando el acto haya de tener ejecuci6n en 
aquel." El artículo 12 consigna la obligación de probar la exis
tencia de leyes que no sean federales o del Estado, que se preter:. 
dan aplicar al casa. 

El divorcia en este Código tiene una regulaci6n especial: -.... 
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CAPITULO rn. GENERA.LIDADES. 

1.- IMPORTANCIA DEL DIVORCIO. 

El divorcio es una instituci6n que hH tenido una gran i,!!! 

portancia en el desarrollo jurídico-social de la humanidad, ha s,:!:. 
do y es todavia en la actualidad una de las ins ti tucianes más CO.Q 

trovertidas, esto s~ debe tal vez al car&cter religioso indisolu
ble que en algunos paf.ses tiene el matrimonio, así pues el divor
cio resulta contrario a lu permanencia que la religi6n atribuye ..., 
al rna trirnonio con la conocidn frase: "Lo que Dios ha unida no lo
separe el hombre." Lu iglesia concibe un rra trimonio como una ..... -
uni6n existente hasta lt1 rnJerte de uno de los c6nyuges, y puede -
terminar solo entonces¡ eso sería lo ideal, si tomamos en cuenta
que el rratrimon:i.o es la base de la familia y esta a su vez es la
base de la sociedad el matrimonio debe fundarse sobre uniones ra
ciornüe!':> y sensatas que perrni t;nn su duración con el paso del tia_!!! 
po, de ahí creemos nosotros que deriva la importancia del divor.-:. 
cio porque si los lazos afect:lvos que constJtuyen la fuente de ~ 
una uni6n conyugal desaparecen, ya no existir6 un deseo nútuo de
convivencia o quizá esa convivencia sea difícil y por lo mismo .... 
no tiene objeto mantener un matrimonio que se encuentre en esas -
circunstancias. 

En la actualidad se ha presentado un gran aumento de di
vorcios en algunos casos por la falta de conciencia sobre lo que
significa el matrimonio y sus fines, además de que existe el di......, 
vorcío que siempre servirá para escapar a un matrimonio contraído 
con precipitación, nos parece acertada en este punto la opiní6n -
de·' el·' Civilista . me)ticano Rafael de Pina ( 4): "Lo rralo del di
vorcio no está en el divorcio en si, sino en el abuso del divor~ 
cio; el remedio no es~ sin embargo en ls supresi6n del divorcio
sino en una regulación legal que de acuerdo con los resultados 

(4) Rafael de Pina - Derecho Civil Mex.- TI- pp, 114 - 116. 
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de las experiencias obtenidas evite los abusos en lo humanamente
posible y no Permita en consecuencia obtenerlo sino cuando real-
mente constituya una soluci6n Única de la si bJaci6n matrimonial .::. 
francamente insostenible, Porque el divorcio como remedio her6i
co para situaciones conyugales incompatibles con la naturaleza y
fines del matrimonio, no tiene nada de inmoral, lo inmoral, lo ~ 
que constituye umi verdadera inrroralidad es el abuso del divorcio. 
El divorcio se considera como una instituci6n prácticamente nece
saria 1 corro un mal necesario," 

En efF?cto, debe haber en todos los países una regulaci6n 
adecuada del divorcio, los abusos se cometen ante todo por una -
mala legislaci6n que contenga términos rruy cortos en el procedi
m:i.ento y favorezca los casos de fraude a la ley nacional de los -
c6nyuges cuando los interesados cambian de nacionalidad para obt§. 
ner la disolución en aquel país que ofrece más facilidades. Es -
necesario que se tenga en cuenta la importancia de las juntas que 
se éxi.gen en el procedimiento de divorcio, porque si en esas jun.;. 
tas se va a intentar reconciliar a los c6nyuges no deben realizar 
se en lapsos de11dsiado cortos, que impiden a cónyuges recapacitar 
sobre la decisión de divorciarse, deben realizarse en plazos que
permi tan a ambos esposos estar seguros de la firmeza de su volun
tad de divorciarse y mediten detenidamente sobre todas sus conse
cuencias; de este modo al consunarse la disolución del vínculo, ...,. 
se podrá pensar que esa sentencia fué justa y era necesario el -
divorcio. 

2,- FF1ECUENCIA DE CONFLICTOS DE LEYES EN "'1ATERIA DE 
DIVORCIO. 

La mayoría de los autores de Derecho Internacional Priv,!;! 
do coincide en que tanto la variedad de legislaciones existentes, 
como el tratamiento jurídico que se da a esta nateria en cada - -
país, que es rruy diverso, da origen a frecuentes conflictos de 1§. 
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yes en rrateria de divorcio, y así la expresa Adolfo Miaja de la -
M.Jela (5): "Es considernble la diversidad legislativa en nateria 
de nulidad de matrimonia 1 divorcia o separaci6n de cuerpo~, sobre 
todo en lo que afecta a la adrnisi6n o no ndmisión del divorcio -
vincular, y aún en los Estndos que lo adoptan respecto a sus cau
sas." Por otro lado a menudo sucede que los que desean divorciar: 
se se trasladan a otros países en busca de la ley que les facili
te la obtencüSn del divorcio,. en un país en donde se acepte el di 
vorcio vincular si no se ocepta éste en su país de origen. Resu_!. 
ta fácil irraginar la frecuencia con que se presentan los conflic
tos de leyes en m:1teria de divur·cio, es bien sabido que hay legi!;! 
laciones e>1tranjeras qur lo Hcept.an, o tras s6lo admiten la separ!! 
ci6n de cuerpos, dentro de las legtslncianes que lo admiten habrá 
discrepancias en cuan tu a lfü3 causas, a sus efectos, etc. Dtros
conflictos de inual imparttmc:in los consti t:uyen la validez de un
divorcio obtenido en el e>1tnmjero por un cónyuge cuya ley nacio
nal no admite la disolucü~n del vínculo, situación de los hijas, -
c6nyugee; divorciados pan1 une1 ley nD parn otru, etc, 

Todos estos aspectos contribuyen n hacer m:'is frecuenteH
los conflictos que se µresentan en materia de divorcio, aunado a
esto el hecho de que no existe una legislación internacional que
haya sido aceptada por todos los países partt dar soluci6n a estos 

conflictos. 

6e- DIFERENTES CONF-'LICTOS CJUE PUEDEN PRESENTARSE EN RE!-b. 
CION CON EL DIVOHCIO, 

Hemos dict10 que son frecuentes los conflictos que se pr~ 
sentan en relaci6n con'el divorcia, haremos ahora un estudio de;..,. 

los que son rrás frecuentes: 

1) Orden Público.,- Uno de los principales obstáculos que 

(5) Adolfo Miaja de la M.Jela - Derecho Internacional Privada - -
TI - pp 283 y ss. 
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afectan a la instituci6n del divorcio, tanto para solicitarlo en
determinado pafs como para que se reconozca una sentencia de di
vorcio dictada en otro, es el orden pL:Íblico aplicnble en cada Es
tado. 

Cl cunceptu de urden p1Íblico es un concepto complejo que 
vad'.R según el tiempo y el espacio. rué Snvigny quién por pr·ime
ru vez expuso al m..mdo jurídico su noci6n de· orden PlÍbJ.ico como -
uno :reacción a le extra terTit01·iulid1:ld de las leyes 1 al expresar
que las leyes e»trHn_ieras deben upllcarse siemprn y cuando su - -
aµlícaci6n no ~1en contnwia iü orden Aocicll o mot·al. Pillet (uno 
de los partidarios de esla excepci1'>n) lo define de este modo; - -
11 1..as leyes de orden p1:Jblico ~3on las que tienen por objeto mantener 

el cn·den pl:Íblicu en el seno de un:1 sociedad que a todos aprovecha 
y esb!n promJluadas para proteger los intereses de todas. 11 (6). -
Uno de los principales efectos de esta excapci6n es el de la pos
terguci6n del derecho del extranjero aplicable a determinada rel!:!, 
ci6n en territorio nncíunal, por e.}~ Una pareja de norteamerica
nos establecen su dorn:Lcilio en la ciudad de Mé>d.co y pretenden -
años m:fo tarde obtener el divorcio de tribunales mexicanos basado 
en "Crneldad Mental", El juez me>'icano conocerá del asunto en -
virb.id de que es competente, dndo que las purtes tienen su domic,i 
lio en la ciudad de Mé:>dco, pero no concederá el divorcio porque
la causal invocada na es admitida por la legislaci6n me>1icana y -
es contraria al orden públi.co, Para los defensores de esta exce2 
ci6n esta resoluci6n es aceptable, pues sería contrario al orden
PJblico imponer una causa consagrada en una ley extranjera, para
otros tal resoluci6n sería fuera de toda 16gica jur!dica pues no
hay que atender a la circunstancia de que una causal esté admiti
da por· la lex fori y basta que la causal esté admitida en la ley
nacional de los esposos. Otro aspecto de interés dentro del órden 
p.jblico es en cuanto a sus efectos respecto a diversos Estados, -
al momento de que el Estado interesado reconoce una sentencia - -

(6) Soto Messer, Mariechen - Los conflictos de leyes en rmteria -
de divorcio - Tesis UNAM - 1963. 
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rechaza unn sentencio de divorcio dictada por un tribunal extran
jero, se pone al olc-..nnce del mismo interesado o afectado por la -
resolución de divorcio ej. Un divorcio de dos italianos en México. 
La eycepci6n de orden prílilico se da tumhü5n en el caso de que una 
pareja de extranjeros solic:i.to el divorcio en un país en donde no 
se les conceda por ser contrario al orden p.1blico. 

2,- Derechos Adguiridos.- El respeto de las derechos 
adquiridas, los internses económicos, sociales y jurídicos de los 
individuos exigen el reconocimiento y respeto de los derechos le
galmente adquiridos como base para el mantenimiento del orden pú
blico y social dentro de la corllmidnd jurídica, Estos derechos ,:;. 
adquiridas deben reunir varias característtcas: Que· hayan sido -
dictados u obtenidos por virtud de una ley competente y que no -
haya sido obtenido por apelaci.6n de una ley extranjera con el fin 
de eludir las disposiciones de una ley local. En cuantó:-:-:a:·lds·:J-
efectos que producen los derechos adquiridos sola e><iste una nor
ma: Todo derecho adquirido delie producir en el país de importa..: -
ci6n los mismos efectos que en el país de origen. En realidad la 
efectividad del respeto a los derechos adquiridos es mínima en -
materia de divorcio, pu_es depende de la lex fari y del criterio -
del ,juez. 

3,- Fraude a la Le_y:.- Para sustraerse a la ley, a las -
disponibilidades de su estatuto personal en rrateria de divorcio,
los cónyuges cambian de nacionalidad y domicilio para obtener una 
resolución favorable en relaci6n a la disoluci6n del vínculo ma-
trimonial cometiendo fraude a la ley nacional. 

4,- Conflicto de Calificaciones,- Calificar una institu 
ci6n consiste en definir su naturaleza jurídica y colocarla en la 
categoría correspondiente para aplicar el derecho inherente a·esa 
relaci6n. De la calificaci6n que se haga depende el derecho apl! ..• 
cable a la misma. En rrateria de divorcio hay resultados contra-
dictorios y el problema se presenta desde la institucidn misma del 
natrirronio, es importante la calificaci6n que se haga pues·de la-
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ley que escoja van a depender circunstancias tales como derechos
Y obligaciones de las partes r'especto a la pensi6n alimenticia, -
patria potestad, etc. El conflicto de Calificaciones puede pre
sentarse también en relaci6n a la insti bJci6n del divorcio en el
país "N1 tiene el mismo alcance y contenido que en el p:\ÍS 118", -
rxies puede estar dotado de características singulares que hagan -
completamente diferente su contenido en un Estado y otro. Otro -

problerra ser!á determinar la valídez que se otar-na en un Estado -
al di\torcio obtenido ante autoridad judicíal. Niboyet (7) dice:
"Conforme a la teoría general de fos calificaciones solamente la
lex fori podrá decidir cada una de estas cuestiones. Así habrá ~ 

de determinar si lu cuest:i6n forrrn parte del: fondo del derecho, -
de la forma o del procedimiento". 

5.- Remisi6n.- Donde más frecuentemente han surgido C8"": 

sos de remisión ha sido en nateria de divorcio. Estos casos de -
remisi6n han tenido corro consecuencia someter a la ley del trit:u
nal todos los divorcios de extranjeros cuya ley nacional remite
ª la ley del domicilio. 

4.- DIFERENTES CLASES DE DIVDRCICE, 

i Rafael de Pina {e) habla de que existen "dos especies de 
divorcio: El vincular (divortium quod vinculum) calificado de pl!J!. 
no; y la separaci6n de CUf:rpos {separatio quod thourum et mensam), 
calificado de menos pleno; el C6digo Civil vigente prácticamente
autoriza este tipo de divorcio.", desde su punto de vista la se
paración de cuerpos no constituye un verdadero(dioeréio, 

Por su parte José Matos ( 9) afirma: "las leyes reconocen 
dos formas de divorcio: la canónica admitida en la legislación -

{?) J.P. Níboyet - Principios de Derecho Internacional Priv-pp 5118 
(e) Rafael de Pina - op. cit. 
(9) Jos~ Yates - Curso de Der. Int. Priv.- pp. 304-319. 

,,'J 
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de varios paí.ses que declara la separación personal de los eopo
sos, 'y' la disolución de la sacied11d conyur_:¡al que Hquida el patri 
monio corrún y establece la independencia de los c6nyuges dejando
oubsistente el vínculo mu trimonial ¡ y la admitida por el Derecho
Rornuno o a vínculo nn tr.imon:i.o que rige en ot;r·os Es tr:idos, que ade

nllis de aquellu.s efectos declaru disuelto el \/Íílculo matrimonial
>' deja a los c6nyuges divorciados en aptitud de contraer otn1 - -
natrimonio." 

Debemos reducir el divorcio a dos clases: La separaci6n
de cuerpos, que significa sólo la separación personal de los c6n
yuges sin disoluci6n del vínculo rra trimonial, y que acepta en el
C6digo Civil vigente en su 11rt:ículo 27'/; y la segunda clase sería 
el divorcio con disolución dcü vínculo rra. trimonial y aptitud de -
loo cónyuges pura contraer otro rmtrimonio, de acuerdo con nues
tro C6digo CivH basado en cualquiera de las causas que enumera -
el artículo 267. 
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C'\PITULO IV LOS CONFLICTOS DE LEYES SOBRE DIVORCIO Y ~ 
tA DOCTRINA. 

Los conflictos de Leyes constituyen un tema central para 
el Derecho Internacional Privado y su doctrina. 

Hay au tares que han e:wpresado sus teorías nobre la posil-. 
ble regla de soluci6n de los conflictos de leyes, tal sol.uci6n es 
muy difícil ¡:uesto que al no edstir una norrna superior a la que
todos los interesados puedan someterse, e>'iste una anarquía que -
permite a los Estados dar la solución que mejor les parece y a ~ 
los particulares acogerse a la jurlsdicclún de los mismos pa:!ses
cuyas normas intervienen en el conflicto. 

1.- NIBOYET. 

El nás difundido de los estudiosos del Derecho Interna
cional eypone su opinión en los siguientes argumentos: "Esta cue!:!_ 
ti6n ha sido rruy discutida, examinemos la jurisprudencia: Una - -
fr·ancesa contrajo matrimonio con un Ihüiono udquiriendo en cnn""t

'Set:Ue:hcia la nucionalidad del marido, siendo su vínculo 1 ndisalu
ble en virtud de la ley Italiana no pudo obtener irás que :',a sepa
ración de cuerpos. Dicha señor·a volviú entonces a adquirir la r~ 
cionalidad frnncesa y solicí t6 el dí vorcio en virtud de üu nuevo
es tatuto personal francés. El Tribumll de C,asnci&n francés felló 
el asunto en su favor y dispu::io que la ley francesa fuese aplica
da en lo sucesivo, La tesis sostenida por el tribunal fué la si
guiente: Si uno de los c6nyugen adquiere 111 nacionalidad france
sa ya no hay que tener en cuent<:'I con respecto al mismo la última
ley corrún. El cónyuge francés tiene derecho a acogeroe a su nue
va ley, el cónyuge eYtranjero por el contrario continua sometido
ª su propio estatuto. Este sistema. es discutible tanto de hecho
como de Derecho. Razones de Hecho - Con respecto a la mujer con
duce a disolver un rratrimanio que continuaría subsistiendo no ob§. 
tante con respecto al marido. La nujer podrá nuevamente contraer 
rretrimonio y desligarse de las obligaciones de su vida anterior,-
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el narido no podrá hacerlo. Razones de Derecho - El Tribunal -
francés olvida el princio de los derechos adquiridos, confundien~ 

do así dos aspectos fundamentales del Derecho Internacional Priva 
do: el conflicto de leyes y el respeto a los derechos adquiridos. 
wando por el hecho del oo trirnonio se crea una nacionalidad única 
para ambos cónyuges, este estatuto nutrimonial uniforme constitu
ye un derecho adquirida para cada uno de ellos. Luego si solame,Q 
te uno de ellos, catnbia su nacionalidad durante el matrimonio el -
otro conserva incontestnblemente el derecho a cogerse a los bene
ficios de la legisluci6n que hasta entonces rigi6 el matrimonio.
El poder soberano francés se ha inmiscuido en una soberanía ex- -
tranjera soslayando el principio de soberanías. A nuestro juicio 
el matrimonio debe ser indisoluble si así lo establece la ley co
m.ín a amaos cónyuges. Inversamente si una rrujer francesa obtiene 
la nacionalidad Italiana cuando su rrarido contimíe siendo francés) 
la di.solubilidad persi.ste respecto de nmbos cónyuges." ( 10) 

J • ~ • 

· Compartimos las objeciones que Niboyet aduce respecto a-
. . t 

la sentencia dictada •por el Tril::x.mal Francés, ya que de ninguna -: 
manera es· una solución justa disolver un matrimonio ruando uno de· 
los cónyuges cambia de nacionalidad sin tener en cuenta la última 
ley com.ín.,, pues es una realidad que ese matrimonio continuaría -. 
subsist;ente respecto al otro cónyuge que se encuentra bajo su es-1 

tatuto parsonal, y olvida el respeto a los derechos adquiridos.·-: 
Pera evitar que la e~cepci6n de orden público impida la soluci6n-; 
del conf.licto~ el divorcio debe estar admitido por la ley de am-
bos c6nyuges. Niboyet distingue en el divorcio dos casos: Caso en 
que los cónyuges tienen la misma nacionalidad, y el caso en que ~ 
los c6nyuges tienen una distinta nacionalidad. En el primer caso 

-·-apunta- el divorcio y la separaci6n de cuerpos están íntimamente. 
ligados con el rratrimonio, son cuestiones familiares que tienen -
influencia sobre el estado y la capacidad, por tanto si la ley ~ 
aplicable al estado y la capacidad es la ley nacional habrá que-

(10) J.P. Niboyet - Principios de Derecho Internacional Privado -
pp. B1B-616. 
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aplicarla también al divorcio y a la separaci6n de cuerpos, y es
to será necesario porque el estado y lu capacidad de las personas 
debe estar sometido a una ley permanente. En el caso de que los
c6nyuges tengan distinta nacionalidad, deduce que esto se debe a 
dos motivos: Q..Je la rrujer no ha adquirido la nacionalidad del ~ 
rido y el hect-o de que s6lo uno de ellos cambia de nacionalidad, -
en el primer caso encuentra que hay indecisi6n pues e~isten disp~ 
siciones a favor de la ley de cada uno de los cónyuges, de modo -
que basta que la ley de la mujer admita el divorcio para que pue
da divorciarse, pero en otros se decide por la ley del domicilio¡ 
cuando sólo uno de los c6nyuges cambia de nacionalidad acepta la
competencia de la ley anterior a ambos cónyuges, con la reserva -
del fraude a la ley. Niboyet opina que el cambio de nacionalidad 
no p;ede modificar los derechos del otro cónyuge. 

2.- FRANCISCO J. ZAVALA. 

Este autor analiza el divorcio cuando en nuestro C6digo
Civil no se admitía la disoluci6n absoluta del vínculo matrimo- -
nia~, y su punto de vista es e~ el sentido de que el matrimonio -
no es un contrata, se plantea las siguientes cuestiones: 1a. Si
al estado de célibe de un divorciado debe reconocerse en otro ~ .
país, ¡:l3ra el efecto de que pudiese contraer un nuevo matriroonio~ 
2a. Si ese segundo enlace contraído donde sea válido debe recono
cerse en todas partes, y la 3a. En el caso de ser negativa la re
solución a la segunda cuesti6n, tal enlace no tendrá ningunos - -
efectos legales en otro país. Al primer punto Francisco J. Zava
la responde: (11) "Como una naci6n tiene derecho tle autoriomíá ·
respecto de'sus,instituciones p.Jblicas, que es el de impedir que
las leyes de otros Estados las vulneren produciendo efectos en su 
territorio es evidente que puede oponerse a que el divorcio san:-:
cionado en otro lugar, de derecha a los divorciados a contraer un 
un nueva enlace, porque siendo la uni6n rratrimonial un acta de --

(11) Feo. J. Zavala - Elementos de Derecha Int. Priv.- pp. 99-101 
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Derecho Público que constituye a la familia aus efectos están su 
jetos ul pafo en el que se verifican cuando a tacan al orden públ,! 
ca." En opini6n de este juristn el divorcio será una cuesti6n de 
ordon p.)blico interno de cnda país, de ahí que deba impedirse - -
efectos, a los divorcios que se hE1yan obtenido conforme a leyes ...:. 
de otros Es ta dos, dentro de su propio territorio y vulneren su S.!?, 
beranía. Se coloca en una posici6n terri torial:ista absoluta ex
cluyendo por co¡npleto la posible aplicación de la norrra. jurídica
extranjera. 

En relaci6n con esta afirrraci6n está su segunda respues
l."e, "una nuci6n tiene derecho a negarse a reconocer como válido .:.. 
en su territorio el matrimonio de bigamos por considerarlos opus~ 
tos a su Derecho Natural, y además puede efectivamente sancionat-· 
a los que, en su territorio infringen su Derecho Penal, luego debe 
negarse efectos civiles al segundo rratrimonio viviendo el primer
c;pnso,,rte l equipararse al del.ita µe b.igam_ia"... Por lo que .. toca al. 
tercer punto Francisco J. Zavale s6lo reconoce un efecto al segun; 

' ... • ' 7 , -· 

do matrimonio, aunque ese matrimonio en si no tenga valor, este - 1 

efecto e-;{ que se tengan como legítimos los hiJos ·de "bígamos nac,i: 
das en el país donde era válido dicho rratrimonio, aunque con la -. ' ' 

taYativa de que no lastimen un derecho de tercero nacional del --. 
país donde pretenden ejercer tales derechos de legitimidad" (op.-; 
cit.)~ · Llega· a la conclusión de que la accil5n· de divorcio debe +:. 
Ú1te~tars\i c~Í1fo;me ~· la ley del ·lugar do'nde los t6nyuges: residen~ 
princirnj:mente por los efectos que atañen al orden público, cooo
son los que se refieren a las medidas provisionales, para que la
sentencia tenga efectos en el país del marido debe respetarse el
es tatuto personal en lo que no vulnere al orden público del lugar 
de la residencia, considera que la simple residencia es fuente de 
jurisdicoi6n en materia de divorcio, en relación con los efectos
referentes a los bienes y aptitud de los cónyuges para contraer -
matrimonio, contratar o presentarse en un juicio, opina que debe
seguirse la regla general, esto es "habrán de ·sujetarse a la ley
nacional del marido que es la que rige el na trimonio y la familia". 
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Una naci6n está en posibilidad de oponerse a reconocer efectos a
las leyes de otros Estados en caso de que ataquen el orden públ~
co est1.:1blecido, aunque esto tiene en rrateria de conflicto de le
yes sus inconvenientes, p.¡esto c:¡ue si en cualquier momento un d~.

terminado país podrá invocar tal excapci6n y no va a otorgar va-
lidez a un divorcio obtenido conforme a las leyes de otro Estado, 
nos encontraríamos ante una inseguridad jurídica rruy grande, y -

tampoco quedar!a resuelto el conflicto sino todo lo contrario --
contrib.Jir!a a agravarlo más, desde el ¡:unto de vista de que los
c6nyuges que han obtenido el divorcio y se consideraban aptos pa~ 
ra ~ontraer un nuevo 11\9 trirnonio sa encuentran frente a una si tua
ci6n indefinida (de bigamos para el país que invoque la excepción 
y ya han contraído rratrimonio nuevamente), est~ en entredicho su
condici6n de divorciados y es dudoso que sean bigamos. 

Creemos que este problerra tiene su base en el hecho de -
que corro no e~iste una legislaci6n internacional aceptada e.a.da ~ 
Estado al plantearse un conflicto de leyes da una soluci6n dife~ 
rente a un mismo conflicto da acuerdo con su propio Derecho Inter 
nacional Privado, en rruteria de divorcio la situaci6n es aún nás
complicada porque como lo aP.Jntamos anteriormente la diversidad f 

_.. se refiere no sólo a las ~olucionas sino a la naturaleza jurídica 
del divorcio, su admisibilidad y sus efectos. No es con reglas -
ambiguas y confusas como se va a dar solución a los conflictos de 
leyes q.ie se presentan en nateria de divorcio, debe buscarse la ~ 
que sea nés real y justa para ambos cónyuges. 

3. - ADOLFO MIAJA. DE LA ~EL.A. 

Adolfo Miaja de la M.Jela, hace la sigúiente observaci6n
en relaci6n can este terna: 11 En principio la mayor parte da las ;... 
legislaciones reconocen en esta materia la competencia de la ley
personal de los interesados, sea ésta le nacional o la del dornic!, 
lio, lo que produce colisi6n entre las leyes de ambos c6nyuges en 
el supuesto de ostentar distinta nacionalidad o domicilio, sagÚn
cual sea el ¡:unto de conexi6n adoptado, y en todo caso la fuerte-
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presHin del orden público local frente a la aplicación de leyes -
extranjeras, hasta el eYtremo de que puede señalarse como regla -
general la competencia ucurrulat:ivu en eslas materias de la ley _ .... 
personal y la del foro." (12). Admite como competente la ley pe!: 
sonal de los interesados tnnt:o respecto a la adminis:i.bilidad de -
la dJsolución del vínculo como de la causa uleqada para solicita!:. 
lo; o sea que si los c6nyu~1es desean divorciarse, la disuluci6n -
del vínculo na trimonial debe estar f:ldrni ti da por su ley personal y 

la causa en que se funde dicha solicitud deben1 también estar - -
aceptada por su ley personal, y en t,.';ltimo Cfl'30 debe estarlo tam
bién por la ley del foro, De lo si tuaci6n que prevalece en Espa
ña nos dice: "L1:1 situación juri.sprudencial y legisla ti va en Espa
ña, en que se respet6 la indisolubilidad del natrimonio aún en la 
vigencia de la Ley del ~ihtrimonio civil de 1870, todo lo referen
te al divorcio ca fo de lleno, en lo que afecta a españoles dentro 
de la competencia de su ley nacional, y en lo que se refiere a ex 
tranjeros dentro de la excepci6n de orden público, no era posible 
por tanto el divorcia de extranjeros en E.spaña, ni se consideraba 
que fuera válidos los obtenidos por españoles en el extranjero. -
Enta sHuaci6n fué modificada por lti Ley del 2 de ~rzo de 1932 -

que declar6 disoluble el matrimonio cualquiera que fuera la fecha 
y forma de su celebraci6n, inexplicablemente la ley española no -
contenía noríllél alguna de conflicto, lo que dej6 a los tribunales
en libertad para resolver divorcios de e~tranjeros. Un decreto -
del 2 de fv!arzo de 1938 suspende la aplicaci6n de la Ley de Divor
cio. Persiste en la actual legislaci6n la carencia de reglas de -
conflicto sobre divorcio, pero no es difícil deducir que la prohi 
bici6n ha recobrado el alcance que tuvo antes de 1932, de dispo-
sici6n absolutamente imperativa para españoles y de orden público 
para eytranjeros en España." ( op. cit.). 

En las ideas expresadas por este autor podemos darnos 
cuenta del gran obstáculo que representa la excepci6n de orden 

(12) Adolfo Miaja de la M.Jela - Derecho Int, Priv, pp, 283 y·ss. 
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público para la soluci6n de los conflictos de leyes en un país e_!;! 
mo España en el cual no es aceptado el divorcio, y que por otro -
lado carece en su legislaci6n interna de reglC:ls do conflicto quo

pudieran dar una orientaci6n hacia lo posible soluci6n de los C0,!2 

fl ictos que se planteen en su territorio. Es de suponerse que en 
es te caso, se da preferencia a la ley espllñola con su cunfo ter -
imperativo, el español que obtenga el divorcio de ucuerdo con la
ley de otro Estado que si lo udrnita, estará en la hip6tes:is de -
fraude a la ley y su divorcio no es reconocido como un divorcio
vélido, en España por ejemplo, a nuestro Juicio el problerrc es ~ 
tratado nuy ligeramente y de un modo termirronte sin u tender a la
si tuaci6n de los extranjeros divorciados conforme a su propia ley 
que pretendiesen contraer rro trimoni.o con un español o española, -
ni determinar tampoco cual será el es todo c:l vil que t:endrdn con
forme a las leyes españolas. 

4.- VICTOR ílOMERO DEL PMDD. 

El au t:or argentino Romero del Prado cita un artículo P11!, 
puesto en el Anteproyecto de f3i.blioni: ''La demanda de divorcio ªE 
soluto o Hmitado debe ser deducido ante el juez del tíl timo domi
cilio corrún de los esponos, Es nula lu sentencia dictada por - -
cualquier otro juez cuando el domicilio de los c6nyugen estuviese 
en la RepÚblica, aunque concurrieran ambos ant:e él o cambiaran su 
residencia para obtener el divorcio". ( 13). Se ha justificado su 
incorporación - dice - con el siguiente argumento: "El sistema 
adoptado para determinar la jurisdicci6n de los magistrados es el 
domicilio de las personas, por consiguiente el es t:ado de ellas y

las relaciones que engendra son de terminadas por el, pues to que ol 
estado es una cualidad de la persona. El divorcio se rige por es 
ta regla y si se reflexiona que la familia, es una ins ti tuci6n -
fundamental del Estado regida como si fuese de Derecho Público -
se advertirá que no es posible admitir desviaciones de este - ~ 
principio, cuando por consiguiente el matrimonio está - ~~ 

(13) Víctor Romero del Prado - El Derecho Internacional Privado -
en el C6digo Civil Argentino - pp. 304-307 y ss. 
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domiciliado en la RepLfülica, los esposos quedun sometidos n sus -
leyes y a su j11risdicci6n. 11 

( op. cit.), por lo tan to el juez no -
puede decretar el divorc:i.o sino por las causas lirniü\das que ln -
ley del lugar es tnbl ezca. Con timie en os tns considoraciorms sos
tiene: "Nada puede s:loni ricur el lunor de la celelwacl.ón del ma-
trimonio y su ley, porque no se trfltn de un contrato y menos de ... 
un .contrtl.t:o que ha de cumplirse en el, sino nllí donde el rru trim_2 
nio establezca su domicilio. n estndo de lns personas, los efe_s 
tos del matrimonio, su exi.s tencic-1, y subsis toncia 1 una vez cele
brado el matrimonio se rige por lA ley del domicilio y de éste -
nace la jurisdicción de los jueces," El artículo 13 del Trutado
de M::mtevideo enuncia .la si~.Jl'dente regla: Lu ley del domicilio -
matrimonial rige la disolubilidad del matrimonio, siempre que la
causal alegada sea udm:i. tida por la ley del lugar en el cual se e~ 
lebr6. 

Afirma que si el rnutrimonio fuese un contrato seda regi 
do en sus efectos por la ley del lugar de su cumplimiento o ejeC!:!_ 
ci6n, es una instituci6n de orden público, los c6nyuges no contra 
tan ni pueden contratar lo que será de sus relaciones futuras, ni 
podrán divorciarse de acuerdo a las leyes de un lugar fugitivo, -
rn.icho menos podrán hacerlo por otras csw:ias, definitivamente el -
divorcio proceder~ o no en virtud de los preceptos de la ley del
domicilio, Es tamos de acuerdo en que el lugar de la celebraci6n
del matrimonio y su ley no tienen importancia por lo que a divor
cio se refiere, el matrimonio es un contrato únicamente porque :.
los c6nyuges se ponen de acuerdo sobre el régimen bajo el cual ~ 
quieren casarse, pero nada más, no será un contrato que vaya a -
o.;mplirse en el lugar donde se haya celebrado el matrimonio sino
en el lugar donde se encuentren ubicados los bienes objeto de la
sociedad conyugal, que ser~n los que necesiten ser administrados
Y sobre los que si podrá exigirse cierto cumplimiento, es hasta -
el momento en que se disuelve el matrimonio cuando la sociedad f--" 

conyugal se liquida, se dividen los bienes etc1 que tendrá impor
tancia la ley de lugar en que los mismos se encuentren ubicados, 
y s6lo entonces tendr~ importancia el lugar de la celebraci6n del 
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matrioonio si los bienes se ubican en ese mismo lugar. 

5.- CARLffi ARELLANO GARCJA, 

O Or, Carlos Arellano ha e1oborndo la siguiente teoría: 

"I.- Las fuentes del Derecho Internacional Privado cons
ti. tu yen ln columna vertebral de la soluci6n de conflictos de le
yes en el espacio de carácter internaci9nol, O jurista, el juez, 
y en general todo interesado frente n un confl1cto de leyes acude 
a los fuentes forrrales para determinar s:l previamente la fuente -
forrrel estableci~ la norma que señnlu que norma jurídica ha de _,;... 
elegirse entre dos o rrás normas jurídicas de diversos Estados que 
pretenden regir sirrullánenmente en una sola situuci6n concreta,
II.- Las fuentes de Derecho a las que tia de acudirse para resol
ver un conflicto de leyes deben ser internacionales y en defecto
de estas deben ser intern.:;1s, Estinarros que el conflicto interna
cional de leyes es un problema internaciorml y por lo tanto en ;_ 
los estados deben proliferar los tratados bilaterales, y rrultila
terales tendientes a establecer reulas de soluci6n de conflictos
de leyes¡ cono sabernos la precariedad do estas fuentes internaci2 
na.les hemos es tablec:i.do que ti féll ta de las fuentes internaciona;.;._ 
les deber~ acudirse a las fuentes internas del Estado bajo cuya -
jurisdicci6n se plantee el conflicto de leyes,, III.- · La unifor
midad de las fuentes internas y de las fuentes internacionales es 
una utopía, IV.- La carencia de fuentes internacionales y de - -
fuentes internas ante un conflicto de leyes obliga a una labor -
de integraci6n. Si el conflicto no está previsto por la fuente -
internacional o por la fuente interna no queda más remedio que -
realizar una labor de integraci6n, µara cubrir la laguna y el ju! 
gador deberá crear la fuente individualizada que resuelva el con-· 
flicto de leyes. V,- La elaboraci6n y el perfeccionamiento de -
las fuentes individualizadas no es arbitraria ni casuística, Las 
normas que tiendan a la soluci6n de conflictos de leyes deberán -
propender a la realizaci6n de valores jurídicos entre los cuales
des tacan principalmente la justicia, la seguridad y el bien corrún. 
Las normas jurídicas internas o individualizadas deberán elegir -
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en un conflicto de leyes la norma jurídica propin o la norma jurf. 
dica propia o lo. extranjera se realizen mejor esos valores. - - -
VI.- La creación y perfeccionamiento de las fuentes internaciona
les, de las fuentes :i.nternas y de las ·fuentes individua]oizodas~
requiere ·de 'u ria clt'lsHicud6n lógica y rninuciosu de las diversas
naterias. VII.- No dehe haber un prejuicio extraterritorialista 
o territorialista en 11.1 elaboración y perfeccicinumiento de las -
fuentes internacionules, internas a individualizadas. Es negati
vo pretender estnblecer a priori que dnba prev¿llecer la aplica
ción del Derecho eYtranjero o del Derecho nacional ante el con- -
flicto de leyes, pues ln aplicc.ici.6n de uno u otro dependerá de -
que con la aplicnci6n de uno de ellos en cada rreteria se realicen 
mejor los valoren jurídicos o se satisfogan mejor las necesidades 
humanas. VIII,- El predominio de la aplicación de las nornas na
cionales y la aplicaci6n excepcional de las normas extranjeras -
obvia problerras prácticos indiscutltJles y hace más expedita y fu.!l 
cional la admin.i.straci6n de la justicia. IX.- El fundamento ín
medit~to de la oplicaci6n de la norma jurídica· extranjera está en-. 
la aplicabilidad del Derecho e>'tranjero determinada por la fuente 
internacional, por ltl fuente interna o por la fuente individuali
zada. X.- El fundamenta media to de· la aplicaci6n de la norma ju
rídica e><tranjera está en que mediante la aplicación de la norna
jurídica eYtranjera se realizan mejor los valores jurídicos y se
satisfacen mejor las necesidades humanas." ( 14 ). 

Esta teoría tiene nuestro punto de vista, la ventaja de -
ubicar claramente el problema de los conflictos de leyes, cuando
establece que las fuentes internacionales o internas constituyen
la esencia, el pilar de su soluci6n, tal razonamiento nos parece-
16gíco, es evidente que ante la presencia de un conflicto de le-
yes, el primer paso que se dé para lograr su soluci6n sea buscar
si en las fuentes formales se ha previsto una posible soluci6n, -
si el conflicto que se plantea es de car~cter internacional por~ 

(14) Carlos Arellano García- Derecho Internacional Privado -pp. 
572 y ss. 



•• 49 

que las normas que entran en conflicto son de diferentes Estadas, 
necest.,riamente la fuente a la que debe acudirse sea una norma in
ternacional y si en ella no existe soluci6n deba acudirse a la -
norma interna; corno es posible que exis t:a una lanuna y no se pre
vea la norma que de soluci6n t'll conflicto tendrá que elaborarse t

esa nor!lll'l, En la realidad práctica eso es lo que se huce, cada -
Estado acude bien a un trotado o o su legislación interna, si en
ellos existe una solución al conflicto pfonteado resuelve de ~ -
acuerdo a éstos, sí no somete al tribunal el conflicto y es el .:.
tribunal quien elabora la soluci6n con su propio criterio, con b~ 
se ~n la costumbre, la jurisprudencia, etc., es decir elabora su
propia solución con punto de partida en las fuentes formales. 

6.- OTAAS TEGIS, 

Nos ocuparemos en este apartado de las opiniones de otros 
au tares sobre el t:ema que analizamos: 

a) Antonio Sénchez de Bustamante y Sirvén - La opini6n -
de Gánchez de Bust:arnant:e está exp.iest:a en el C6digo de Derectio I.Q 
ternacional Privado que lleva su nombre, el artículo 54 del men
cionado c6digo regula el divorcio y la separaci6n de cuerpos par
la ley del domicilio conyugal, coloca al domicilio como uno de -
los elementos determinantes del derecho personal, enlazado al te
rrí torio. Este artículo permi i:e fundar el divorcio en una causa 
anterior a le adquisici6n de dicho domicilio sí asJ lo autoriza -
la ley personal de umbos c6nyuges, ht''lY en el una regla de orden -
púbHco interno. Dentro de la misma tendencia, el artículo 53 da 
e cada estado contratante el derecha de permitir, y reconocer o -
no el divorcio, o un nuevo matrimonio de divorciados en el extra_Q 
jera en los casos y con sus efectos que na admita su derecho per
sonal, en consecuencia agrega el artículo 56: El divorcio y la s~ 
paraci6n de cuerpos obtenido conforme a lo dispuesto enlesos artf 
culos surten efectos civiles de acuerdo con la legislaci6n del -
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tribunal que los otorga a lqs derrés Estados contratantes salvo lo 
disf:l.lBSto en el artículo 53, (15). 

Este c6digo también se avocn a nlgunos de los aspectos -
de lo que es un orden público internacional, figuran normas que 
señalan h1s causas de divorcio y separaci6n de cuerpos, se hace 

hincapié en que la disolucic5n del rratrimonio se otorga par altas -
razones de orden moral, que cada legisluci6n aprecia y ''que no· -
deben dejarse dqdo el motivo que las determina a poderes legisla
tivos e)ttraños". (op. ci.t.). n artículo 54 sostiene a su vez -
que las cadsas de divorcio y de separación de cuerpos se somete
rán a la ley del lugar en que se soll.citen, siempre que en el es
tén domic:ilindos los cónyuqes que lo soliciten, con esto se decl~ 
ran territoriales las dJspos:iclones re la U vas a las causas de di
vorcioº. Sucede lo mismu con lo que se refiere a la disolubili
dad del vfoculo, de é:lcuerdo c11n lo dispuesto en el Código de Der.'E, · 
cho Internacional Pr:i.vado los c.5nyuges quedan en npti tud de con
traer un nuevo mutrimoniu, tendrá sólo una lirni.l:aci6n a estas CO.Q 

secuencias por razones de canfoter internacional. Concluye f:lna,! 
mente en el artículo ri4 que~ Lm: consecuencias Judiciales de lfl -
derranda y el pronunciamiento de la sentencia re.specto a los cón
yuges y de los hijos 1 se determinan por la ley del juez ante el -
cual se litiga. 

En es te Códig1J acepta como ley competente para resalver
cunflictos de leyes en rnateriu de divorcio la le:r del domicilia,

y no resuelve el prof:..lema que nurge en el caso de que los cúnyu
ges posean un distinto domic.i.lio cuandu pretendan divorciarse, -
por lo derrás nos parece acertadtJ. 

b) Jean Maury - Este autor propone como soluciún la si
guiente regla: "La regla de solución de los conflictos relativos
al divorcio es la "Regla de Acunulaci6n 11 de la ley personal de 
los esposos y de la ley del tribunal que conoce el asunto: Lex --

( 15) Antonio Sánchez de Bustamante y S - Derecho Internacional - -
Priv. - TII - pp. 57 y ss. 
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Fori. Supongamos que dori eYtranjeros pretenden divorciarse en -
Francia y que hayan encontrado un tribunal competente para decre
tar su divorcio,' La cuestión de divorcio es una cuest:i6n de esta 
do en consecuencia la ley competente es la ley personal de los i.Q 
teresados, su ley nacional; y si 6stos son apátridas la ley del -
domicilio sustituye entoncef.; mi ley nf:lcional. n divorcio sólo -
puede ser decretado por· e1 Lr·ibunal frnnci:fo que conozca del asun
to, si así lo udrnite la ley PPr'SOnEÜ de los esposr:.s y pwr las ca~ 
sBs que preveé estrl ley. La odmi.si6n del d.Lvorcio por lu ley per; 
~anal de los esposos es una condicitSn necesaria para éste, pero -
no es una condición suficiente para que el rna trirronio de axtranj§_ 
ros purda ser disuelto por un l:ri bunal francés, es necesario que
esta disoludún sea aceptadéi por la ley frérncesa (lex forl)." (16) 

En consecuencia pan-1 que dos extr·anjeros puedan divor- · -
ciarse serr1 necesurio que tanto la causa de divorcio como su admi 
si6n seE.m tales, de acuerdo con la ley· nacional corno ley personal 
y la ley francesa corno Lex Fori. 

SJ aceptarnos la ley personal como ley competente, su de
tenninaci6n - segi.'.ín opina ~hury - encuentra dificultades "en pri,;. 
mer lu~Jar porque los esposos pueden cambiar de nacionalidad dura!:! 
te su matrimonio, pudiendo hacerlo ambos en el mismo sentido, con 
la salvedad del fraude a la ley, la cuesti6n se regirá por la nu§_ 
va ley de los esposos", tratándose de la hipótesis de que los es
posos tengan distinta nacionalidad, bien porque sólo uno de ellos 
ha cambiado de nacionalidad o porque los dos hayan cambiado de ~ 
nera distinta o hayan carecido de nacionalidad desde un principio, 
nos explica: "en el primer caso cuando nunca ha habido una ley -
nacional las indecisiones son mayores entre la ley del rrerido CO.Q 
siderado como jefe de la familia, y la ley del esposo como actor, 
debe predominar la ley del domicilio." (op. cit.). 

(16) Jean, Maury - Derecho Internacional Privado - pp. 363 y ss. 
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Mlury coincide con otros autores en que el divorcio debe 
regirse por la ley del domiciHo. 

e) José Matos - Para él, es necesario determinar cual es 
la ley que debe resólver si los que intentan el divorcio tienen -
capacidad para hacerlo de acuerdo con los diferentes efectos y -
consecuencias del mismo, llega a la conclusi6n de que "El divor
cio en una u o.tra forna pone fin a la sociedad conyugal modifican 
do el estada y lu capacidad de los esposas, por consiguiente de
beré ser la ley que organiz~ el rratrimonio, que señala los efec
tos que produce y lns causas de su disoluci6n, a la que deba acu

dirse a fin de establecer si los esposos pueden obtener el divor
cio y si éste rompe el vínculo o se limita a separarlos, esta ley 
tendrá que ser la ley pprsonal de los cónyuges u la del marido -
considerado, este corno jefe de la familia cuflndo ambos no tuvieran 
la misma nacionalidad." ( 17) 

En su opini6n el divorcio es de orden público, pero no -
de orden pública internacional, ya que la ley que lo declara tie
ne autoridad irnperativa s6lo respecto de las personas sometidas a 
esa ley, por tanto esa ley no tiene eficacia respecto de extranj~ 
ros cuyas relaciones familiares deben regirse por su estatuto - -
personal. "Creemos - dice M:itos - poder aceptar que las tribuna
les de un país no deben declarar el divorcio de los c6nyuges ex-
tranjeros, sino en el caso de que sus respectivas leyes naciona-
les lo admitan 11

• ( op. cit. ) • En apoyo de su argumento cita la -
declaraci6n del InstibJto de Derecho Internacional en su sesión -
de Lausana 1888, acerca de la ley que regula el divorcio: 11Art. -
17 - La cuesti6n de saber si el divorcio es legalrnente admtsible
o no depende de la ley nacional de los esposos. Art. 18 - Si el
divorcio está admitido en principio por la ley nacional de los -
esposos, las causas que lo motivan deben ser las de la ley nacio
nal del lugar donde se intent6 la acción. El divorcia así pronu~ 

(17) José Matos - Curso de Derecho Internacional Priv,- pp,· 304-319 
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ciado por el tribunal competente será reconocido como válido en -
todas partes." (op, cit.) 

Sigue la tesis de Pillet al afirmar que no es necesario
que una causal de divorcio exista en la lex fori, con tal de que
la causa se halle en la legislaci6n nacional de los esposos, debe 
ser aplicada siempre con la condición de que ria altere el orden -
público del p11ís del trit:unal competente, Aquí encontrarnos una -
contradicci6n, es de suponerse que si la causa de d:i.vorcio no es
tá (jdmitida por la lex fori es contraria al orden público, por lo 
tanto no puede aplicarse una ley adrni tida sólo por la ley nacional 
de los cónyuues. 

d) Pascual f-=-iore - Opina Fiare que las leyes aplicables
ª los contratos no p..¡eden aplicarse siempre al matrimonio, se ad
hiere a la tesis de que la ley que debe regir el matrimonio y sus 
consecuencias jur:!dlcas debe ser la de la naci6n del rrarido 1 "por 
la sencilla raz6n de que todos los individuos de la familia, se-' 
gún su condici6n de jefe de familia, están bajo la protecci6n de 
la misma ley nacional, y si en un momento dado se trasladan al -
extranjero, la ley de ese país no podrá decretar la disoluci6n del 
vínclJlo y declararlo aptos para volver a casarse en ese lugar, .....; 
porque llevando consigo el divorcio la restituci6n de la libertad 
en beneficio de las personas anteriormente casadas, produce un ~ 
cambio rruy grande en el estado de las personas, y este estado de~ 
be regirse por la ley nacional y esta ley decide la posibilidad -
de un cambio de Estado." (18) 

Pascuale Fiare se inclina a aplicar .la ley nacional de -
los esposos, pero sostiene que esta ley debe ser la del marido ~ 
por considerarlo el jefe de la familia, pensamos que esto condu~ 
ciría a una injusticia en el caso de que ambos c6nyuges tuvieran
di ferente nacionalidad, y solamente la ley nacional del esposo ~ 

(18) Pascuale, Fiare- Derecho Internacional Priv. pp. 204 y ss. 
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adrni tiera el d1vorcio, porque en ese ceso para la ley de la espo
sa, ella no e~; tá d'ivorciad11 y lR ley del rnm·ido no ti.ene :i.rnporta,Q 

ciu, queda sin solución este Hsµeclu. 

e) rvurtln Wol ff - "í:tHrndo l1J.S e:;pos'1'1 sun de nacione.li-
dcid distinta - E:ixpresó \1-:wtin W•1lfl' - d.lqun0s si ~terrnéi 11m·nri.Len -
que se apele o }¡~ úl tirnd nnchinal ld-:;.d CLiraJ'n 1 e LrwJ upllc.nn la hiy 

n:1cionol del ma Y• i.dc1; arnlJLJ':: ::Js Lemns n•:in di.~'cu tHJle:.; C:•Jnducen ~-
l:.1 jnjusticia ccx1tP:1 lo nvjer en vqueJ.lc•c: cu'>.l:~ en que anl:F.n deJ.

rrntrírm.mic erd !~ÚtJdltn de un f:"sb1do c:1:m:.1 It1:Üiri, en EJl que n1J 'Je
Adrnite ninuün Lip!J de cJi.vorciri. Fn ese C•i'30 n·.1 puede obtener un 
decreto· de dj_vl.1!'~io aunque deje í'i 'Ju ner·idtJ ;:1dúl tero, vuelvE\ 1:. 
su 11ntJquci país 'y' c1Jrisig,o¡ t"ldqui rlr m1 naci.('11é:llidad prenupcial. '' -
( 19). ror lo , que ve 6 1113 c~fecbJ'1 del div1Jrcio ceonsiders que -
el efect..J de lfl di"",olubil·idad del n1-1tTimoni11 ec:ti5 limitado 1-ll pctís 
en donde $8 ha pronuncic:id::i ¡ b.1rnbi én 11 aquelL1s puíses donde se -
reconoce, o seil que lo~:; nfectos del divorcio los determina en ba
se d la ley que riqe ese nct:Ci, Lnrnhién ser1 la lex fori la que r_! 
ge el mornentu e>'uch·, en que el fTli:'itrJmoni.o se disuelve, norrrelrnen
te eB la lex forl la que rlge los efectcn secundarios de este di

vorciu, decidJr~ si la mujer· di.v0.rciada e~:itr~ fJUlorizada, obligada 
o l.ncapaci tada ¡x·:ir1:1 usar· el numbre del rnaridu, la cnpF.tcidad para
volver a cas11rse, el grado en q:.Je uno está obligado f.I. mantener al 

otro, etc., 

f) Werner Goldschrnidt - Goldsd1midt cita el artícu1o 104 
de la Ley de Ma trirnonio, que declara: "Los tribunales argentinos 
poseen jurisdicci6n internacional para las acciones de nulidad y
di vorcio del matrimonio, si el domicilio conyugal se hallare en -
la Hepública.'' (20). También la poseen, si el matrimonio se hubi~ 
re celebrado en el país si en el se encuentra en último domicilio 
conyugal, aunque actualmente el marido hubiese establecido el nue 
vo domicilio fuera de la República. 

(19) Martín, Wolff - Derecho Internacional Priv.- pp. 352 y ss. 

(20) Werner Goldschmidt-Sistema y Filosofía del Derecho Interna~ 
cional Privado - pp. 380 y ss. 
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Agrega que nada dice la ley sobre el Derecl10 que se debe 
aplicar a estos casos, por lo que deduce que habrá de aplicarse -
por analogía el artículo 13 del Trnb:1do de Derecho Civil de ~nte 
video, que somete ln separaci6n de cuerpos y el divorcio a la ley 
del domicilio conyugal y descarta la ley del lugar de la celebra
ci 6n del rnatr·imonio, a favor de esta tesis "se podría fllegar que
los contrayentes ~:;ubr~r.i así con segurida.d a que atenerse en el -
curso de su vida rwitrimonial." (op, cit.) 

Descart~1 igualmente el lugar de la perpetración de la -
causal, se pronuncia µor· la a¡~J. i caci6n rje la ley dorniciHaria pu_. 

rer primero por hafier· causas extendidi:;is temporalmente que produc.:h 
rínn dificvl t:ade~; Pdr'd aplic.dr la lel de la perpetraci6n; y en -
seuundu lugar µor ser r~'iempr·e ret;ultudo de un status verdadero, -
que nn debe depender de un viaje de pocos d·ro.s (si el rrarido va ... 
en v:iaje da negocios 11 <:ÜtJL~n l,tnJ país ·1 ah:( comete adulterio por 
ejemplo o cualquier· utrH cou?a de d:l1111r·ci.o). 

A continuac16n resumiremos la le9i'3ltlci6n internacional
exls tente sobre el tema de los conflictos de leyes en materia de
divorcicn (21) 

1.- Trab:1do de Lima (1iño de 1t3?8): 

Art, 1'7 - El rndtrirnunío d.isuelto en etrn país ccm arre
glo a sus propias leye1; y que no hubiese podLd~i di sol verse en la
Rep.:íblicfl, no habilitará a lus cónyuges a contraer nuevas nupciasª 

2.- Instituto de Derecho Internac:..ional (fiesión de Heidel
berg 188?); 

Del Divorcio: la cuesti6n de saber si un divorcio es le
galmente admisible o no depende de la legislación nacional de los 
esposos, pero una vez admitido el divorcia en principio por la ~ 

(21) Víctor Romero del Prado - op. cit. 
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legislación nacional, las causas que lo motivan deben ser las de
la ley del lugar en que la acc±6n se intentase. El divorcio así
pronunciado por el tribunal competente ser~ reconocido en todas -
partes. 

3.- Sesi6n de Lausania (año de 1888) 

Art. 17 - La cuesti6n de saber si un divorcio es legal-
mente admisible o no depende de la legislaci6n nacional de los ª!! 
posos. 

Art. 18 - Si el divorcio os admitido en principio por la 
ley nacional, las causas que lo motivan ser~n las de la ley del -
lugar en que se intento ln acci6n. El divorcio así pronunciado -
será reconocido v6lida en todas partes. 

4.- Conferencia de la Haya (2a. año de 1894). 

Art. 10.1 
- No es permitido a los esposos fornular derran

da de divorcio sino cuando lo autorizan su ley nacional y la ley
del lugar en que la demanda se inicie. 

Art. 2o. - El divorcio nu puede permitirse sino por las
causas admitidas a la vez por la ley nacional de los esposos y ~ 

por la ley del lugar en donde la acci6n se intenta. En casa de -
contradicci6n entre la ley nacional de los esposos y la del país
en que la demanda se ha iniciado no podrá pronunciarse el divor-
cio. 

Art. 3o.' - La separación de cuerpos puede pedirse: 

I,- Si es igualmente admitida por la ley nacional de los 
esposos y la del lugar en que se intente la acci6n. 

II.- Si la ley nacional si admite la separación de cuer
pos, y no admite el divorcio. 

Art. 4o. - La separaci6n de cuerpos no puede ser pedida
sino por alguna de las causas admitidas a la vez por la ley nacio 
nal de los esposos y por la ley del lugar en que se intente la ~ 
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acción, En el caso previsto en el artículo Jo, párrafo segundo -
deberá referirse las causas del divorcio admitidas por la ley na
cional, 

Art. 5o. - La derranda de divorcio o de separaci6n de - -
cuerpos puede intentarse: 1o, Ante el tribunal competente del 1~ 
gar en que los esposos estén domiciliados, si según su legisla- -
ci6n nacional los esposos no tienen el mismo domicilio, el tribu
nal competente es el del domicilio del demandado. Sin embargo se 
reserva la aplicación de la ley nacional, que para los matrimo~ -
nios religiosos estableció una jurisdicción especial e>tclusivame.Q 
te para conocer de las demandas de divorcio y separación de cuer
pos. 2o. Ante la jurisdicci6n competente seuún la ley nacional -
de los esposos. 

Art. 60. - Si los esposos no tienen la misma nacionali-
dad, su última legislaci6n corrún, deberá, para la aplicaci6n de -
los artículos procedentes ser considerada como ley nacional. 

5,- Conferencia de la Haya (3a. - año de 1900) 

Proyecto de convenio para arreglar los conflictos de le
yes y jurisdicci6n en materia de divorcio y separación de cuerpos: 

Art, 1o. - Los esposos s6lo pueden iniciar una demanda -
de divorcio si su ley nacional y la ley del lugar en que la dema!! 
da se inicie admiten el divorcio, lo mismo trat~ndose de separa
ci6n de cuerpos. 

Art. 2o. - El divorcio sólo puede ser pedido si, en el -
caso de que se trata, el divorcio es admitido a la vez por la ley 
nacional de los esposos y por la ley del lugar en que la demanda
se instaura, Lo mismo respecto a la separaci6n de cuerpos. 

Art. 3o. - No obstante lo dispuesto en los artículos 1o. 
y 2o. la ley nacional solo será observada si en la ley del l~gar
en que la demanda se entable lo prescribe o lo permite. 
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6,- C6digo de Derecho Internacional Privado de Bustaman
te y Sirvén. 

Art. 52 - El derecho u lo separnción de cuerpos y al di
vorcio ·se renula por lo ley del domicilio conyugal pero no puede
fundarse en causas anteriores u In udquisici6n de dicho domicilio 
si no lo autorizan con inuoles efectos la ley personal de ambos -
c6nyuges, 

Art. :l3. -Cada Estado contrutante tiene derecho de perm,!. 
tir o reconocer o no, el divorcio o el nuevo rretrirTOnio de las -
personas divorciadas en el extranjero, en casos, con efectos o ....... 
causas que no admita su derecho personal. 

Art. !."::itl - Las cHLisus del divorcio y de la separaci6n de
cuerpos se smneterán u la ley del lugnr en que se soliciten siem
pre que en él estén domiciUodos los c6nyuges, 

Art. 55 - La ley del juez unte quien se litiga determina 
las consecuencias judiciales de la derranda y los pronunciamientos 
de la sentencia retipecto de los c6nyuries y de los hijos, 

Art, 56 - Lu separaci6n de cuerpos y el divorcio obteni
dos conforme a los artículos que preceden surten efectos civiles
de acuerdo con la legislHción de los tribunales que los otorgan,
en los derrds Estados co,ntratantes salvo la dispuesta en el artí
culo 53, 

7,- Anteproyecto de Biblioni, 

Jurisdiccionalmente propone el siguiente artículo: 

"La demanda de divorcia absoluto o limitado, debe ser 
deducida ante el juez del últirro domicilio conún de los esposos. 

Es nula la sentencia dictada por cualquier otro juez - -
cuando ese domicilio estuviese en la República, aunque ambos esp2 
sos ocurrieran ante él o cambiaran la residencia para obtener el
di vorcio," 
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Como se puede ohservar en este análisis, dentro de la legislación 
internacional ex is tente en esta ma tería hay núl tiples contraélic-
ciones, y diferentes tesis por lo que tampoco es posible llegar -
a un acuerdo en cuanto a la solución de los conflictos de leyes. 

'l.- OPINION PER~30NAL. 

Para solucionar los conflictos de leyes en el Derecho I!J. 
ternacional Privado, lo ideal y adecuado sería que e>ds ti era en -
el ámbito internacional una norma jurídica superior a la cual to
dos los Estados, sin distinci6n, pudiesen acudir para resolver :..._ 
los conflictos de leyes 83 que se le ha buscado una regla en las
le9islaciones internas, cada Estado resuelve el conflicto confor
me a su propio Derecho, y en µrotecci6n de su soberanía evita la
aplicacilin del Derecho extranjero; lo cual contribuye agravár aún 
más el problema. 

En los conflictos de leyes sobre divorcio, se presentan
varios problemas a resal ver: 1) Admisibilidad de la demanda de -
divorcio, 2) Ley que va regir la causal invocada y el procedí míen 
ta, 3) Efectos que tendrá el divorcio obtenido en un país extran: 
jera. El primero de los problerras señalados podría ser resuelto
al ad mi ti.rse la coincidencia de la· ley personal de las cónyuges -
y la lex fori, la derranda de divorcio debe admitirse si el divor 
cio es aceptado con iguales efectos (en cuanto a la disoluci6n ~ 
del vínculo) en la ley del lugar en que se pretende intentar la -
acci6n de divorcio y en la: .ley del país del cual son nacionales -
los c6nyuges. En este sentido, si los cónyuges tienen diferente
nacionalidad (ya sea uno s6lo o ambos) se tendría que añadir que
el divorcio est~viera admitido por las leyes nacionales de ambos
c6nyuges y además su coincidencia con la ley fori, se evitaría ~ 
así la existencia de un cambio de nacionalidad de tipo fraudulen
to, y 1a interposici6n de la eycepción de orden público porque ~ 
en ambas.legislaciones se acepta el divorcio y se respeta lo est_!! 
blecido por ellas en lo referente a la admisi6n del divorcio y ~ 

sus efectos, en el caso de fraude a la ley el divorcio no se ob--
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tendría porque faltaría la coinddencia de la ley nacional con la 
leY fori. 

El problema de determinar cual es la ley que va a regir
la causal invocada y el procedimiento en si, debe atender c1 lo si 
gu iente, de acu1't·do con el orden ptíblico establecido en un Estado 
determinado, no es posible que las leyes de otra país tengan apl,!.. 
cabilJdad en su terd torio, cuando estén en contra del mismo 1 a -
su vez las norrn:is procesales se han dictado para regir' a los lit! 
nantes en un territorio delimitado y no pueden variarse, por lo -
tanto sí los cónyuges han decidido divorciarse en un lugar disti!:, 
to del de su origen, deberán ajustar a la lex f ori de ese país la 
causal invocada pnra el divorcio y también todo lo réferente al -
procedimiento para obtener la disolución del vínculo, libremente
han pensado divorciarse en el extranjera, y si se ha respetado su 
es ta tu to personal para regir su estado y la capacidad deben some
terse a la ley fori, para determinar las formalidades del proced.!, 
miento así como la causal invof'...ada, ya que si se permitiera invo...:. 
car una causal adrni ti da s6lo en la ley nacional o la del lugar .-. 
donde se cele1Jr6 el matrimonio se estaría en contra del orden pú
blico observado en la lex fori, negándose el divorcia basado en -
esa causal. Se ha discutido en la doctrina acerca del carácter -
contractual del ma trirnonio y que la ley del lugar de su celebra
ci6n, debe regir todos sus efectos como contrato que es, pensaroos 
que únicamente existe cierto matiz contractual por cuanto que los 
c6nyuges deben ponerse de acuerdo sobre el régimen que van a adoE 
tar para regular sus bienes durante el matrimonio, el· 1ugar de la 
celebraci6n del matrimonio tendrá importancia s6lo en funci6n de
los bienes. Los efectos del divorcio que haya sido obtenido en -
el extranjero, en particular la validez del mismo y la capacidad
de los divorciados para contraer un nuevo matrimonio quedarán a -
salvo desde el momento en que se han observado las disposiciones
de la ley nacional y la lex fori, y ambas han admitido el divor-
cio con disoluci6n del vínculo matrimonial, no se ha vulnerado lo 
dispuesto en ninguna de las dos legislaciones, su condición de ~ 
divorciados afecta su estado civil y si su propio estatuto:perso-
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nal acepta el divorcio, ese estado o condici6n debe ser respetado 
y reconocido v~lido en su país de origen y en cualquier otro para 
no incürrir en el error de negar el respeto a los derechos adqui
ridos. Los puntos de la senténcia relativos al 6rden pÚblico qu~ 
darán limitados en sus efectos al territorio en que se haya dict!! 
do la misrra, los denás se respetar~n en cuanto ~ue han sido dict!! 
dos en un procedimiento en el que se han seguido las formalidades 
exigidas por la propia lex fori. 
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CAPITULO V.- LOS CONFLICTCE DE LEYEB INTEANACIQ'IJALES -
SOOAE DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO. 

1.- ARTICULO 12 DEL cmrco CIVIL. 

Este artículo de nuestro C6digo Civil es fundamental en
lo que se regiare a los conflictos de leyes, este precepto esta
blece la sigLJiente regla: 

"Las leyes mexicnrn1r~, incluyendo las que se refieren al
estado y la capacidad de lns personas, se aplican a todos los -
habitan tes de lu Aepúblicfl, ya sean nac:ionales o extranjeros, es
tén domiciliados en elln n sean t:ranse1.'intes." 

De acuerdo con es !:e artículo lns leyes mexicanas rigen ~ 
en toda la RepúbliCE.t a todos los habitantes de ella, aún cuando -
se trata de leyf"ls que reoulen el estado y la capacidad de los ex
tranjeros sean transeúntes o estén domiciliados en la República,
solamente las leyes mexicanas tíenen nplicaci6n, no hay posibili
dad de aplicación de rüguna ley· extranjera. 

2.- DOCTRINA MEXICANA SOBRE E:L ARTICULO 12 DEL COOIGO -
CIVIL. 

A) RAFAEL RO,lINA VILLEGAS. 

Este ilustre civilista e;.-prestl lo siguiente: (22) 

"Nuestro C6digo Civil viqente separándose de la tradi- -
ci6n que en esta rrateria hRbíamos respetado, torrada de la doctri
na italiana de los estatutos establece los siguientes principios: 

a) Carácter territorialista absoluto de las· leyes rnexic.e. 
nas incluyendo las referentes al estado y la capacidad de las pe,t 
sonas a efecto de que se apliquen a todos los f1abi tai:Jtes de la -

(22) Rafael Rojina Villegas - Derecho Civil Méx~ TI - pp. 295 y ss 
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República 1 ya sean nacionales o eYtranjeros 1 estén domiciliados -
en ella o sean transe1Jntes. ( art:i'. culo 12) 

b) Se confirma es te carácter terri t:orialis to para regir
los efectos de los actos jurídicos, de los contratos celebrados ~ 
en el extranjero que debr.m ejecutarse en lo Repfülica, ya que los 
mismos se reg:i.rán por cuanto a los derechas y obligaciones que de 
los mismos mzcan por las disposiciones del Código Civil vigente, 
que en esta materia tiene carácter federal por disposiciones del
artículo 1o. del mismo Código. 

e) Como es natural en rmteri.a de nuebles e inrruebles ri
ge absolutamente el pri.ncipio de territorialidad de la ley ¡jara -
sujetar a Jos in11tJebles sitos en el o. F. y los rruebles que en ~ 
ellos se encuentren a las diposiciones del citado Código aún cuan 
do los dueños sean extranjeros. 

d) Estnblece el principio locus regit actum, según el -
artículo 15: "Los actos jurídicos en todo lo relativo a su forma
se regirán por la ley del lugar donde se pasen, sin embargo los -
mexicanos o e:vtrr:injeros residentes fuera del O, F. quedan en li
bertad para sujetarse a las formas prescritas en este C6digo cua~ 
do el acto haya de tener ejecuci6n en las mencionadas del'llélrcacio
nes. ", es decir el principia locus regit actum sufre una modifi
cación para el caso de que el acto otorgado en el extranjero se • 
ejecute en el o. F. 

3) Los tratados internacionales que según el artículo ~ 
133 de la Constituci6n hiciere el Presidente de la Rep.Jblica con
aprobaci6n del Congreso de la Unión sarán considerados como ley -
suprerra de la Uni6n y pueden establecer excepciones al principio
de territorialidad fundados en la reciprocidad internacional." 

8) RAFAEL DE PINA. 

A decir de Rafael de Pina, el artículo 121 se inspira en 
el principio de la territorialidad de las leyes: "en un Estado s~ 
lo tendrán efecto las leyes en su propio territorio, y por consi-
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guiente no podnfo ser otilinnturins fuera de el, los inrrueblns se
rigen por lu le>' del luunr de su utJ:lcac:ión, las sentencias pronu.o. 
ciadas por los t:r·Hiunol es de un Fs todo sobre dez'echns reflles s61n 

tendrán f uer10 e.iecu tor·ia en e~. Le, cunndu t:.ní lo d1:3pOnfJdn ·~us -

Pl'i'Pif:l!> J PyP.:0 • Corm:. c:>rn~O''. i rín al pr i ne i p In de pPr''HJna] icL1rJ rle lo 

lP/ disporin r¡un 1o'; •1cl.lr de1 P-:;t:wJo ci\/i1 .1.iu'»'.aclu:> n lé!•'.'; leycs
de un Lc·~t<Jdo tern!J\'i11 vci1.idn? pr·1 ,1t;t·,1, '' (?,1). Heswne c1fl e:~t8 rnodn 

e.1 cTiterjo oduptadu en Jn lR¡¡isloc:iún ci,fi1 r;uu Ja s·1luci.1.'ir1 de.
lo~ conflictos rlo 1~yes. 

l::;tp rn .. •Lor e;..-plictJ 1a di~~cce¡Jonciu ent.r'e el t:eYto del nr 

tículo ~2 y la [..,pci~:idt'.in de l#:itivm; dr: la '"•ir¡uienle tn"rnera: ''La
F;ecretar fo liP Cohe1·11aci1'.in tJn·nó el ¡:ir u>·ecLo u lu de Helaci.ones E~. 

ter·Jm·e~;. puni qt;r? hi.cien1 · 1 olJser\/aciune~:·• ·11. rn-i<::mo, La dependen

ci1· e ita da en t'íl ti rno luqDr rnud:ifi.c<í dnfo tí C·.unente 10~3 er·tícu1os -
~2 / 13 do~ nuevo unJenarn.~ent.n crm:>dCJtdn.i.·i un .~.1:it.erna erni.nenteme!2 

te Lerrl tor:i :J} i .s t<\ cle~31 :i.!J:ido de ld teorf,1 d8l e<: ta Lulo personal -

en q~ie ';e Ldrta inspin1do Ja t~omisi.6n r<ed'Jcb:ira del PnJ¡ectr.i." y-· 

rwís c~de1entf:? indica que ol l1t1cei· la modHicm:.i1~r1 de 1,13 arUculos 
se olvidó harnc el carnbio en la [yprY~ic'iún de MoUvos, (24). 

Fduat rlo Tr·Jgueros t1ace un r·esumen de lus antecedentes de 

e'.-. te rirtfou fo: ''Por decre t.o del 8 de Didernbre de 18?0 al Congre
:.o de lo Uniéin aprueba el Códiuo Civil para el üi::ltri to y Terri tP, 

rfos F"edernJps, pn:irnJlgado el 13 de Diciembre de 1870. En dicho
C6digo Civil es sistema general de aplicacl6n de las leyes extra.r: 
jero:-; se encuentra contenido e:i los artículos 13, 14, 15,. 17., -
18, 19 con disposiciones aisladas como los artículos 188 y 2038 1 -

pero de pdmordial importancia fueron los primeros, En ellos en-

(23) Rafael de Pina - Derecho Civil Me)ticano -TI-pp. 114- 115, 
(24) Citado por Carlos Arellano G:ircía - op, cit. 
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contramos la marcada influencia del Proyecto de Código Español -
formado por García C10yena, el C6digo de 1870 es nderrás una consa
graci6n de los principios de ln escuela es ta t:u ta ria Francesa del
siolo XVIII, vnriados con la sustitución de lfl 1ey ndcj.onal en ...

voz de la ley del domicillo 1 y siguiendo la corriente legislativa 
de lo época hiiciada por el Códiuo Napole6n, rwpero t:i in embargo al 
Código Civil Francés cnnlerd endo di.sp::1c.iciones m<ls concisas, y d§. 
be cormiderarse Bdect.ndu al e~ t:ado dc1c trinal de la época. Sobre
el Código de 70 reproducido en el L't)d:i.gu de 1fül4 se forne el Der.Ef. 
cho Internacional Prlvado Mexicuno, ul consaqrar lrJ extrnterrito
rialidod de 1u ley me>'icHnd en cuant.a 'Ü estddo }' la CdiJücidnd, "'" 
en r-.u nrtículo 1:3 copí•1 en ~~cJ Pr' i.rnEH".l parte el nrtíc:..:lo 'J del rr[! 

)'BC. to de t:O t cía (ioyerv-1 1 ·i ncv rr h~ndtJ cnrr .. .i ~~LJcede en el 1::úd igo ~-ran 
cés en el t;ÜJ'>urdo dt: qJert:r· d: ct;ff 1e'/e''J al mJndo 1 al curnpletar -
1 a di spo•·.j C'Í Ón S:Í. Ol~fl tomb i én 1 a cJ¡JC tdnc.t 8'1 tct tu t:aritl a" ( 25) 

e) AU3!::Jff0 e;, 1\11> L. 

La opini6n de AltJer Lo L • ~.rce eti lr:1 siguten te: ''E'.n el CQ. 
digo Civil de 1004 ~:.e ndoptú la doclrina estatutaria i por lo mis 
mo se e:--.tutJlecJÜ la captlcldad de extconjerus y nacionales en rel!l. 
cir)n con sus le}"eB. La Le/ de Helaci.one::; FamiJ.iarer; de 191'/ cam
biÚ el si~itema pues mrnque en la [ypo~:ición de ~/oti vos ~~e indicú
que no era territoriaUsta trdt:1ndose de Cdpacjdad Jo fué en abso 
luto, pues en su m tfoulo 480 prevj.no que se considert.tn rrayures -

de edad los e..-tranjeros residentes en el paí1 cuando cumplieran -
] o::; veintiun años cualquiera que fuese 1a edctd que f'.i jaran lns 1.§!. 
yes de su pa:ís de ori.nen, teniendu por lo mismo rlenfl. capacidad -

pani d:inponer y con tratar· libremente. [s ta ley quedü den1gada por 
el C15digo C:i vH del Dls trito !-edernl, :~egún el artl cuJ.0 2u .. de en 
te Código lii capacidad jurídictl es igual para hornbre y rnujel'; y -

según el artículo 12 les ''Leyes me>'lcanas incluyendo las que se -
refieren al es ta do y capacidad de las per·sr:inas :>e aplican a todos 

(25) Eduardo Trigueras s.- Evolución Doctrinal del Derect10 Inter

nacioal Privado - pp. 186-18?. 
·,;, 
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los habitantes de la RepLÍblica" sean estos nacionales o extranje
ros, domiciliados o transeúntes; en esa virtud a J.os habitantes -
de la República se les t1plican las leyes territoriales sobre cap_!:! 
cidad y o los nacionales en el Distrito y Territorios Federales -
se les aplican las misrras leyes." (26) 

Este sisterre territorial:ista según Alberto G. Arce es ~ 
lo y absurdo al extremo de lleuar a ser inaplicable. 

F) JDSE LUIS SIQUF.IR05~ 

Si qué iros está de acuerdo que en los C6digos Civiles se
acept6 el es ta tu ro territorial, pero sin a tender a los problemas-

que trae aparejado y así se est:ableci6 como principio drástico ... 
en el artículo 12 del Código Civil: "El C6digo Civil habla de le
yes meYicanas y habitan tes de la ReplÍbl ict1, por su mismo carácter 
de ordenamiento federal en es ta mu teria, si lo aceptarnos en todo
su rigor literal, u cuolqu:i.er persona por el simple hecho de ser
haClí tan te de la Rep.füUca, inmigrado o turista, se le aplicarán ... 
en forna neneral las leyes mexicnnas relativas al estado y la ca
pacidad. Esto significa el territorialismo más agudo, la aplica~ 
ci6n absoluta y general de las leyes de un Estado tal y corno en :., 
la época feudal. El tribunal, Oficial del Registro Civil y toda
autoridad ante quién se presente un extranjero aplicará en todo
caso la ley de la entidad y en aquellos casos en que sea compete~ 
te el C6dígo Civil del Distrito y Territorios Federales, es decir 
la territorialidad en beneficio de la seguridad jurídica, aparen
temente no habrá conflictos que resolver, sin embargo esta apare~ 
te sencillez ocasionará rrás problemas de los que se quiso evitar." 
(27). Este territorialismo absoluto, ópina Siqueiros, va a oca-
sionar problemas que se podrían resolver con la aplicaci6n excep
cional del Derecho e1tranjeroM 

(26) Alberto G. Arce - Derecho Internacional Priv. - pp. 99 y 131 
(27) José Luis Siqueiros - Los Conflictos de Leyes en el Sistema

Consti tucional Mexicano - pp. 61 - 67 • 
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G) CAnLO.S ARELLANO G'\RCIA. 

Este catednittco de la Facultad de Derecho de la U,N,A,M.:
e:vpone su obra: "En relaci.6n con el artículo 12, y en particular 
sobre su indiscutible territor:ialismo, cabe mencionar que ha re
ducido al mc-íxirno la aplicación de la norna jurídica extranjera, -
al limitar consJdernblemente la nplicuci6n de la norrra jurídica
e:vtranJera se han producido ventaja5 de :Índole pragmática a sa-

ber: 1.- No se ha requerido la búsquedéi de los teYtos legales de 
otros países, lo que no es senc:i.lJo para las partes en juicio, -
sus abogados y los Jw~ces. 

2.- No se lla requerido la J.egalizaci6n ni la certificaci6n de v.!, 
gencla respecto a dichos textos legales extranjeros. 

3,- No se ha requerido la traducci6n de los textos con la consi
guiente intervenc.i6n de peri tos traductores. 

ll.- No se ha requerido investigar la interpretaci6n que en el -
país e><tranjero de origen se ha dado al texto legal ajeno, 

s.- Se ha reducido la necesidad de invocar el orden público y el 
fraude a la ley, como medios para impedi.r en ciertas ocasiones la 
aplicación de la norma jurídica. 

6.- La remisi6n ha perdido importanciacx:rno subterfugio ¡::ara opl.!, 
car a toda costa la norrra jurídica nacional en sustituci6n de la 
norma jurídica extranjera competente. 

7.- EYpedita el sistema territoiral la adrriinistraci6nde justicia, 
no ray dilaci.6n en la localización y conocimiento de la norrra j~ 
rídica aplicable Estas ventajas nos han obligado a una profuncia
refleyi6n. Hoy por hoy nos pronunciaríamos por la conservación
de la postura territorialista del artículo 12 en virtud de las -
ventajas prácticas que ya hemo!J anotado, ya hemos sostenido que
el Derecho eYtranjero debe aplicarse por necesidad no por tsnde~ 
cía ts6rica. De aquí pensamos nosotros que el artículo 12 en - -
cuanto a su territorialismo este bien como sistema General. Pero 
este sistema general debe ser completado con preceptos que esta-



• ,68 

blezcan la aplicaci6n de la norma Jurídica extranjera a aquellos
casos en que sea necesario aplicar la norma jurídica extranjera -
por satisfacerce con la aplicaci6n de la norma jurídica extraña -
los principios de seguridad, justicia y bien com~n. Nos oponemos 
a la 1:1plicaci6n de la norno jurídica e>ttranjera por· simple siste
ma no plenarnente jus ti fi.cado, Es ttoomos que de!Jiercl aclararse o
suprimirse la expresión "habi t:nntes", y que debiera precisarse el 
carácter de reola general y no rJbsoluté1 de la d1sposici6n que es
tablece lfl aplicación de la norm:i jurídica nacional. Antes de -
pensarse en el cnmbio de sisterra respecto tt la solución de con- -
flicto de leyes debe encontrarse un sistema que no vulnere las -
ventajas prácticas que hemos anotado~" (2Fl). 

H) OPINION PERSONAL, 

La opini6n de los autores que hemos citado coincide en -
el sentido de destacar el terri torialismo que prevalece en nues
tra legislación, por otro lado es notarla la contradicción que -
e>tiste entre la E>tposici6n de Motivos y el mencionado artículo 12 1 

esto puede deberse como piensa el maestr'o Eduardo García Tellez a 
que se modificaron los artículos apártándolos de la teoría del ~ 
es ta tu to personal y se al vició de hacer la madi f icaci6n en la Exp.e, 
sición de Motivos. Ninguno de los autores hace mención a las de§_ 
ventajas de este territorialismo, en nuestra opini6n la principal 
desventaja que presenta será que al impedir la aplicación de una
norma jurídica extranjera se dificultaría la solución del confli_s 
to de leyes para los casos en que las legislaciones que entran en 
conflicto adopten el sistema territorialista absoluto. Por ello -
y porque la aplicaci6n de la jurídica nacional representa venta~ 
jas de índole práctica, corno las que enumera el Dr. Arellano Gar
cía, es necesario que esta regla también permita la aplicación, -

cuando así se requiera para dar una saluci6n ~ jvsta y real ·ai con

flicto planteado, de la norma 'jurídica extranjera. Desde.el pun-
to de vista de los conflictos de leyes en rrateria de divorcio es- ¡, 

(28) Carlos Arellano García - op. cit. 
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te sistena presenta dos notables ventajas prácticas que son: Red~ 
ctr le necesidad de invocar el orden pública, y evitar los casos
de fraude a la ley con la aplicac:lón de la norrra jurídica nacio-
nal; y el hecho de que no hay pérdida de Uernpo en localizar e i,Q 
terpretar la norrra jurídica aplicable, para resolver rrás rapida.
mente el conflicto. Podemos decir que las ventajas prácticas de
este sistema justifican su establecirniento, pero como regla de ~ 
rácter general debiern permitirse la aplicaci6n de las nomas -
tranjeras para dar una mejor soluci6n a los conflictos planteados. 
El teYto del artículo 12 debería tener una rnodificaci6n que permi 
ta respetar el estatuto personal de los extranjeros respecto del
estado y la capacidad, ya que esto sería rrucho rrás de acuerda con 
lo EYposici.6n de Motivos, cabe mencionar que nuestro C6digo Civil. 
merece una revisi6n neneral pues da ta de 1928. 

3.- LOS DTVORCICfl EN EL EDO. DE CHIHUAHUA Y EN EL EDO. 
DE MORELm, 

Los divnrcios en el Estado de Chihuahua plantearon cues
tiones rruy interesantes, veamos cual ha sido la regulaci6n de es
ta materia en este Estado de la RepÚblica. 

El Gobierno Provisional del Estado, en mf.:lnos del Gobern~ 
dor Ignacio C. Enriquez, en uso de las facultades que le concedi6 
Dn, Venustiano Carranza, por decreto del 29 de Diciembre de 1914-
expidió a eu vez un decr·eto que regul6 el divorcio con efectos de 
disoluci6n vincular, que reforma el C6digo Civil de 1898 y que -
asentaba entre otras características de la nueva le'{ la recupera
ción del nombre de soltera de la rrujer casada, expedici6n del ac
ta de divorcio y las condiciones para que la rrujer pudiera con- -
traer· nuevas nupcitls. En la Ley de Relaciones Familiar·es del Es
tado de Chihuahua se establecieron las bases para regular las re
laciones familiares, y en su Exposición de Motivos se expresa que: 
11 pronto se e.Ypedirfon leyes para establecer la familia sobre ba
ses nás racionales y justas que eleven a los consortes a la alta
misi6n que la sociedad y la na tu raleza ponen a su cargo de propa-

¡'• 

í 
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gar la especie y fundar la fernilio." (2:.1). Por lo que se refiere 

al d:i. vorc:i.a <iólo tendn~ que nñndi rse iJ lo;, cons üJeredrJ'3 de J.t1 ley 
re~;pecti \/i\ 1 que o fin de que e:itn no sirva rara eludü· dis11L1(1Lci.~ 

1185 le~¡ale~3 do J.0'.3 d:i \/(HT.O.""· [;> tado<; de J.u t\er.lí'ír1l ica fJ alCJIJíl pt1ÍS-

8Y l.ranjerD se hu Pr'E~verüdo q<Je no se riodr<Í pro1110\1m· el divorcio -
un te jueces de 1 ['.·;\.oda de l :1üt11 mhua si Jos q1 Je 1 o :>ol i citen no -

tienen CUé:H1do meno::; tin año de resüJencü.1 en lb .iur:Lsrücción co- -
rrespondiente. LJ1 Ley ele f1.i.vorcio de 1932 ('ifi de [nera) derog15 -
lo onterior, el Cobernr.1dor Hotmrto F'i.erTo e;1picU 6 es ta ley que -
con ten fo urnnrJes foc:il:idndm> pflra QdO lo.e; c6nyu~1es obtuvieran de
mnnera nf3s n!pida el divorcio, inclusive con artículosde carácter 
fiRcal que supedi tcili¡rn lu ncci6n de 10~3 jueces nl pago de determ_i 

nodos derechos a ln Tesorerfo del F."llado. A~d el nrt. 40 de la -
ci tnde ley eypre.sn: "Los acto~; a que se refiere la presente ley -

causarán 1os siqu1.entes derechos: 1,- Por certificado de residen - -
da $ 20. oo; 2. - Por ne to que levan te el juez del F~egis tro Civil-
en virbJd de sentencia de divorcio se pagarán $ :5,00; 3.- Por el
ma tr:lmoni~ que se cont.:rnigu en el. Estado después de obtenida la -

sentencia de divorcio se pagan1n $ 100. 00, y el pago deberá hace.!: 

se antes de que el juicio esté en estFido de sentencia." (op. cit.) 

En la Ley de Divorcio vigente, expedida en ,k.Jlio de 1933 

se sigue la orientaci6n de la anterior, reforrrándol~ sólo en alg~ 
nas cueetion~s técnicas, pero conser~ándose el principto de la -
facilidad de la d:i.soluci6n del vínculo del ma'trimcinio'.. Así ~SmC! 
conser\la·y aún se hace más eencil:J..o el procedimiento de obtend6n 
del divorcio, y se continúa la eyacci6n fiscal para la publica- : 

ci6n de sentencias. · Esta ~ey trata con rruy poca seriedad tanto ;¡;. 
lo referente al juicio corno sus resultados, con efectos negativos. 

para el prestigio del Derecho Mexicano pues se tiene eln: _el' extra.!J. 

jera corno un ejemplo de divorcio de tipo fraudulento.y de fácil 

tramitaci6n. 

(29) Soto Meeser, Wariechen - op. cit. 
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A con tinuaci6n enu:neraremos fÜgunos de los artículos con 
tenidos en la Ley de Divorcio de 1933: 

Art, 1o,- El divorcio es la disolución legal del contra 
to de rrstrirnonio, y deja a los c6nyuqes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, 

Art, 2o.- El divorcio puede ser por nÜb.Jo consentimien
to o contencioso. El primera procede a sól:lcitud de ambos cónyu
ges:, · y el aeoundo a solicitud de uno de ellos. 

Art, 3o.- Cstablece· las causas de divoq:io de un modo -

semejante u los del C6diqo Civil del Distrito Federal, 

Art, 22,- Es juez competente pf1ra reconocer del divor
c:io contencioso el dt:ü luf:íar de lr.1 residencia del actor y para ~ 

conocor del divorcio por nú tuo con sen ti mi en to el de la residencifi 
de cualquiera de los cónyuges. 

Art. 23,- l_a compf:lLencia también puede ser fijada por -
sumisión expreS(l o ttkita. 

Art. 24.- La residencia ¡:aro efectos del art, 22 se - -
acreditará con la const.:ancio. respectiva del Registro M.micipal 1 ;;;;. 

del lugar. ~ 

/\rt. 26.- En el divorcio voluntario presentada la soli
citud por los interesados previa lB ra tificaci6n hecha por los -
misrnos o su legítimo representante, el juez lo decretará de plano 
aprobando el convenio que a_quellos hayan celebrado respecto de la 
situuci.6n de los hijos y la divisi6n de los bienes. 

Art. 2?.- En el divorcio contencioso presentada la de
nanda, el juez correrá traslado de ella a la contraparte ernplazá!:!_ 
dala para que con tes te en el término de tres días bajo el aperci
birnien to de darla por contestada en sentido negativo si no lo ve
rifica, a este t:érmino se añadirá el que el juez estime prudente
cuando la parte demandadu no tenga su dornicib o en lugar del jui
cl.o. 
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Ar\'., 2n -- A ln de1~onrt1 rfo di vor·cio SFl acornpaí'inréi: Copia 
cortificada dr>J nct:n ele r-,otrif7'onio y de natir~ir.rit:o de los hijos -
menores~ con lr:i correr;por··,dir>ntn tr"<J 1J1Jccion ·11 e~:>pni'íol si ~>on ex--

tra11.i1?ros y lo~; iocurne11tos que ,·1crPcJiLen lé-1 per.';on,Jlldad, si :i.n-

tervif'nPn apocJ0r.1do 1
::. 1 con lu c:mT(•'.::.ponclinr1 t:r. t.rnrl!icr:ión. ArJmiti

do la dC>mandn, contostiH.Jn o co11tn'.JL:1da en senUrJo 11rirpt:ivo, el -·

~ucz citar~ n i.ludir:11c-iu ele aleqal:os dentro r.Je ln~> 11ei.nU.cuatro -
horas siuui en te'3 uunqtJn no conr::t.Jl'ran los pnrt:es y nn la rnisrre au-· 
dinncio se ci tord n los cónyuq¡_~s para sentE~ncj_a, que debe dictar
se dentro de las veinticuatro t;oru:'> ~1iqui.entes a la audiencia. 

Art:, ~J, 1l.- Lu 1n. noti f:i.r.nci6n será siempre personal 1 si

el dennndado tuJiere StJ domicilio en la Rep.íblica, pero fuera del 
lugar del .iuicio se le hnrá por rnerJio de eYhorto debidamente le-·

r¡ali7aclo, y ~>i e~> Nl fÜ 01dranjero conforme a la ley del país de
su residPncio para 1o cual se ent:re13ürá nl actor copias simples -
dPl traslado y el oficio conleniendo el auto en que se da entrada 
a la de•~nnda, La not:i ficncJ 6n quedará comprobada por media de ~ 
los documentos (~"iqidos por lf.l ley del país de que se trate que -

contennan la fect1a de notifimci6n, los cuales presentará el ac-""' 
tor al juez del juzgacjo traducidos al Español, 

Como se puede observar el procedimiento para obtener el
divorcio ya sea por mütuo consentimiento o el contencioso es rruy...: 

simple y rápido, además permite realizarlo por medio de apoderado 
o representante legal de las partes, y también permite el trámite 

de divorcio de extranjeros, aún los residentes en su país. 

En cuanto a los divorcios en el Estado de Morelos, en -
el Código Civil de dicho Estado se reconoce el divorcio por m..ituo 

consentimiento, el convenio lo establece el artículo 366; el ar
tículo 367 dice que cuando los cónyuges convengan en divorciarse

deberán ocurrir "ante el juez de primera instancia competente, -
presentando el convenio a que se refiere el artículo anterior, c2 
pias certificadas del acta de na trimonio y de naci.miento de los :... 
hijos menores." Una vez !lecha la solicitud el tribunal citará a-

• 



•• ?3 

los c6nyuaes y al roprcsentante del MiniG tcrio A..'iblico a una jun
ta qtm deberá efoc t:unrse despi1és rfo los ocl 10 díns y antes de las-
quince días si~¡uientfm, m1 n~>a Jt1n t:n se procurarr'i la reconcilia-
ci6n d8 los c6nyuges, si ornhos asisten, y éWrobara provisionalme_Q 
te el convenior oyendo cü ropresentnnte dnl Ministerio Piíblíco, -
en los puntos relativos n la sihmcL6n do los lii j0!3 1 n los alimen . -
tos etc. El sjnuiente artículo habla de que si los cónyuges in.....:. 
sistiP.ren en su propósi ta de divorciarse el jue1 los citará pr:ua
oir sentencia ~a 'cual se detierá di.ctnr dentro del término de tres 
días, estudlarcí" en ella nuevr:unt~nte la situaci6n ·de los hijos. Si 
en el convenio ~uedáren'. qnran tiz<1dos lon derechos de los hi.jos me . . -
nor-es o incapacitados el juez dictará sentencia en que disolverá-
el vínculo mntr:i_r¡1onial y decidirá sotire el convenio. La forma de 
obtener el divorcio de aa1erdo a este procedimiento es rápido y -
basta can que se rwenente al convenio para que ~l juicio se ini--

' cíe y en quince días los c6nytines quecJen di\/orcindos de acuerdo -· 
con el CÓciioo Civil del Edo. de Morelos. El C.P.C. de Morolos en 
su artículo ~'i311 irnpjde q11n los cónyuges se t1noan represantap ·pot'"';' 
procurador en ln~1 .iunt..as, debnr;:fo cornparecer personalmente. En -
es te C6d1.qo de Proced.iin1.en tos se da lo rnisr.a foc.ilidad para la -
obtención del divorcio y con términos inunlrnente cortos. 

4. - AFlTICULO 35 DE LA LEY DE N/\CIO~Y\LIOAD Y NATUFV\LIZA-

CION. 

El artículo 3:; dP. la Ley r!e Nacionalidad y Na turalizaci6n 
prescribe: "Los r>xtranjeros, sin perder su nacionalidad, pueden -
domiciliarse en la Rep."Íblica pc¡rn. todos los efectos legales de -
acuerdo con las siouíPntes nonras: I.- La adquisición, cambio o -
pérdida rle domicilio de los extranjeros se reqirá únicamente par
las disposiciones del Código Civil para el D:istrito y Territorios 
Federales, en rrateria coniin, y por toda la nepública en •r•ai:eria -

federal. II,- La cornpetenc.ia, por ra?.Ón rJe territorio, no será-· 
prorrogable. en riincJÚn caso en los juicios de di\lorcio o nulidad
de matrimonio rle extr.an.ieros. Ninuuna autoridad Judicial o admi
nistrativa dará trámite al divorcio o nulidad ,,81 rnatrimonio de -
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extranjeros, sí no se acompaña certificación que expida la Secre
tnrín de Gobernnci6n de su legal residencia en el pafo y de que -
sus condiciones y cnlidad migratarin les permite realizar tal ac
to." 

En este artículo, según ln opinión del Dr. Corlas Arell~ 
no García, (30) se destaco "la importancia que hu tenido el jus -
domicili corno un factor de relevancia singular coadyuvante en el
atorgamiento de la nacionalidad me><icana por naturalizaci6n. Sin 
embarga el domicili.o, por si solo, no es ni debe ser factor único 
para que opere el cambio de nacionulidad, de donde consideramos -
atingente el precepto. La l:íl tírna parte del precepto no es propi~ 
mente una disposici6n de condi.ci6n jurídica de extranjeros sino .. 
es propiamente un precepto que encuadraría dentro de los precep
tos relativos a los llamados conflictos de leyes". 

O citado artículo establece rruy claramente la competen
cia por raz6n de t:erri torio a fo vor de los tribunales me>'icanos, -
al decir que esta no será prorrogable en los juicios de divorcio
º nulidad del matrimonio de e><tranjeros, sigue en este aspecto -
el terri toriali.srno que marca el art. 12 del C6diga Civil en el -
sentido de querer someter todo lo referente al estado y la capac! 
dad de las personas a las leyes mexicanas que son las de su domi
cilio. Aspecto nuy interesante de este artículo es el señalado -
en el último párrafo que a la letra dice: "Ninguna autoridad ju
dicial o administrativa dará trámite al divorcio o nulidad del ~ 
trimonio de e~tranjeros sino cuando se acompañe la certificaci6n
de su legal residencia en el país y de que sus condiciones y cal! 
dad migratoria les permite realizar tal acto."' esta afirmaci6n -
pone fin a los divorcios conocidos como divorcios "al vapor" que
se habían efect~ado en nuestro país bajo el amparo de leyes corro
la del Edo. de Chihuahua que facilitan .el divorcio aún tratándose 
de extranjeros que venían a nuestro país con el fin de obtenerlo
fácilmente. En esta parte del artículo se impide también la hip.é_ 
. . 
{30) Car.los Arellano García - op. cit. 
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tesis de fraude t.üa leydelcual'pqis 'sean originarios los c6nyuges -
extranjeros, desde el momento en que se exige un certificado de -
legal residencia y capacidad pura realizar tal acto en la Repúbl_i 
ca filexicana. 

:).- COMPETENCIA U:GISLATIVA SOORE DIVORCIO DE EXTRANJE
ROS EN MEXICO. 

La competencia lenisl11tiva se refiere al órgano legisla
tivo que tiene facultades para legislar en materia de divorcio de 
e;.:tranjeros en Mé:dco. Es necesario señalar que el u:rt. 50 de la 
Ley de Nacionalidad dice: "S6lo la ley federal puede modificar o
restringir los derechos civiles de que gozan los e><tranjeros; en
consecuencia, esta ley y las dispos:tciones de los C6digos Civiles 
y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre esta mate
ria, tienen el carácter de federales y serán obligatorias en toda 
la Uni6n, 11 

De acuerdo con est:e artículo deberá estarse a lo que di,!! 
ponga el Código Civil o el C6digo de Procedimientos Civiles en ~ 
esta materia, desda luego sert'í el Congreso de la Uni6n quien dic
te las leyes correspondientes. [:><aminemos que se dispone sobre -
el particular: El art. 73 fracci6n XVI de la Constitución de Fa
cultades al Congreso de lH Uni6n para "dictar leyes sobre nacio
nalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, coloniz:ac:i.6n, emigraci6n, inmigraci6n y salupridad -
general de la República." Con base en el art. '124 constitucional, 
el maestro ,José Luis Siqueiros dice: "De acuerdo con el sistema -
establecido por el artículo 124, las facultades que no estén ex
presamente reservadas a los funcionarios de la Federación se en_:.. 
tienden reservadas a los Estados. Algunos aumentarán que el art. 
?3 de la Constituci6n concede facultades expresas al Congreso pa
ra legislar en nateria de nacionalidad y extranjería (en su frac
ci6n XVI). Sin emhargo en mi opini6n, son los Estados competen
tes para legislar en rrateria de nacionalidad y eYtranjería, el 
art. 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, se refiere ~ 
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11nicament:t: 0:1 cuanto o condicjon de eYtrunjeros, es decir H sus -
derechos y obligaciones de nc11erdn cor1 lu pro pi iJ lt~y y los trn ta

doG ceJehrndas pur MriYico," (:11). Crnr:P1os q1n~ el dj11orc:iu al rs-

fet'lrss nl estndo LiviJ de los per::;Lirii .. l~~ se e11r.11m1tn1 dent.ru de1 ··· 

concepto de cond.ii.: .. on ,jdridi en de Pxtr.:m.ioros por L:111tn el ortf,. 
culo ?J LOll'.:·titucionnl coricodo 811 ;·;¡J r1·11ccirJri l\VT, fi1cu1Lodas - -
expresos para le1Jidnr F3n 1nntc:ri;1 ¡fo "r11:1c]o·k1l:dnrJ, condjcicin j1i-.. 

r:i rlica de n:>< t1·;rn, je ros ciudnd.-111L1 1 rK1 l.1 n·¡Jl i lilL i º'' col:Jnizoción . " 
Al ser vnn tm.:.1Jl 1-,¡.;d oxpre~~umenti3 Jeli.=,quda en .l:l Foderoción no ti~ 
nen poque ~>er llJ'5 [~-;todo'.1 quie11u:c, legü.>leri e11 r:::.1ta mnt.oriu sino ; 

lci rnisrro Fodm·11c:ór··. yn iien:o~~ i:r.,Jt;,1c.Jo corno en alr1ur:os de lot) C6di, 

qos Ci ví.l es de lu:..> r:~' Ln1o~.:. dt! L~ nnptíLl icn se !1r1cP rt~:nisión Gn es 

ta materia a lfls leyes 1 edeni1.f·:·;. [1 c f:S!.o podrfomos deducir q11e

para el caso de un divoreío df! n,E?~·icor;o.s en d. 8>".t:ran.iAro la ley
oplicahlo es lo ley me:<i cu.nci. ~;eqt:ir1 lo os h1blece 1.ü propio art. -

51 cJei Código Civi.J: "Pnm estnUecer el Est.ndo Civil nclquirido -

pm· meYÍC(Jrius fur.::ra de lo l'lr!rYítilic:J SE:!n1n !Jusidntes la:~ constan-
cios qup lo·~ inh:n·e~Jado~1 prese1il:ri11 de los actos relativos, s.iern-
pre yue se re~Ji'.;tren en Jo Oficino respectiva del Distrito y Te-·
rri tor.io:3 Fedc!rale~;;." Tocios los ar:tos del Estado civil celebra--·

dos por tn~:dcr:mus en el e:.·1:ra~1 jern deben ~:;er re•Jistrndos en Méxi

co para que .surtan sw> efectos y tsnr¡an plena validez en el terri 

torio rntSYicano, 

6. - ARTICULO 121 DE L'\ CON~H ITUCION. 

Primero trancri birernos el texto del nrtículo consti tucio 

nal: 
"En cada Estado se dará fe y crP.di to de los actos publi

cas registros y procedimientos judiciales de todos los otros, El 

Congreso de la Unión por inedia de leyes generales, prescribirá la 
manero de prob':lt' dj chJs ne tos, reqis tras '/ procedi111ientos 1 y el ·
efecto de ellos sujet:cfr:do:3e a lm> hoses s1guientea: J. - Las le-

ye:.~ de un F:slndo ¡:.;6lo tr;r11)r.'1n efecto en su propio territorio, y,·-

(31) José L'.ÜS [)iqueirrJ.'i r. ·· op. cH. 
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lT. ·· Lo'.j irünes iruelilcs e inr~ui~llh:::~ SE~ reqinír; por· la -
ley drd ilhFJr dr: s•1 1il1jcocio11. 

LfT. · L·J:; ;:;en!encrns pro:·unciódas por los tr'it:unales de

un [stado, !::.Ólo ~:r~:1dnin fUCl'Zil 8.lf:'!Clltr..ir~n 1?.11 úsl:e 1 cuando asi lo

cJi.sp011f1Dn SU!.J pro0rns leyes. L.Js ~111nhmci<Js ~~obre derechos per-

so11c1.le.::. sólrJ ser.,jn r~jecui;ad:1'.-; en otro Estfüio, cuando Lt pe:rson.:i -

condenado ~,,e 1.nyr1 é>Umr1f::í.do expn~[~orr;enLF: o por rnzón de domicílio

q ln ju:.;tlcfo t,.¡Lle ltm pronunc.Lu. y siempce que h.'5.}'.Q sido citada ·~ 
pr::rsor1nli;1e11t11 p'lrn ocwTjr nl juicio. 

I'J. · Los .ic:to::.; del cmtndo c1vil djusf;¡1dos a lns leyes de 
;¡n Es t.ndo tench·;::in 1ialidez en otros. 

V.·· Lo:'.i títulos profP.:.donales expedidos por las C:tut:oridE! 
des de un [stndo, con t"t1jec1on d to;11:; leyes, serán r!aspetados en

los ot1·os." 

f'~o!J parec11 intt=:resf:H1te el análisis que hace de este art,f
mlo p) Dr. Arella 1 10 rlarci.1 (J2): "Dt1se primera - Pretende dejar 

esHIJlecido ur! prir1cip1c nseptJi!1le: Lf! facultnd legi.slntiva de ~'"' 

los E:.tadar .. se liP;ita E.l :.iu propLo Lern.t:orio. ti) La pretensión -
anterior ue frustra en la redacción del precepto, por4ue el disp.2 
siUvo contenido E;11 ln primera hase rüeqa afecto9 e>'trat:erritori~ 
les a les íeyf?s rjp t1n EstacJo y esto es Go11trario al pcirrafo ini
cial (iel art. 121 constitucional as:í. como a las fracciones IV y V 
del mismo precHpto. e) Esta base debiera· pruveer 'los efectos de ;; 

los dr::recl;os <:idquiridos y la posillilidud de que otra enticiad en...,. 

uso de sus fncul tmJes soberana~ autorice la aplicación extraterri 
tor·.ia1 de la ley de otro Estado de la Federación. d) Por lo tan: 
1-.o lu llnse primera requiere rnod1ficaci6n. "Es rruy importante es
ta r3 rjrrnad.ón pues es 11erdad que S8 olvida ese aspecto que com-

prp,11r1en los derechos adquiridos, y si debiera madi ficarse para ~ .... 

l32) op. cit. 
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preveer mejor esta situaci6n con la aplicaci6n de la ley de otro
Estado de la Federuci6n en otro Estndo miembro, o la vez que se ... 
daría ln soluci6n l1 un conflicto interprovincial. 

"Ek.rne II,- él) F.n na teria inmobiliaria ltl regla Lex rei -
si tae es 1:1ceptada de nanera unánime por la doctrina, El precepto 
resulta acertado. b) [n 1llé1teria mobiliaria la reola Lex rei si.;_ 
tae ya no tiene aceptnci6n uniforme c:mtes referida no obstante, -
en nuestra opini6n personal nunque los bienes rruebles [JOn suscep
tibles de cambiar el lugRr de su ubicac16n mientras conserven - -
cierta ulJicaci6n es conveniente que la ley del luoar de su situa
ci6n sea aplicable, yn que el poder pública puede actuar sobre -
los bienes de su jurisdicci6n. c) Lkizgamos que Únicamente r•eque
ría preveer el re.speto de los derecho::::: adquiridos de bienes que 
son traslndados de unn entidnd a otra. "Tnrnpoco aquí se preves -
el cf:lso de los derechos adquiridos." 

"Base III.- a) El precepto clasifica las sentencias con
fundarnento en la distinc:l6n entre derechos reales y derechos per
sonales, las reglrm son diferentes según la sentencia verse sobre 
derechos reales o derechos persormles, b) Trat~ndose de senten- -
cias sobre derechos reales o bienes inrruebles, las leyes del Es t~ 
do de la ub:icaci6n de los bienes i.nrruebles determinan cuando tie
nen fuerza ejecutiva las sentencias pronundadas por otro Estado
sobre derect1os reales o bienes inrnJebles. Esta facultad está en
contraa::i.cci6n con el sistena feder·al preconizado en el párrafo 1o. 
del art. 121, c) Es un desacierto que un conflicto interpruvin
cial en un Estado Federal se deje a la discreci6n de una legisla
ci6n provincial P,.Jes, de esta manera el conflicto se agrava y no
se resuelve, Los confHctos interprovinciales deben ser resuel"
tos por una norrna superior y por un Órgano jurisdiccional supe- -
rior, d) Respecto a sentencias sobre derechos personales ya no se 
deja el señalamiento de las reglas relativas a su ejecuci6n a la
legislaci6n de cada Estado, sino que las reglas generales las fi
ja, corro debe ser un precepto federal, e) Las reglas estableci-
das en el 2o, párrafo de la fracci6n III constituyen una reitera-
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ci611 a la qmnntfo de rn1dienda del 2o, párrafo del art. 14 conn

ti tucion,ü. f) Lle prevés en el 2o, párrnfo de lo frnccci6n IT.I -
del nl'l:. 'l2~ lo pr6rroqn de competencit1 est:immnos que la lÍnicn -
cornpetenC"ie1 prorroqeb1e en ln terri Loriul. r.¡) Hny unu limitación 
a ln fuerza ejecutiva Lfa las nentenciué' de un Es tndu que ~;e pre-
tender1 e,iecutur en otro, y <1ceptorncl'.'. el r:orTBntc1d o cie Tena Hamí

rez ''!:liando las le:,:es de lo~> Estarlas no cont;enuun disposici6n 8>'

pr·esn QLlG reconozcu ln fuerzn ejecutoría de büe::; ~~entenci.a:> sú1o 
el silendo de la ley impide com; ti tucionnlrnente lu ejecuci•1n de
las nrisrnas, y como de hecho en las leyes de los Et:J tados no hay -

dispo~.i ci6n nl r·especto la con3ecuericin e::> que los fallos pronun
ciados por t:r.U~.Jrnües de un Es h~do nu pueden ejecutarse en otro -
cuando afectan bienes reales o hienefi innuehlen ubicados en e:;te-
1n ti mJ. h) Hespecto a lo ejecuciLín de sentencias sobre derechos
personules apunta Tenn Hamírez que ln defensa del derntrndndo en el 
sentido de que no se reu11ieron todos los requini tos can:'lti tucio
nales previstos en el ptfrrnfo 2o. ante el juez requerldo para ej.§_ 
CtJ tar la nentenc:i t-1 equi v1üdrín a una nuevu ins tanela ante lct jus
t·i ciu de otro Fstudo, pnrn resolver si l;::i. sentencia debe eJecutar: 
se o no. "Fs tt' bn~a t1 ene el pri ncip(Ü inconveniente de sorneter'
¡3 la leqü3Jdci6n provincial un conflicto tnterprovincial ain re
sol verlo de es tP. modo, puer-; ~;6lo debería señolar~>e en las legis

lac:i ones es ta tales las reglds de ejecución y las reulas nenerales 
debe marcarlas un precepto de carácter federal. 

"Base N .- a) E] estado civil de las personas se carac
teriza por su permanencia de ahí que sus efectos jurídicos se prE!. 
longuen en el tiempo, por ello se justifict'\ que el traslado de un 
individuo a otro lugar no afecte su situaci6n Jurídica y que ten
gan vaHdez en los demás Estados lon actos del m:itado civil,- .::...__ 
b) El único requisito que condiciona la validez de los actas del
'Estado civil es que hayan ajustado tales actos, a las leyes del -
Estado en que surgieron. Este es un efecto extraterritoiral con

cedido a las leyes de un Estado en territorio de otros. e) Cons1, 
deramos que no es necesario probar la existencia y contenido de ~ 
la norma jurídica de otra entidad, ni certificar su texto, es su.:.. 
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ficiente con invocarla en ntenci.6n a que, por dü1posición lüual ,... 
s6lo el derecho extrnnjero er.ti-1 m1joto fJ pri.ietm. ''Fn nuestra op,i 
n:l6n esta base re[Julé1 adecuademonte lo referente nl e~:i t:ndo civil
de las personas y 111 validez de lo~; actos re1nci.onndcn con el, -
cuando se ha ~,-on celebrudo r:m otro Cs tmlo. 

''Fhse V.- a) ~:ie 11ace remisión a lm~ leyes de los Estados. 
frien que ne respeten los títulos profesion1:1l es e;.-peclidos por un -
Estado en terrí torio de otro, pero h1t.> re\Jlrrn sobre los títulos -
deben producir efectos m!Ís allá del territod.o de un Estado, de
bieran ser federales. ti) Yn Tena Humírez señaló los nbusos come
tidos El1 amparo de esta d:isposlclón, y como los EHtados part:1 pro
teoerse hFJn e:vir¡ido en una post;un1 inconsU.tuciomü que se com- -
prueben los e~tudios a satisfacción del Estado donde se pretende
ejercer "de suerte que ~li falta la compr•obaci6n, el tHulo no ee
respetado a pestu· de que está de acuerdo con las leyes del Estada 
que lo expidió". (33). 

Estamos de acuerdo en que lns leyes que regulen la vali
dez de los títulos profesionales se1'ln federales como lo establece 
la fracción XXV del art. ?3 cons t.itucional que da fncul tades al
Congreso de le Uni6n para legislar en mdteriñ de educaci6n y con
signa "Los tJtulos que se expidan por los establecimientos de que 
se trata surtirán efectos en toda la Hepi.Jblica" 1 todo ello con el 
fin de evitar los abusos que apuntan autores como Tena Ramírez, y 

también evitar de este modo el que se presenten conflictos entre
un Estado y los otros cuando se pretende por alguno de ellos la -
comprobaci6n de los estudios que en el otro Estado son válidos. 

7.- CONFLICTOS INTERPROVINCIALES EN MEXICO. 

Los conflictos interprovinciales presentan una mayor fa
cilidad por lo que toca a la soluci6n que pudiera darse a los mis 
mas, ya que en este caso es una norma jurídio; superior en jerar-

(33) Tena Ramírez Felipe - citado por Carlos Arellano G. 
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quía la que decide sobre lti forrra de solucionar el conflicto. Los 
conflictos interprovinciale.s se definen corno nquellos que se sus
citan entre los Es tudas de un pnís estructurado de : mErnera: 1..+ 

que poseen fncul tnd le~Jisla ti va 6rqanos con jurisdicción propia -
en determinadas fracciones de territorio, la cuul sucede con los
E.stEidos Federndos. 

En la República Mexicana pueden planteflrse dos tipos de
conflictos: Internnctonales e internos. El Gi~tema federal adop
tado por la Hepública Me:dcann senún es t:Bblece en el artículo 40-
consti tucional: "Es voluntad del pueblo meyicano cons ti t:u1.rse en 
unu f1epjblica representa ti va, demoérática y fecjeral, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente n su régimen -
interior¡ pero uni.do~1 en unn feden:lci6n establecida según los - .:.. 
principios de esta ley funclamenlal." 1 o~:i su carr1cterísticB funda
mental que CBda Cs tndo tiene ln fucul tmi de o tornar su propia - -
(',onsti lución ¡ la atribución de revü;urlri y refonrarla dentro de
su autanomín, tal r:orna lo estaLilAce el nrtículo 41: "E.1 pueblo -
ejerce su ~10beranín por medio de los pocjeres de la unión en los -
casos de la campe tencia de éstos, y pcw los de los demás Estados, 
en lo que toca <l sus ré~Jirnenes internos, en los términos respect_! 
varnente establecidos por la presente Constit:uc.ión f-:-ederal y las .... 
partí culares de los [sti~do.s ~ lé:1s que en ningL'in caso podr¡fo cont~ 
venir las estipulaciones del pacto fedenü." Las facultades de ... 
cada uno de los poderes (federal y estatal) se regulan en los ar.:. 
tículos '73 y 12t'.l, encontnlridose perfectamente delirni tada la ac- -
ci6n de uno y otro. El artículo 124 es el que distribuye la com
petencia entre la Federación y los Estados: "Las facultades que ~ 
estén e)o'.presarnente concedidas por esta Const:L tuci6n a los funcio
narios federales se entienden reservadas a los Estados." En opi
ni6n del Dr. Arellano García ( op. cit.) "es la distinci6n entre -
"facultades eypresas" (federEües) y "Facultades implícitas'' (de -
los Estados) no es mJy clara en virtud de lo que dispone el artí
culo 73-XXX Constitucional: "El congreso de la Uni6n tiene facul

tades: XXX - Para eYpedir todas las leyes que sean necesarias a ;.. 
objeto de hacer efecti.vas las facultades anteriores y otras con--
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concedidas por la Consti tucián a los Poderes de la Unión. 11
1 sin -

embargo creemos que si en las fracciones anteriores se han fijado 
cuales van a ser las facultades e:--presamente concedidas a la Fed~ 
ración, el Congreso de la Unión deberé ltmitt,rse n expedir leyes
que fociliten el ejercicio· y lo efectividad de lns racultades que 
se le conceden en tnles fracciones y las otras concedidas por la
misnn Cons ti bJci6n Federa l. 

Un artículo de importancia en este tema es el artículo -
133 de lo Cons ti tuci6n: "E~.¡ ta Cons ti tuci6n, las leyes que emanen
de ella y todos los t:rn tados que e~; tén de l'\Cuerdo con la misma, -
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, -
con oprob~1ción del Senm.lu, sen~n ley suprema de toda la Uni6n. 
Los jueces de cado E~1t:ndo se arre9lanfo a dicha C.ons ti tución, le
y~s y tnüodos, n neso.r de las dispm.;ici.ones en contrario que pu~ 
da haber en las Cons ti tucionos o leyes de los estados." Este ar
tículo mnrca la pauta u seguir en el caso de conflicto.s entre la
ley federal y las leyes estatnles al proclarnar la supremacía de -
la Constitución ¡ 11:1.!C:> leyes feden:!le.'i. En la última parte del ª!.: 
tículo 133, se cjetermíno urm oblioación de nutocontrol en cuanto
ª que los jlrnces deben preferir las disposiciones de los tratados, 
la Constítuci6n o leyes federales a h°'s disposiciones consti tuci2 
nales locales o leyes ordinarias locales. Pero si la autoridad -
que tiene a su carqo la ap1icaci6n de la ley constitucional u or
dinaria loca] no es un' juez· puede aplicar su léy lócal1y no suje
tarse a la ley federal en contrario, y si la aplícaci6n de eata -
ley local es un detrimento del particular cabe la interposición -
del Juicio de nmparo en términos de la fracción III del artículo-
105. Por lo que se refiere al 6r9ano jurisdiccional con faculta
des para resolver conflictos de leyes existen disposiciones enfo
cadas a dar facultades a un órgano jurisdiccional que conocerá de 
los conflictos de leyes entre una entidad federativa y una autor,! 
dad federal: nArt. '104 - Corresponde a los Tri lJunales de la Fedeo.. 
raci6n conocer: IV - De las (se refiere a controversias) que se
susci ten entre dos o rrás Es ta dos J o un Estado y· la Federaci6n así 
como de las qur suruieren entre los Tribunales de la Federación o 
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un Estado. V - de fos que surjan entre un Es lado y uno o rrás ve

cinos de otro. f\rt. 10~.i - Corresponde sólo a la Suprema Corte de 
,Jus tichi do 1n Nc1ci6n a conoct:w de l1w con tro\/ersias que se susc1, 
ten ontre dos o 1wfa [stmJos, entrG los rmclere~i de un rnÜHllO Estado 
sobrr' 111 conf;UtuUonali.dnd de t>11s act:oc1, y de lo~• conflictos en
tre lí:i FetfarDción y uno o ni,is E[>l.ndo.s, ;mí como do uquellos en -
que ln Federaci6n .'.380 pm·t.e en cr:ismi. que establezca la ley. "(34) 

En el i:ll'tf culo 133 !i8 helee rnenci6n n que los Jueces deberán arre-
9larse n 111 Constituéi6n, leyes o trntndo'> u pesar de las dispos.i, 
cioner:. en contrnrio quo º"' i !3 tnri EH1 las leyes J. ocales 1 en una in
terpretnci6n pm·som1l del ci tndo precepto, perisnmos que el térmi
no jueces se refiere en ueneral H toda persona ~lcargada de apli
car ln:3 le)'es, pues 1o que de otro in11nern no ~>e podría ejercitar el 
nmparü en los térrni.nmi del artículo 103 fracción III que se refi§. 
re a nutor:i.dnden de los Estados c1Hmdo SlJS actos invadan la esfe
ra de ln Bu toridud federal, en te término "jueces" merecería una -
rrr..Jdificacl6n por otro que ilcl11r11ra la si. t:uoci6n respecto a otras
au toridc1des esttüalen que violen las narantías constitucionales o 
como establece el articulo 103 ":invaden 1a esfera de la autoridad 
federal." 

Los conflictos interprov:i.nciales en Mé:><ico y debido al ... 
sistem':l federal que se ha adoptado en su organizaci6n, son resue! 
tos por la ley suprernft de la Federaci6n que es, en nuestro caso -
la Constituci6n de acuerdo con la jerarquía que establece el artf 
culo 133 constitucional, al disponer que toda decisi6n jurisdic.-
cional deberá ajustarse a la Constituci6n, a las leyes emanadas ~ 
de ella, a los tratados, a pesar de las disposiciones que en con
trario pueda haber en las leyes o constituciones locales, es de
cir es una norma superior la que resuelve el conflicto planteado
por los Estados Federeaos. 

(34) Carlos Arellano García - op. cit. 

1 
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CAPITULO VI, ASPECTOS COMPLEMENTARIO'J DE LOS CONFLICTOS 
DE LEYES SDBRC DlVOílCIO. 

En uno de los primeros capítulos de este trabajo dejarnos 
anotado que los conn ictos de Leyes ~mbre el dí vorclo son rruy fr~ 
cuentes en e1 Derecho Inlernacion<:Ü Privado, q1;0 ">On rruchos los
aspectos que comprenden y lo difícil de su soluci6n, ahora obser
vuremos que también presentnu aspectos que deben encuadrarse den
tro del mismo tena porn su mejor soluci6n, 

1. - S ITUACION DE LOS BIENEG, 

Yn. hemos anolizndo eón anterioridad cual es la situaci6n 
que prevalece en 1L1 renulaci ón de los bienes en las diferentes -
le9isladones estatales. También constatamos que en lo que toca
ª los bienes inrn;ebles el principio Ley rei si tae esta uniforme-
mente aceptado por la doctrim:l y por nuestra parpia legislación,
[]. C6digo Civil en su art, 14 nos dice: "Los bienes inrruebles -
sitos on el Distrito y Territorios Federales, y los bienes rruebles 
que en ellos se encuentren, se regirán por las disposiciones de -
este C6digo, at'.ín cuando los dueños sean eYtranjeros", debemos pe!l 
sar entonces que si un na trirnonio de extranjeros ha obtenido el ~ 
divorcio en MéYíco, y poseen bienes en el Distrito Federal, di- -
chas bienes, sean rruebles o inruebles quedarán sujetos a las dis
posiciones del C6digo Civil de acuerdo con lo que establece el ~ 
art. 14 antes citado. Para el caso de que un matrimonio de-mexi
canos obtenga el divorcio en el eYtranjero y tenga bienes en ese -
país extranjero, la regla será la misma, la ubicaci6n de los bie
nes será la que determine la ley aplicable. 

2.- SITUACION RESPECTO DE LOS HI,JOS. 

La situaci6n respecto de los hijos es una cuesti6n nás -
discutida que la referente a los bienes; para el 06digo de Dere~ 
cho Internacional Privado de Bustamante y Sirvén, en el art. ·55 -

., "La ley del lugar ante quien se litiga determina las consecuen- -
2 cías judiciales de la demanda y los pronunciamientos de las sen~ = !IJÍÜ 

. !'.>;"•·. 
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t:encias re!:;pecto de 1os c6nyuges y de los hijos," (35) De ncuer
do con este urtículo, propuesto en el C6digo de Derecho Intprna
cionel Privado, es ln ley del tribunal ante quien se ha instaura
ln demnndn de di vorci.o ln que va a decidir sobre la si tuaci6n de
lo~~) hijos. F1 Art, 1] del Tratndo de Derecho Civil Internacional 
de Montevideo dice que por ln ley de1 lugar del domicilio de ,... .;.._ 
qui en ejEH'ci tu lu pa td a potestad, se rigen los derechos que la -
patria pote1:> tod conf]nre d los padres "sobre los bienes de los hi 
joz, aní como su enajenación y dernk; netos que ld dfectenen todo lo 
que no es té prohilii do por la le;' del Ju9m' de la si tuaci6n de ;:._ 
lor:. Ldenes en virtJd de con~Jjderocionen que nfect:en a la economía 
nenenü ele los rr;i!:;mon" ( op. cJ t.) En su obra ~16nchez de Bus taman

te, eypresd fl'JG ''Li disposición ci tnd:,1 obr·t: cnrninó a li:I arbitra
riedad y c. lo incertidurnure. No ~3e tienen en cuenta el interés ni 
el derF~cl10 del hijof í' el pudre con Vflriar renldencié1 ca.mbia el -
lug~r en ~Je ejercite ln patria potestad / la somete a la ley que 
le conv:iene. 11 Y 1·10:-; p,1rece unn observncirSn ;Jtinada. A su vez el 
art. 69 é:.JmetE->. Li 1n h~/ ¡:.er·sonol cJel hijo, la existencia. y alcan
ce uermral de lu fJ!>tr:iu potestc:d respecto de la persona y bienes, 
así como la cnu:3d dE' '.:U e:d:.Lnción y recobro, y la limi taci6n por-
1.a~; nueva!;:; nupcü1~1 etc. Ht1ce fal tn en nuestru legislación una re 
9ulací6n rrás especÍfiw de este aspecto del divorcio en el Dere
cho Internecion~Ll F>rivddo. 

3.- s:rn;ACION RnlPECTO DE LOS ALIMENTOS. 

Nuestro Cédiqo C:ivil contiene, en todo un capÍ'tulo, dis
posicione1.:; que t·euulan la cuestión de los alimentos, en los artí
culos 301 ,ü 32'.3, fc;n ninquno de estos artículos se preveé la hi
p6tesis de que el acreedor nlimentario se encuentre en el eYtran
jero, ni la forrra en que ha de cumplirse con la obligación si de~ 
pués de dictada la sentencia condenando a pagar la pensi6n alirne.!J. 
ticia,el que debe darlos o el que debe recibirlos salen del país-

{35) Víctor Romero del Prado - "El Derecho Int. Priv. en el C6di
go Civil Argentino" - pp. 304 y ss. 

, . 
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al extranjero¡ npnrenternente, 'rno1ín el art, 320 del C6d"i.go C:í.vil

en su fracci6ri V, stirín unn cx1usn pan1 qt 1e ce•:;ara 111 oblií]aci.6n -
de dar alimentos, pues es t:ahlece que: Ce:~tJ ln oblir¡uci6n de dar·-

alirnentoc;: "frm:c. V - ~;i ol nlimentisU1, s:in con~;enLirni ento de1-

q11e del 18 rJa r lcm il lJ. rnen tos otmnrJOnt.I la CiJSIJ do 88 l:P. por Cé:llJSi:lé1 in 
just:Hi Cé1das", e~;tn dispor::ici6n no~-:; parece rruy 11L1r¡a e :i rnprecisa -

para un1:1 cue~»ti611 de orrJen pú!Jl i co interno, y nureou q11e cuando--
8).-Ístn nlguna ele lus personBs obliundas a dnr o1 iment:os souún la
legislacilÍn, es elln y 110 el [stndo en que el exLrariJero reside,
quien debe Htonder 11 tales necesidades, sin perjuid.o de que la -
formtl. y la cuantfo en que ha¡u de hHcP.rlo, y los problemas de pr§! 

cedencia entre vnrüw olJl.JrJíJCi.011es u oU.iuarJos queden sometidos -
a la ley o derecho per.'.'ionnl, ( 36). Ln neyorfo de los au tares - -
coinciden en señnlar que el , ~.JBZ deberá di ctor confurrne a su pro
pia ley todas lns rnedias provisionales necesnrias para el nsegur!.! 

miento de le pensi6n alirnenticid, exi.ui.hle desde el momento en que 
se es table lu de maneja. Er 1 el t:tn t.ndo de Derecho Civil 1 el ProyeE 

to de LaffHyette Flodrír1uez, Pereyrn y 10~1 de ln 5a. ~:iubcom1si6n -
de Río de Jrmej ro no se contiene disposición en est:tt rrnl:eriu, sin 
embargo - observn Sánchez de Dus tmnant:e - en el Trei tndo de í·Ho dEJ 
Janeiro se contiene una re9la ueneral para las obliuaciones que -
nacen sin convenio o por disposici6n de la Ley, su nrt. 39 sujeta 
a la ley del lugar en que se produce e1 hecho de que proceden, lo 
cual equivale aplic~ndolo d los ulirnentos, a declararlos en todas 
sus partes de orden público inter'nac:i.onal, menos clara es aún la-. 
situaci6n cuando los proyectos mencionadas anteriormente, someten 
las obligaciones legales a la ley que las establece. El código -
de Derecho Internacional Privado en su artículo 67 sujeta a ley 
de personal de alimentado el concepto legal de alimentos, el - ~ 

orden de su pres taci6n 1 la rranera de suministrarlos y la extin- -
ci6n de ese derecho, El Artículo 68 dice que son de orden públi
co internacional las disposiciones que en este sentido se esta
blezcan, su reducci6n, cuantía y aumento, la· oportunidad en que -

(36) Sánchez de Bustamante y Sirvén, Antonio - op, cit. 
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se deben y lu forna de su pago así como las que prohiben re-
nunciar a ese derecho, Estos dos artículos rrorcan, c1 nuestro pa
recer una solución mós justa nl problerru de lo obligaci6n de dar
alimentos. 

4.- CONFLICTOS DE COMPETENCIA ,JJUICIAL. 

Acerca de lo norma npl:i.uilile para re~mlver los problerras 
de competencia judici.ul se tm insist:Ldo por la doctrina en la vi
gencia de la 1 ex fori. ~Je dice por los nu tores que las reqlas de 
procedimiento para ln ~mlución rJe los l:i. tiglos deben ser genera+
les, pues ln justicia no podríu funcionar sl. varinra de ncuerdo -
con los litionnles 1 na se e!';tablecen en :lriterés de un part:lcular
sino en interés colee t:ivo y se perjudi.car:ía si no ne opl:Lca la -
lex for·i, u:1 Juez sólo debe l:en;::r en cu en l:n J.us nomas procesales 
de sú pa:fo. (.~onsidern e1 Dr. Arel la no CnrL:Ía que ex is te en Méxi
co una precaria si bmci6n e11 cuHnl:o ü norrnns jurídi.cas en rrlf\t:erid 
de competencia ,judicial i:l un nivel internriciornü. Estam.Js de - -
acuerdo en que no hay disposici6n que pruhiun el acce~10 de ei< t:ra.Q 

jeros a los tribunales y si hay di.5pos:i.dones de lns que se puede 
derivar la posibilidnd de que los extranjeros acudan a nuestros -
triburnlles, y cita, el referidu autor, H cont:inuaci6n el artículo 
33, el primer párrafo d:i.ce: Los e,,tranjeros "t:ienen derecho a las 
garantías que otorga el CdpÍtulo I, Título Primero de la presente 
Constituc)6n." (Constituci6n Federal)¡ en eGte título el 1rr·tfoulo 
17 establece el derechJ de todos los 9ubernados sin dis tinuuir -
entre nacionales y e:>d:rémjeros, de recibir los beneficlos de la -
administraci6n de justicia, que se confirma en el artículo 32 de
la Ley de Nacionalidad y Naturalización. En cuanto a lu compete.12 
cia de los tribunales mexicanos sin dañar la tendencia rmrcada -

por el artículo 12 del C6digo Civil 1 la ley aplicnble es la ley -
nacional, no sr: preveé en la legislaci6n mexiC<.-~mn lu posibiliaad
de que la ley eYtranjPra rija la competencia de los tribunales -
mexicanos, El C6digo Federal de Procedimientos Civiles establece 
reglas para fijar la competencia a favor de los órganos jurisdic
cionales me~icanos, de rranera semejante al Código de Procedimien-
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to~; C:i.vil es para el Distrito 'y Territorios redera] en fija las r§_ 
nla.s de competencia jurisdicciomll en dichn~J derrarcaciones 1 lo -
mismo .sucede con los Códiqos de Procedimiento~> de los Estados de 
la Federación. "Ninuuno de los ordenamientos r~enci or.ados tienP.
la ~1retenci6n de aplicaci6r1 eYtrab:irritorínl i nl'ernacional. Por 
ello debemos atender que si dice que es juez cornPetente el del -
domicilio del demandado, y el domicilio del cJerr•rndado está en el 
B>'tran,iero no es la ley meYican1:1 la que le da competencia al juez 
e¡1~:ranjero, salvo que el juc.:iz eYtranjero establezca una regla di 
ferente a la liax fori para regir la competencia." (37) 

No hay reglas para resolver los conflictos de competen-
cía .iudicial internaci.onal sean positivos o negativos. Ahora - -
bien para el Cl::lSO de quP la nonm jurídica me>'icana federal o -
local establece ltt competencia del 6rgano judicial mexicano, in
dependientemente de que lu norma juríuica pmcesal extranjera ª:!. 
tableciera competencia a favor de sus propios 6rganos judicialesr 
tal juez me:dcano deberá conocer y resolver el asunto referido a 
pprsonas y bienes que se encuentren en nuestro país y podrá con
óu>d.lio del juez e,..tranjero en lo que respecta a las personas y
bienes que se encuentren en aquel país resolver lo conducente, -
dependerá de sus normas internas que se otorgue o niegue el aux,i 
lio. En los casos de conflictos de competencia judicial negativos 
tampoco hay una norrra jurídica conflictual mexicana que dé una -
solución, hacemos nuestro el comentario del Dr. Arellano García, 
sería convenip,nte que se fijara lu competencia a favor del juez
mex icar10 si es te tiene el poder directo de coacci6n sobre perso
nas o cosas en el momento en que la demanda es instaurada por eu 
contrarse las personas o cosas en el territorio nacional, resulta 
adecuado, pues si es el juez meyicano el que en ese momento (cuaD. 
do es instaurada la demanda) tiene al alcance la posibilidad de
someter a su jurisdicción a esos bienes o personas debe ser él 
quien conozca del asunto, y no dejar sin soluci6n un conflicto -
que puede resolver. 

(3?) Carlos Arellano García - op. cit. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- En el Derecho Rorrano no se encuentra una teoría para la solu
ci6n de los conflictos de leyes. 

2 .- Los C6digos Civiles de 1070 y 1íl04 consignan en su articulado 
la teoría del estatuto personal. 

3.- La Ley sobre Relaciones Familiares establece que el divorcio
ante tribunales mexicanos no procede únicamente cuenda el es
ta ruto personal de los c6nyugef..l no odmitfl el divorcio con nJE 
tura del vínculo. 

4.- Los preceptos sobre conflicto de leyes y divorcio en las le
gislaciones quedan sorretirlos iü artículo 12 del Código Civil
del Distrito f'."edernl y el artículo 121-J.V de la Consti tuci6n
Federal respectivamente. 

5,- No hay uniformidad respecto a la naturaleza jurídica del divor 
cio en las diferentes legislaciones. 

6.- Los confl:i.ctos de leyes en rmtef'iu de divorcio son rruy fre- "':' 
cuentes. 

7 ,- No hay una norrro superior o tratado internacional aceptado -
que de soluci6n u los conflictos de leyes en rrateria de di- -
vorcio. 

B.- A un conflicto internacional se le ha buscado una posible so
lución en las legislaciones internas. 

9.- Hay que crear una suluci6n ti los conflictos de leyes, en esta 
y otras rrateras 1 quP permita la mejor realización de los va
lores jurÍOicos. 

10.- Es injusto someter la admisibilidad de la demanda de divorcio 
a la ley del domic:i.o conyugal. 

11.- La aplicaci6n de la ley del domicilio conyugal dificultaría -
en muchos casos la soluci6n del conflicto cuando se afecte el 
9rden público, 

'• i .. 
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12.- El estntuto personal debe ser permanente y reuir Pl estado..:. 
y la capacidad de los PP.rsonns. 

13.- La coi ncirlencia del P~3tot.uto personnl de los cónyuqos con -
la ley r~el lugar en que sn j ntonta lo acción de divorcio -
deterrnjna ln udnüsH1il.i.dncl del divorcio. 

14.- La le' fori debe reqir el procedirníento y ln causal invoca
da para la obtención del di\lorcio. 

15.- El sistema·meyicano establp.ddo rmr· el artículo 12 dél Cc5di 
go Civil, representa, induc1atilernen te ventajas de orden prá_s 
tico. 

16.- De~lEl pormi tírse la apl:i cución de la 'norma extranjera para -
mejor solución de conflictos de leyes, en un sistema que 
tengo las rni~;rnas ventajas dPl art. 12 del Código Civil. 

17 .- De acuerdo con el urtículo SO de lo Ley de Naciorolidad y -· 
Naturulizaci.6n los C6dig0!3 ele Procedimientos Civiles y el -
f..6dj.go Civi.l clr:ü Distrito Federal son de carácter federal -
y obligatorios ·en toda ln Reptfüli.ca~ , 

18.- El Congreso de la Unión posee en Mé>'ico la competencia le_:.. 
gislativa respecto de los eYtranjeros. 

19.- La competencia judicial está determinada en ~Yico por el -
Código de Procedimientos Civiles del D. F. 

20.- Los conflictos interprovinciales en MéYico son resueltos 
por el órgano superior que es la Suprema Corte de .llsticia
de la Naci6n. 
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